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1.-	CONSIDERACIONES	PRELIMINARES:	JUSTIFICACIÓN,	OBJETO	Y	CONTENIDO	
1.1.-	Justificación	
Una	obra	proyectada	requiere	la	redacción	de	un	Estudio	de	Seguridad	y	Salud,	debido	a	su	
volumen	y	ejecución,	cumpliéndose	el	artículo	4.	"Obligatoriedad	del	estudio	de	seguridad	y	
salud	o	del	estudio	básico	de	seguridad	y	salud	en	las	obras"	del	Real	Decreto	1627/97,	de	24	
de	 octubre,	 del	 Ministerio	 de	 la	 Presidencia,	 por	 el	 que	 se	 establecen	 las	 disposiciones	
mínimas	de	seguridad	y	de	salud	en	las	obras	de	construcción,	al	verificarse	que	se	cumplen	
algunas	de	las	siguientes	condiciones:	

 El	 presupuesto	 de	 ejecución	 por	 contrata	 incluido	 en	 el	 proyecto	 es	 superior	 a	
450.760,00	euros.		

 La	 duración	 estimada	 es	 superior	 a	 30	 días	 laborables,	 empleándose	 en	 algún	
momento	a	más	de	20	trabajadores	simultáneamente.		

 El	volumen	estimado	de	mano	de	obra,	entendiéndose	por	tal	la	suma	de	los	días	de	
trabajo	del	total	de	los	trabajadores	en	la	obra,	puede	ser	superior	a	500	días.	

 No	se	trata	de	una	obra	de	túneles,	galerías,	conducciones	subterráneas	o	presas.	
	
1.2.-	Objeto	
De	acuerdo	con	las	prescripciones	establecidas	por	la	Ley	31/1995,	de	Prevención	de	Riesgos	
Laborales,	y	en	el	R.D.	1627/1997,	sobre	Disposiciones	Mínimas	de	Seguridad	y	Salud	en	las	
Obras	de	Construcción,	el	objetivo	de	esta	Memoria	es	marcar	las	directrices	básicas	para	que	
la	empresa	contratista	mediante	el	Plan	de	Seguridad	desarrollado	a	partir	de	este	Estudio,	
pueda	dar	cumplimiento	a	sus	obligaciones	en	materia	de	prevención	de	riesgos	laborales.	
	
Este	 Estudio	 de	 Seguridad	 y	 Salud	 es	 el	 instrumento	 aportado	 por	 el	 Promotor	 para	 dar	
cumplimiento	 al	 Artículo	 7	 del	 R.D.	 171/2004,	 al	 entenderse	 que	 la	 "Información	 del	
empresario	titular	(Promotor)	queda	cumplida	mediante	el	Estudio	de	Seguridad	y	Salud,	en	
los	términos	establecidos	en	los	artículos	5	y	6	del	R.D.	1627/1997".	
	
El	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	forma	parte	del	proyecto	de	ejecución,	por	ello	deberá	estar	
en	la	obra,	junto	con	el	resto	de	los	documentos	del	Proyecto	de	ejecución	y	no	sustituye	al	
Plan	de	Seguridad.	
	
En	 el	 se	 definen	 las	 medidas	 a	 adoptar	 encaminadas	 a	 la	 prevención	 de	 los	 riesgos	 de	
accidente	y	enfermedades	profesionales	que	pueden	ocasionarse	durante	la	ejecución	de	la	
obra,	así	como	las	instalaciones	preceptivas	de	higiene	y	bienestar	de	los	trabajadores.	
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Se	exponen	unas	directrices	básicas	de	acuerdo	con	 la	 legislación	vigente,	en	 cuanto	a	 las	
disposiciones	 mínimas	 en	 materia	 de	 seguridad	 y	 salud,	 con	 el	 fin	 de	 que	 el	 contratista	
cumpla	con	sus	obligaciones	en	cuanto	a	la	prevención	de	riesgos	profesionales.	
	
Los	objetivos	que	pretende	alcanzar	el	presente	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	son:	

 Garantizar	la	salud	e	integridad	física	de	los	trabajadores.	
 Evitar	acciones	o	situaciones	peligrosas	por	improvisación	o	falta	de	medios.	
 Delimitar	 y	esclarecer	 atribuciones	 y	 responsabilidades	en	materia	de	 seguridad	de	
las	personas	que	intervienen	en	el	proceso	constructivo.	

 Determinar	los	costes	de	las	medidas	de	protección	y	prevención.	
 Referir	la	clase	de	medidas	de	protección	a	emplear	en	función	del	riesgo.	
 Detectar	a	tiempo	los	riesgos	que	se	derivan	de	la	ejecución	de	la	obra.	
 Aplicar	técnicas	de	ejecución	que	reduzcan	al	máximo	estos	riesgos.	

		
1.3.-	Contenido	del	estudio	de	seguridad	y	salud	
El	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	precisa	las	normas	de	seguridad	y	salud	aplicables	a	la	obra,	
contemplando	la	 identificación	de	los	riesgos	 laborales	que	puedan	ser	evitados,	 indicando	
las	medidas	técnicas	necesarias	para	ello,	así	como	la	relación	de	los	riesgos	laborales	que	no	
puedan	eliminarse,	especificando	las	medidas	preventivas	y	protecciones	técnicas	tendentes	
a	controlar	y	reducir	dichos	riesgos	y	valorando	su	eficacia,	en	especial	cuando	se	propongan	
medidas	alternativas,	además	de	cualquier	otro	tipo	de	actividad	que	se	 lleve	a	cabo	en	 la	
misma.	
	
En	 este	 Estudio	 se	 contemplan	 también	 las	 previsiones	 y	 las	 informaciones	 útiles	 para	
efectuar	en	su	día,	en	las	debidas	condiciones	de	seguridad	y	salud,	los	previsibles	trabajos	
posteriores	 de	 reparación	 o	 mantenimiento,	 siempre	 dentro	 del	 marco	 de	 la	 Ley	 de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales.	
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2.	-DATOS	GENERALES	
2.1.-	Datos		
	

Denominación		 Implementación	de	Energías	Renovables	en	 los	Bombeos	de	 la	
Junta	 Central	 de	 Usuarios	 de	 la	 Vega	 del	 Río	 Segura	 en	 Cieza	
(Murcia)	

Poblaciones	afectadas	 Cieza	(Murcia)	

Promotor	 Sociedad	Mercantil	Estatal	de	Infraestructuras	Agrarias	(SEIASA)	

Autor	del	proyecto	 Pascual	Herrera	Ortega	e	Ismael	Ruiz	Martínez	
(Ingenieros	Técnicos	Industriales	–	Flexo	Estudio,	S.L.)		

Autor	ESS	 Ismael	Ruiz	Martínez	
(Ingeniero	Técnico	Industrial;	Técnico	Superior	en	Prevención	de	
Riesgos	Laborales	y	Seguridad	en	el	trabajo	-	Flexo	Estudio,	S.L.)	

	
El	Autor	del	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	D.	Ismael	Ruiz	Martínez,	es	un	técnico	competente	
designado	 por	 el	 promotor	 en	 los	 términos	 establecidos	 en	 la	 Guía	 Técnica	 del	 instituto	
Nacional	de	Seguridad	e	Higiene	en	el	Trabajo	para	la	Evaluación	y	Prevención	de	los	Riesgos	
relativos	 a	 las	 Obras	 de	 Construcción,	 por	 lo	 que	 dispone	 de	 formación	 en	 materia	
preventiva	(>200	horas).	
	
2.2.-	Características	generales	del	proyecto	de	ejecución	
De	la	información	disponible	en	la	fase	de	proyecto	básico	y	de	ejecución,	se	aporta	aquella	
que	 se	 considera	 relevante	 y	 que	 puede	 servir	 de	 ayuda	 para	 la	 redacción	 del	 plan	 de	
seguridad	y	salud.	

 Denominación	 del	 proyecto:	 Implementación	 de	 Energías	 Renovables	 en	 los	
Bombeos	de	la	Junta	Central	de	Usuarios	Norte	de	la	Vega	del	Río	Segura.	Instalación	
Solar	Fotovoltaica	de	Autoconsumo	Sin	Excedentes.	

 Plantas	sobre	rasante:	1	
 Plantas	bajo	rasante:	-	
 Presupuesto	de	ejecución	material:	257.142,86	€	
 Plazo	de	ejecución:	9	semanas	
 Núm.	máx.	operarios:	6	
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2.3.-	Emplazamiento	y	condiciones	del	entorno	
En	el	 presente	 apartado	 se	 especifican,	 de	 forma	 resumida,	 las	 condiciones	del	 entorno	 a	
considerar	para	la	adecuada	evaluación	y	delimitación	de	los	riesgos	que	pudieran	causar.	

 Dirección:	Paraje	“Las	Ramblas”.	Polígono	Catastral	nº	41.	Parte	de	Parcelas	nº	237	y	
245	del	término	municipal	de	Cieza	(Murcia).	

 Accesos	a	la	obra:	El	acceso	a	la	obra	se	realizará	a	través	de	la	propia	parcela.	
 Topografía	del	terreno:	La	parcela	no	tiene	desniveles	dignos	de	mención.	
 Edificaciones	colindantes:	No	existen	edificaciones	colindantes	de	distinta	titularidad	
 Servidumbres	y	condicionantes:	Línea	Aérea	de	Baja	Tensión	propiedad	de	Iberdrola	y	
Tubería	 enterrada	 de	 impulsión	 de	 agua	 de	 riego	 y	 línea	 subterránea	 eléctrica	
propiedad	de	la	Comunidad	de	Regantes	“Acequia	del	Horno”.	

	
2.4.-	Climatología	y/o	afecciones	al	tráfico	
Las	 condiciones	 climatológicas	 que	 se	 prevén	 en	 durante	 la	 ejecución	 de	 la	 obra	 serán	
normales,	 no	 teniendo	 que	 tener	 en	 cuenta	 ninguna	 medida	 adicional	 en	 materia	 de	
prevención	de	riesgos	laborales.	
	
Durante	 los	 periodos	 en	 los	 que	 se	 produzca	 entrada	 y	 salida	 de	 vehículos	 se	 señalizará	
convenientemente	 el	 acceso	 de	 los	 mismos,	 tomándose	 todas	 las	 medidas	 oportunas	
establecidas	por	 la	Dirección	General	de	Tráfico	y	por	 la	Policía	 Local,	 para	evitar	posibles	
accidentes	de	circulación.	
	
A. Temperaturas	
Las	diferencias	climatológicas	dentro	del	área,	en	cuanto	a	temperatura	se	refiere,	se	deben	
sobre	todo	a	la	localización	de	subárea	como	la	costa	y	las	cuencas	de	los	ríos.	
	
En	la	zona,	las	temperaturas	son	suaves,	generalmente	sin	heladas,	aunque	ocasionalmente	
se	pueden	producir	heladas	de	convención	por	estancamiento	de	aire	frío.	
	
Las	 temperaturas	 medias	 anuales	 oscilan	 entre	 15º	 y	 22º	 C	 en	 función	 de	 la	 altitud	 y	 la	
topografía	del	terreno.	
	
Las	 oscilaciones	 térmicas	 se	 hacen	 más	 contrastadas	 hacia	 el	 interior	 de	 la	 Comarca,	 a	
medida	que	se	va	perdiendo	la	influencia	amortiguadora	térmica	del	mar.	
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B. Precipitaciones	
Podemos	afirmar	que	la	distribución	es	similar	para	toda	la	zona	y	se	caracteriza	siempre	por	
presentar	dos	máximas	pluviométricas	(otoño	y	primavera)	y	dos	periodos	secos	(verano	e	
invierno).	
	
Según	cálculos,	parece	ser	que	el	reparto	más	irregular	de	lluvias	se	encuentra	en	las	partes	
medias	de	las	cuencas	de	los	ríos,	siendo	las	partes	superiores	e	inferiores	las	que	presentan	
menos	irregularidad.	
	
Por	otra	parte,	en	el	Mediterráneo	se	genera,	casi	todos	los	otoños,	el	fenómeno	conocido	
como	de	“gota	fría”,	en	el	que	se	desarrollan	grandes	masas	de	aire	cálido	y	húmedo,	que	
circulan	por	las	capas	bajas	de	la	atmósfera,	y	aire	frío	procedente	del	norte	que	circula	en	
las	 capas	 altas	 de	 la	 atmósfera.	 Este	 fenómeno	 produce	 lluvias	 torrenciales	 que	 pueden	
tener	un	carácter	irregular	de	una	zona	a	otra,	llegando	a	producir	graves	inundaciones.	
	
La	 “Gota	 Fría”	 ha	 sido	 una	 característica	 típica	 de	 los	 climas	 del	 Sudeste	 y	 Levante	
Peninsular;	 sin	 embargo,	 estas	 condiciones	 meteorológicas	 suceden	 con	 más	 frecuencia,	
quizás	como	resultado	del	calentamiento	y	cambio	climático	global,	como	en	otras	zonas	de	
la	Península	Ibérica,	e	incluso	otras	regiones	europeas.	
	
Por	ello	es	 interesante	el	 apoyo	al	desarrollo	de	estudios	medioambientales,	 tanto	a	nivel	
regional	como	global,	relacionados	con	el	cambio	climático,	desarrollo	de	“gota	fría”;	erosión	
y	perdida	del	suelo,	cuestiones	que	tanto	afectan	a	la	región	del	Levante	Murciano.		
	
De	 igual	 forma,	 resulta	 interesante	potenciar	proyectos	y	acciones	concretas	que	consigan	
parar,	en	la	medida	de	lo	posible,	el	avance	del	desierto,	mediante	el	desarrollo	de	iniciativas	
que	contemplen	medidas	favorables	a	la	conservación	medioambiental,	tales	como	sistemas	
agrícolas	no	agresivos	con	el	suelo,	la	potenciación	de	reforestaciones	en	zonas	de	gran	valor	
ecológico,	el	uso	del	agua	de	forma	racional,	etc.	
	
C. Periodicidad	de	año	seco	y	húmedo.	
Se	distinguen	dos	tipos:	

1. Periodos	poco	acusados	de	3-4	años	de	alternativa.	
2. Periodos	más	acusados	de	alternancia	de	años	secos-	húmedos	de	14-20	años.	
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Del	análisis	de	los	datos	históricos	de	los	últimos	30	años	se	desprende:	
Ø Años	Secos:	de	1966	a	1970	y	de	1976	a	1988.	
Ø Años	Húmedos:	de	1971	a	1974	y	de	1989	a	1992.	

	
D. Régimen	eólico.	
El	régimen	de	vientos	dominantes	es	el	de	brisas	terrestres	y	marítimas.	La	brisa	marítima	o	
“Levante”	es	viento	fresco	y	húmedo	que	predomina,	sobre	todo	en	verano,	creando	brumas	
que	dificultan	la	visibilidad	del	paisaje.	
	
El	viento	de	“poniente”	suele	ser	seco	y	cálido	y	se	puede	presentar	después	de	algunos	días	
de	calma	y	calor,	no	correspondiéndose	con	el	régimen	de	brisas.	Este	viento	puede	alcanzar	
altas	velocidades	constituyendo	auténticos	vendavales	calurosos.	
	
Los	vientos	del	norte	se	dan	raramente	y	vienen	acompañados	de	tormentas	sobre	todo	en	
primavera	y	otoño.	
	
Los	del	 sur	 son	muy	poco	 frecuentes	 y	 se	 acompañan	de	buen	 tiempo.	 Excepcionalmente	
pueden	corresponderse	con	temporales	ciclónicos	de	origen	africano.	
	
La	mayoría	de	las	precipitaciones	se	produce	por	el	contraste	térmico	entre	las	masas	de	aire	
cálido	 procedentes	 del	 Levante	 y	 las	 masas	 de	 aire	 frío	 del	 norte.	 Durante	 la	 primavera,	
verano	y	otoño,	predominan	las	brisas.	En	el	 invierno	aumenta	la	frecuencia	de	los	vientos	
del	norte.		
	
Valores	medios	de	variable	climática:	

 Temperatura	media	anual:	De	14	a	22º	C.	
 Temperatura	media	mes	más	frío:	De	6	a	14º	C.	
 Temperatura	media	mes	más	cálido:	De	22	a	32º	C.	
 Duración	media	del	periodo	de	heladas:	De	0	a	5	meses.	
 E.T.P.	media	anual:	De	800	a	1200	mm.	
 Precipitación	media	anual:	De	150	a	400	mm.	
 Déficit	medio	anual:	De	400	a	900	mm.	
 Duración	media	del	periodo	seco:	De	3	a	9	meses.	
 Precipitación	de	invierno:	28	%.	
 Precipitación	de	primavera:	33	%.	
 Precipitación	de	otoño:	34	%.	
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Estos	valores,	junto	a	las	temperaturas	extremas	definen,	según	la	clasificación	agroclimática	
de	Papadakis,	unos	inviernos	tipo	Citrus	o	Avena	y	unos	veranos	tipo	algodón.	
	
Por	lo	que	respecta	al	régimen	de	humedad,	los	índices	de	humedad,	mensuales	y	anuales,	
la	 lluvia	 de	 lavado,	 la	 distribución	 estacional	 de	 la	 pluviometría,	 etc.,	 definen	 un	 clima	
Mediterráneo	seco	o	Mediterráneo	semiárido	al	Levante	Murciano.	
	
En	cuanto	a	la	potencialidad	agroclimática	de	la	zona,	queda	comprendida	entre	los	valores	
0	y	10	de	índice	C.	A.	de	L.	Turc	en	secano	y	los	valores	45	y	60	en	regadío,	lo	que	equivale	a	
unas	0´1	a	6	Tm	de	M.S/Ha	y	año	en	secano	y	de	27	a	36	en	regadío.	
	
2.4.1.-	Medidas	preventivas	por	afecciones	relacionadas	con	las	temperaturas	extremas:	Frio	
y	Calor	
Entre	 todos	 los	 factores	 que	 se	 relacionan	 en	 este	 apartado,	 los	 que	 tienen	 un	 mayor	
impacto	 son	 los	 relacionados	 con	 la	 temperatura,	 que	 conlleva	 riesgos	 de	 sufrir	 las	
consecuencias	 derivadas	 de	 la	 exposición	 al	 calor,	 como	 son	 la	 deshidratación,	 golpe	 de	
calor,	etc.,	así	como	los	relacionados	con	 la	exposición	al	 frío,	de	 la	que	se	pueden	derivar	
problemas	reumáticos,	circulatorios,	hipotermia,	etc.	

 Elaborar	 una	 lista	 de	 las	 provisiones	 necesarias:	 agua,	 recursos	 para	 proporcionar	
sombra,	 cremas	 de	 protección	 solar,	 etc.	 También	 se	 deben	 determinar	 las	
cantidades	 necesarias	 en	 función	 del	 número	 de	 trabajadores	 y	 la	 duración	 de	 la	
obra.		

 Elaborar	 un	 Plan	 de	 emergencias	 específico	 para	 determinar	 el	 procedimiento	 de	
actuación	en	caso	de	daños	relacionados	con	el	calor,	que	incluya	la	previsión	de	los	
servicios	externos	de	emergencia,	el	personal	encargado	de	actuar	para	proporcionar	
los	 primeros	 auxilios,	 la	 formación	 requerida	 por	 estos	 y	 cualquier	 otro	 recurso	
necesario.		

 Especificar	 el	 sistema	 para	 obtener	 información	 sobre	 el	 pronóstico	 del	 tiempo	 (a	
través	de	AEMET,	por	ejemplo).		

 Programar,	cuando	sea	posible,	la	adaptación	de	los	horarios	de	trabajo,	turnos,	etc.,	
y	planificar	los	ciclos	de	trabajo/descanso	que,	en	su	caso,	sean	necesarios.	

 Proporcionar	 a	 los	 trabajadores	 la	 formación	 e	 información	 necesarias,	 en	 relación	
con	la	exposición	al	calor.		

 Comprobar	que,	en	los	reconocimientos	médicos,	cuando	estos	se	realicen,	se	valora	
la	posibilidad	de	que	 los	 trabajadores	 se	expongan	a	 temperaturas	extremas	y	que	
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son	 aptos	 para	 ello,	 y	 prever	medidas	 para	 adaptar	 el	 puesto	 a	 cada	 trabajador	 si	
fuera	necesario.	

	
2.4.2.-	Medidas	preventivas	por	afecciones	relacionadas	con	las	radiaciones	solares	
La	 exposición	 a	 las	 radiaciones	 solares	 puede	 tener	 efectos	 adversos	 sobre	 la	 salud,	
especialmente	en	el	caso	de	las	personas	que,	por	trabajar	a	la	intemperie,	están	mucho	más	
tiempo	 expuestas.	 Las	 consecuencias	 pueden	 variar	 desde	 quemaduras	 solares	 a	 otras	
enfermedades,	 como	 el	 melanoma,	 cáncer	 cutáneo,	 cataratas,	 etc.,	 cuyos	 efectos	 están	
causados	por	la	radiación	ultravioleta.	Para	prevenir	la	aparición	de	estos	daños	en	el	ámbito	
laboral	será	necesario	adoptar	medidas	preventivas.	

 Integración	del	Índice	UV	en	el	sistema	de	gestión	de	riesgos	laborales,	comunicando	
a	los	trabajadores	el	índice	UV	de	su	zona	(www.aemet.es)	y	si	es	superior	a	3	deben	
usar	protección	solar.		

 En	condiciones	climáticas	de	calor	extremo,	moderar	la	exposición	al	sol,	alternando	
actividades	o	sustituyendo	a	los	trabajadores	expuestos.		

 Siempre	que	sea	posible,	evitar	la	exposición	a	las	radiaciones	solares	en	el	intervalo	
horario	de	mayor	intensidad	de	radiación	solar.		

 Es	necesario	que	 los	 trabajadores	dispongan	de	agua	potable	porque	deben	 ingerir	
abundante	agua	para	compensar	la	pérdida	sufrida	y	no	deshidratarse.		

 Asegurarse	de	que	los	trabajadores	llevan	ropa	de	trabajo	adecuada,	deben	proteger	
las	zonas	sensibles	como	labios	y	nariz	con	productos	especiales,	cabeza	y	cuello	con	
sombrero	de	ala	ancha	y	proteger	los	ojos	con	gafas	cuyos	cristales	protejan	al	100%	
frente	a	 la	radiación	UV:	En	resumen	deben	llevar	 los	EPI’s	adecuados	frente	a	este	
riesgo,	incluyendo	también	las	cremas	de	protección	solar.		

 Evitar	 las	 exposiciones	 prolongadas	 al	 sol	 estableciendo	 pausas	 de	 descanso	 a	 la	
sombra.		

 Aplicar	 cremas	 solares	 y/o	 filtros	 de	 protección	 solar	 30	 minutos	 antes	 de	 la	
exposición	para	obtener	una	buena	absorción.	Renovar	la	aplicación	cada	dos	o	tres	
horas.	El	espesor	de	crema	aplicada	debe	ser	abundante	y	ha	de	extenderse	de	forma	
homogénea,	y	en	los	días	nubosos	con	nubes	también	es	necesaria	la	protección.		

 Como	protección	colectiva	instalar	en	el	puesto	de	trabajo,	siempre	que	sea	posible,	
parasoles,	toldos	o	cualquier	otro	dispositivo	que	proteja	de	la	radiación	solar.	
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2.4.3.-	Medidas	preventivas	por	afecciones	relacionadas	con	el	viento	
Es	 importante	 valorar	 la	 velocidad	 del	 viento	 cuando,	 por	 ejemplo,	 se	 utilizan	 equipos	 de	
elevación	 de	 cargas,	 por	 el	 peligro	 de	 vuelco	 de	 estos	 aparatos	 y	 desprendimiento	 de	 las	
cargas,	 así	 como	 cuando	 los	 trabajadores	 realizan	 trabajos	 en	 altura,	 escaleras,	 etc.	 Por	
encima	 de	 unos	 determinados	 límites	 de	 velocidad	 del	 viento,	 deberán	 suspenderse	 los	
trabajos.	

 Interrumpir	 los	 trabajos	en	caso	de	 fuertes	vientos	cuando	se	dificulte	 la	visibilidad.	
Se	seguirán	las	recomendaciones	del	Instituto	Nacional	de	Seguridad	e	Higiene	en	el	
trabajo	 (INSHT)	 que	 nos	 recomienda	 NO	 EFECTUAR	 TRABAJOS	 en	 caso	 de	 que	 el	
viento	superase	los	50	km/h	(NTP	448),	como	nota	técnica	de	prevención	en	trabajos	
que	implique	la	manipulación	y	cubiertas	de	materiales	ligeros.	

 Suspender	 la	manipulación	 de	maquinaria	si	 la	meteorología	 limita	 sus	 condiciones	
de	seguridad.	

 Evitar	los	trabajos	en	altura.	
 Suspender	los	trabajos	cerca	de	líneas	o	transformadores	eléctricos.	

	
2.4.4.-	Medidas	preventivas	frente	a	incendios	forestales	
Una	línea	eléctrica	de	transporte	es	una	instalación	sin	riesgos	potenciales	de	incendio	si	se	
cumplen	las	normas	de	seguridad	durante	la	obra	y	se	mantienen	las	distancias	de	seguridad	
sobre	 la	 vegetación.	 En	 el	 caso	 de	 amenaza	 por	 incendio	 forestal	 se	 paralizarán	
temporalmente	 las	 obras	 y	 los	 trabajos,	 hasta	 que	 las	 autoridades	 forestales	 pertinentes	
autoricen	su	reanudación.	De	acuerdo	con	ello,	los	riesgos	en	las	fases	de	construcción	de	las	
líneas	y	las	medidas	adoptadas	son	las	que	se	enumeran	a	continuación.	
	
Repostaje	y	reposo	de	maquinaria	ligera	

 Se	detendrá	la	máquina	antes	de	repostar.	
 Se	utilizará	un	recipiente	con	sistema	antiderrame	y	no	se	fumará.	
 No	se	arrancará	 la	máquina	si	se	detectan	fugas	de	combustible	o	si	hay	riesgos	de	

chispas.	
 No	se	depositará	en	caliente	la	maquinaria	sobre	material	inflamable.	

	
Repostaje	y	estacionamiento	de	maquinaria	pesada	

 Se	detendrá	la	máquina	antes	de	repostar.	
 Durante	esta	operación	la	boquilla	de	la	manga	se	introducirá	completamente	dentro	

del	depósito	para	evitar	la	posibilidad	de	un	incendio.	
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 No	 se	 estacionará	 en	 caliente	 la	 maquinaria	 sobre	 material	 potencialmente	
inflamable.	

 No	se	guardará	combustible	ni	trapos	grasientos	sobre	la	máquina,	pueden	producir	
incendios.	

 Toda	maquinaria	pesada	dispondrá	de	un	extintor	de	 incendios	en	perfecto	estado	
para	su	uso.		
	

Almacenaje	de	productos	inflamables	en	obra	
 Estará	prohibido	el	almacenar	elementos	combustibles	al	aire	libre	en	el	campo.	

	
Chispa	producida	en	escape	de	maquinaria	

 Utilización	de	maquinaria	dotada	de	matachispas.	
	

La	función	de	los	responsables	de	la	construcción	de	la	línea	en	la	extinción	es	tan	sólo	en	la	
fase	de	intervención	inmediata	en	el	mismo	momento	que	se	produce	o	detecta	el	incendio.	
Una	vez	llegan	los	equipos	y	medios	operativos	de	la	Administración,	los	responsables	de	la	
construcción	 se	 deberán	 retirar	 o,	 en	 el	 mejor	 de	 los	 casos	 y	 previa	 solicitud	 de	 los	
responsables	de	la	extinción,	actuar	bajo	sus	órdenes	en	labores	de	apoyo.	
	
En	 caso	de	 incendio	 forestal	 se	 seguirán	 las	 indicaciones	derivadas	del	 Plan	de	Protección	
Civil	 de	 Emergencia	 por	 Incendios	 Forestales	 en	 la	 Región	 de	 Murcia	 (Plan	 INFOMUR),	
Además	del	PLAN	INFOCA	DECRETO	371/2010,	de	14	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Plan	de	Emergencia	por	Incendios	Forestales	de	Andalucía	y	se	modifica	el	Reglamento	de	
Prevención	y	Lucha	contra	los	Incendios	Forestales	aprobado	por	el	Decreto	247/2001,	de	13	
de	noviembre.		
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3.-	NORMAS	PREVENTIVAS	GENERALES	DE	LA	OBRA	
 Cumplir	 activamente	 las	 instrucciones	 y	 medidas	 preventivas	 que	 adopte	 el	

empresario.	
 Velar	 por	 la	 seguridad	 propia	 y	 de	 las	 personas	 a	 quienes	 pueda	 afectar	 sus	

actividades	desarrolladas.	
 Utilizar,	 conforme	 a	 las	 instrucciones	 de	 seguridad	 recibidas,	 los	 medios	 y	 equipos	

asignados.	
 Asistir	a	todas	las	actividades	de	formación	acerca	de	prevención	de	riesgos	laborales	

organizadas	por	el	empresario.	
 Consultar	y	dar	cumplimiento	a	las	indicaciones	de	la	información	sobre	prevención	de	

riesgos	recibida	del	empresario.	
 Cooperar	 para	 que	 en	 la	 obra	 se	 puedan	 garantizar	 unas	 condiciones	 de	 trabajo	

seguras.	
 No	consumir	sustancias	que	puedan	alterar	la	percepción	de	los	riesgos	en	el	trabajo.	
 Comunicar	 verbalmente	 y,	 cuando	 sea	 necesario,	 por	 escrito,	 las	 instrucciones	

preventivas	necesarias	al	personal	subordinado.	
 Acceder	únicamente	a	las	zonas	de	trabajo	que	ofrezcan	las	garantías	de	seguridad.	
 Realizar	 únicamente	 aquellas	 actividades	 para	 las	 cuales	 se	 está	 cualificado	 y	 se	

dispone	de	las	autorizaciones	necesarias.	
 No	poner	fuera	de	servicio	y	utilizar	correctamente	los	medios	de	seguridad	existentes	

en	la	obra.	
 Informar	 inmediatamente	 a	 sus	 superiores	 de	 cualquier	 situación	 que	 pueda	

comportar	un	riesgo	para	la	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	
 Contribuir	 al	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 establecidas	 por	 la	 autoridad	 laboral	

competente.	
 Respetar	la	señalización	de	seguridad	colocada	en	la	obra.	
 No	encender	fuego	en	la	obra.	
 Utilizar	la	herramienta	adecuada	según	el	trabajo	que	se	quiere	realizar.	
 En	 caso	 de	 producirse	 cualquier	 tipo	 de	 accidente,	 comunicar	 la	 situación	

inmediatamente	a	sus	superiores.	
 Conocer	la	situación	de	los	extintores	en	la	obra.	
 No	permanecer	bajo	cargas	suspendidas.	
 En	zonas	de	circulación	de	maquinaria,	utilizar	los	pasos	previstos	para	trabajadores.	
 Respetar	los	radios	de	seguridad	de	la	maquinaria.	
 Al	 levantar	 pesos,	 hacerlo	 con	 la	 espalda	 recta	 y	 realizar	 la	 fuerza	 con	 las	 piernas,	

nunca	con	la	espalda.	
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 Lavarse	las	manos	antes	de	comer,	beber	o	fumar.	
 Toda	la	maquinaria	de	obra	matriculada	que	supere	los	25	km/h,	deberá	tener	pasada	

la	ITV.		
	
Protecciones	individuales	y	colectivas	

 Utilizar,	 de	 acuerdo	 con	 las	 instrucciones	 de	 seguridad	 recibidas	 en	 la	 obra,	 los	
equipos	de	protección	individual	y	las	protecciones	colectivas	

 .En	caso	de	no	disponer	de	equipos	de	protección	individual	o	de	que	se	encuentren	
en	mal	estado,	hay	que	pedir	equipos	nuevos	a	los	responsables.	

 Anteponer	las	medidas	de	protección	colectivas	frente	a	las	individuales.	
 Conservar	 en	 buen	 estado	 los	 equipos	 de	 protección	 individual	 y	 las	 protecciones	

colectivas.	
 En	caso	de	retirar	una	protección	colectiva	por	necesidades,	hay	que	volver	a	restituir	

lo	antes	posible.	
 En	zonas	con	riesgos	de	caída	en	altura,	no	iniciar	los	trabajos	hasta	la	colocación	de	

las	protecciones	colectivas.	
 Para	colocar	las	protecciones	colectivas,	utilizar	sistemas	seguros:	arnés	de	seguridad	

anclado	a	líneas	de	vida,	plataformas	elevadoras,	etc.	
	
Maquinaria	y	equipos	de	trabajo	

 Utilizar	 únicamente	 aquellos	 equipos	 y	 máquinas	 para	 los	 cuales	 se	 dispone	 de	 la	
cualificación	y	autorización	necesarias.	

 Utilizar	 estos	 equipos	 respetando	 las	 medidas	 de	 seguridad	 y	 las	 especificaciones	
indicadas	por	el	fabricante.	

 Al	manipular	una	máquina	o	equipo,	respetar	la	señalización	interna	de	la	obra.	
 No	utilizar	la	maquinaria	para	transportar	a	personal.	
 Realizar	los	mantenimientos	periódicos	conforme	las	instrucciones	del	fabricante.	
 Circular	con	precaución	en	las	entradas	y	salidas	de	la	obra.	
 Vigilar	la	circulación	y	la	actividad	de	los	vehículos	situados	en	el	radio	de	trabajo	de	la	

máquina.	
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Orden	y	limpieza	
 Mantener	las	zonas	de	trabajo	limpias	y	ordenadas	
 Segregar	y	depositar	los	residuos	en	los	contenedores	habilitados	en	obra.	
 Acopiar	correctamente	los	escombros	en	la	obra.	
 Retirar	los	materiales	caducados	y	en	mal	estado	del	almacén	de	la	obra.	
 Mantener	 las	 instalaciones	 de	 limpieza	 personal	 y	 de	 bienestar	 en	 las	 obras	 en	

condiciones	higiénicas.	
	
Instalaciones	eléctricas	

 Comprobar	 antes	 de	 la	 utilización,	 que	 las	 instalaciones	 eléctricas	 disponen	 de	 los	
elementos	de	protección	necesarios.	

 Mantener	las	puertas	de	los	cuadros	eléctricos	cerradas	siempre	con	llave.	
 Mantener	periódicamente	todos	los	equipos	eléctricos.	
 Conectar	debidamente	a	tierra	los	equipos	que	así	lo	requieran.	
 Desconectar	la	instalación	eléctrica	antes	de	realizar	reparaciones.	
 Manipular	 los	cuadros	eléctricos	y	 reparar	 instalaciones	o	circuitos	únicamente	si	 se	

está	autorizado	y	en	operaciones	de	maquinaria,	respetar	las	distancias	de	seguridad	
con	las	líneas	aéreas.	

 Respetar	los	protocolos	preventivos	en	las	instalaciones	eléctricas	subterráneas.	
	
4.	CARACTERÍSTICAS	DE	LA	OBRA	
4.1.-	Situación	y	accesos	
La	 Instalación	Fotovoltaica	queda	ubicada	en	el	Paraje	denominado	“Las	Ramblas”,	en	una	
parcela	propiedad	de	la	Junta	Central	de	Usuarios	Norte	de	la	Vega	del	Río	Segura,	ocupando	
parte	 de	 las	 parcelas	 nº	 237	 y	 245	 del	 polígono	 catastral	 nº	 41	 del	 término	municipal	 de	
Cieza	(Murcia).		
	
Coordenadas	UTM	del	Centro	geométrico	de	la	instalación	fotovoltaica	
	 X:	634.383,85	
	 Y:	4.234.973,92	
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El	 acceso	 al	 Parque	 Solar	 Fotovoltacio	 se	 realizará	 por	 el	 camino	 particular	 que	 hay	 que	
acondicionar	 propiedad	 de	 la	 Comunidad	 de	 Regantes	 “Acequia	 del	 Horno”,	 situado	 en	
catastro	en	las	parcelas	nº	237	y	238	del	polígono	nº	41,	al	cual	se	acceso	desde	la	Carretera	
RM-B19;	p.k.	4	por	el	camino	de	servicio	asfaltado	(parcela	9004.	Polígono	catastral	41).	
	
La	Acometida	Subterránea	de	Baja	Tensión	discurrirá	por	las	parcelas	nº	245,	242,	9004,	105	
y	431	del	polígono	catastral	nº	41,	y	la	Línea	Subterránea	de	Datos	discurrirá	por	las	parcelas	
nº	431,	105	y	432	del	polígono	catastral	nº	41	del	término	municipal	de	Cieza.	
	
Acceso	para	vehículos:	En	 la	obra	existirá	una	zona	de	aparcamiento	de	 la	maquinaria	y	de	
vehículos	de	trabajo.	Todas	las	maniobras	se	realizarán	con	la	visibilidad	suficiente.	
	
Acceso	 de	 peatones:	 Será	 independiente	 de	 los	 vehículos.	 Se	 prohibirá	 el	 acceso	 a	 todo	
personal	ajeno	a	la	obra.	
	
No	se	va	a	modificar	el	trazado	o	el	ancho	de	ninguno	de	los	caminos	de	acceso	a	las	obras,	
que	disponen	del	ancho	suficiente	para	el	tránsito	de	maquinaria	y	la	ejecución	correcta	de	
la	obra	
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5.-	DESCRIPCIÓN	DE	LA	OBRA	
Se	proyecta	realizar	las	siguientes	unidades	de	la	obra,	que	pueden	influir	en	la	previsión	de	
los	riesgos	laborales:	
	
5.1.-	Movimiento	de	tierras	y	desbroce	 	
En	las	tareas	de	prospección	del	lugar,	identificación	y	análisis	de	edificaciones	o	estructuras	
próximas,	 identificación	y	análisis	de	vías	de	circulación	próximas,	operaciones	de	montaje	
de	 las	casetas	de	obra	y	de	 las	 instalaciones	de	higiene	y	bienestar	y	dotación	de	servicios	
para	la	obra,	se	analizan	los	siguientes	riesgos:	

 Atropellos	por	vehículos	de	las	vías	de	corte.	
 Caídas	al	mismo	o	a	distinto	nivel.	
 Aplastamientos	y	atrapamientos	con	o	por	maquinaria.	
 Desplome	cargas	izadas	(módulos	de	caseta).	
 Pisadas	sobre	objetos	cortantes	y/o	punzantes.	
 Riesgos	de	incisiones	o	heridas	cortantes	y/o	punzantes.	
 Sobreesfuerzos.	
 Golpes/cortes	por	objetos,	herramientas	o	máquinas.	
 Contactos	eléctricos	directos	e	indirectos.	
 Polvo	y	ruido.	
 Salpicaduras	en	ojos	o	cuerpos	extraños	en	los	mismos.	
 Proyección	de	partículas.	
 Riesgos	 derivados	 de	 los	 trabajos	 realizados	 bajo	 condiciones	 meteorológicas	

adversas	(bajas	temperaturas,	fuertes	vientos,	lluvias,	etc.)	
 En	 cuanto	 a	 los	 riesgos	 en	 la	 Instalación	 eléctrica	 provisional	 de	 obra	 quedan	

descritos	en	el	apartado	sobre	Instalaciones	eléctricas.	
	
MOVIMIENTO	DE	TIERRAS	

 Labores	de	replanteo	y	marcación	mediante	topografía	definitiva	de	las	actuaciones.	
 Desbroce	 y	 refinado	 de	 capa	 vegtal	 de	 la	 prcela	 con	 espesor	 de	 25	 cm	 para	

preparación	del	terreno.		
 Retirada	de	tierras	a	reutilización	en	obra	en	concordancia	con	el	anejo	de	gestión	

de	resiuos.	
 Desmonter	y	terraplenado	con	el	mismo	material	en	tongadas	de	30	cm/e	máximo.	
 Nivelación	y	compactación	general	de	los	terrenos.	
 Extendido	de	capa	de	zahorra	artificial	de	20	cm	de	espesor,	debidamente	regada	y	

compactada,	en	zona	de	módulos	fotovoltaicos.	
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 Excavación	y	relleno	de	capa	de	arena	para	caseta	de	inversores.	
 Extendido	 de	 capa	 de	 zahorra	 artificial	 de	 10	 cm/e	 debidamente	 regada	 y	

compactada	para	formación	de	camino	interior	de	servicio.	
	
RIESGOS	DEL	DESBROCE		

 Deslizamientos	de	tierras	o	rocas	
 Atropellos,	colisiones,	vuelcos	y	falsas	maniobras	
 Ruido	
 Golpes	entre	vehículos	
 Incendios	
 Los	relativos	a	la	tala	y	retirada	de	árboles:	
 Caída	al	mismo	y	a	distinto	nivel	
 Caída	de	 ramas	desprendidas,	 con	posible	 repercusión	a	edificaciones	 colindantes,	

coches,	peatones	y	trabajadores	que	realicen	los	trabajos.	
 	Electrocuciones	por	posibles	contactos	con	líneas	eléctricas	próximas.	
 Cortes.	
 Inhalación	de	polvo	de	madera.	
 Proyección	de	partículas.	
 Los	 propios	 de	 la	 maquinaría	 y	 medios	 auxiliares	 a	 utilizar,	 camión	 pluma,	 cesta	

mecánica	de	tijera	o	hidráulica,	sierras,	plataformas	de	trabajo,	escaleras,	etc.	
 Picaduras	de	mosquito	
 Quemaduras	leves	e	insolación	por	el	sol	

	
5.2.-	Acondicionamiento	de	camino	de	acceso	

 Terraplenado	 para	 coronación	 de	 terraplén	 en	 rampa	 de	 acceso,	 mediante	
extendido	de	tierras	seleccionadas	en	tongadas	no	superior	a	30	cm/e.	

 Extendido	 de	 capa	 de	 zahorra	 artificial	 de	 10	 cm/e	 debidamente	 regado	 y	
compactado.	

	
5.3.-	Zanjas	y	arquetas	

 Excavación	 de	 zanjas	 en	 terrenos	 compactos	 por	medios	mecánicos,	 colocación	 de	
capa	de	arena	y	posterior	relleno	con	producto	seleccionado	de	la	propia	excavación.	

 En	 cruce	 de	 calzada	 se	 utilizará	 hormigón	 no	 estructural	 fabricado	 en	 central	 y	
vertido	mediante	camión.	

 Las	arquetas	serán	prefabricadas	registrables	de	hormigón	en	masa	con	paredes	de	
10	cm	de	espesor.	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	17		
 

5.4.-	Sistema	de	drenaje	
 Se	abordará	estrechamente	ligado	con	el	movimiento	de	tierras	y	explanaciones,	en	

caso	de	tener	que	llevarlas	a	cabo.	
 Se	 aprovechará	 al	máximo	 las	 líneas	 de	 flujo	 principal	 existentes,	modificándolas	 o	

reordenándolas,	diseñando	y	dimensionando	cada	uno	de	los	elementos	de	drenaje	
que	garanticen	una	correcta	y	óptima	evacuación	de	aguas.	

	
5.5.-	Vallado	cinegético,	seto	perimetral	y	charca	de	anfibios	

 Todo	el	 perímetro	de	 la	 parcela	 se	 cercará	 con	una	 verja	 2	m	de	 altura	 con	malla	
metálica	 cinegética	 anudada,	 formada	 con	 alambres	 horizontales	 y	 verticales	 de	
acero	de	alta	resistencia	y	galvanizado	triple	reforzado	y	tubos	de	acero	galvanizados	
redondos	huecos	de	50	mm	de	diámetro	dispuestos	cada	3	m.		

 Creación	de	un	seto	perimetral	de	especies	autóctonas	para	favorecer	polinizadores	
y/o	enemigos	naturales.	

 Construcción	 de	 charca	 para	 anfibios	 de	 63,12	 m2	 de	 superficie	 y	 17,39	 m3	 de	
volumen.	
	

5.6.-	Estructura	de	hormigón	Solarbloc	y	montaje	mecánico	
 Se	 procederá	 a	 la	 colocación	 de	 la	 estructura	 pretensada	 una	 vez	 nivelado	 y	

compactado	el	terreno.	
 Tras	la	colocación	de	la	estructura	se	procederá	a	ensamblar	los	herrajes	de	fijación	

de	los	módulos,	estos	se	montarán	sobre	carriles	metálicos.	
	
5.7.-	Montaje	de	módulos	

 Se	colocarán	los	módulos	fotovoltaicos	sobre	la	estructura	fijándolos	debidamente	a	
la	misma.	

 Los	 módulos	 serán	 conexionados	 formando	 los	 strings	 conforme	 plano	 de	
conexionado.	

	
Los	factores	de	riesgo	están	relacionados	tanto	con	las	características	individuales	(de	quien	
realiza	la	tarea)	como	laborales	(de	la	tarea	en	sí).	
	
La	manipulación	de	cargas	más	significativa	a	realizar	durante	la	instalación	proyectada	será	
en	 la	 fase	 de	montaje	 de	 los	módulos	 fotovoltaicos.	 Las	 características	 principales	 de	 los	
módulos	son:		
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i)	dimensiones	2.256	x	1133	x	35	mm,		
ii)	peso	32	kg.	

	
Según	el	Real	Decreto	487/1997,	de	14	de	abril,	sobre	disposiciones	mínimas	de	seguridad	y	
salud	 relativas	a	 la	manipulación	manual	de	cargas	que	entrañe	 riesgos,	antes	de	 levantar	
una	carga	hay	que	tener	en	cuenta	el	peso,	siendo	el	máximo	recomendado:	
	
Características	de	la	carga	

 Cuando	la	carga	es	demasiado	pesada	o	grande.	
 Cuando	es	voluminosa	o	difícil	de	sujetar.	
 Cuando	está	en	equilibrio	inestable	o	su	contenido	corre	el	riesgo	de	desplazarse.	
 Cuando	está	colocada	de	tal	modo	que	debe	sostenerse	o	manipularse	a	distancia	del	

tronco	o	con	torsión	o	inclinación	del	mismo.	
 Cuando	 la	carga,	debido	a	su	aspecto	exterior	o	a	su	consistencia,	puede	ocasionar	

lesiones	al	trabajador,	en	particular	en	caso	de	golpe.	
	
Esfuerzo	físico	necesario	

 Cuando	es	demasiado	importante.	
 Cuando	no	puede	realizarse	más	que	por	un	movimiento	de	torsión	o	de	flexión	del	

tronco.	
 Cuando	puede	acarrear	un	movimiento	brusco	de	la	carga.	
 Cuando	se	realiza	mientras	el	cuerpo	está	en	posición	inestable.	
 Cuando	se	trate	de	alzar	o	descender	la	carga	con	necesidad	de	modificar	el	agarre.	

	
Características	del	medio	de	trabajo	

 Cuando	el	espacio	 libre,	especialmente	vertical,	 resulta	 insuficiente	para	el	ejercicio	
de	la	actividad	de	que	se	trate.	

 Cuando	 el	 suelo	 es	 irregular	 y,	 por	 tanto,	 puede	 dar	 lugar	 a	 tropiezos	 o	 bien	 es	
resbaladizo	para	el	calzado	que	lleve	el	trabajador.	

 Cuando	la	situación	o	el	medio	de	trabajo	no	permiten	al	trabajador	la	manipulación	
manual	de	cargas	a	una	altura	segura	y	en	una	postura	correcta.	

 Cuando	 el	 suelo	 o	 el	 plano	 de	 trabajo	 presentan	 desniveles	 que	 implican	 la	
manipulación	de	la	carga	en	niveles	diferentes.	

 Cuando	el	suelo	o	el	punto	de	apoyo	son	inestables.	
 Cuando	la	temperatura,	humedad	o	circulación	del	aire	son	inadecuadas.	
 Cuando	la	iluminación	no	sea	adecuada.	
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 Cuando	exista	exposición	a	vibraciones.	
	
Exigencias	de	la	actividad	

 Esfuerzos	 físicos	 demasiado	 frecuentes	 o	 prolongados	 en	 los	 que	 intervenga	 en	
particular	la	columna	vertebral.	

 Periodo	insuficiente	de	reposo	fisiológico	o	de	recuperación.	
 Distancias	demasiado	grandes	de	elevación,	descenso	o	transporte.	
 Ritmo	impuesto	por	un	proceso	que	el	trabajador	no	pueda	modular.	

	
Factores	individuales	de	riesgo	

 La	falta	de	aptitud	física	para	realizar	las	tareas	en	cuestión.	
 La	 inadecuación	 de	 las	 ropas,	 el	 calzado	 u	 otros	 efectos	 personales	 que	 lleve	 el	

trabajador.	
 La	insuficiencia	o	inadaptación	de	los	conocimientos	o	de	la	formación.	
 La	existencia	previa	de	patología	dorsolumbar.	

	
5.8.-	Montaje	eléctrico	de	baja	tensión	

 Se	 colocarán	 los	 inversores,	 así	 como	 las	 protecciones	 de	 baja	 tensión	 en	 las	
ubicaciones	definidas	en	 la	planimetría	bajo	estructura	de	hormigón	armado	sobre	
último	bastidor	de	la	estructura	o	mesa.	

 Se	 dispondrá	 la	 red	 equipotencial	 de	 tierras	 en	 las	 zanjas	 realizadas	 y	 se	 cubrirá	
según	detalle	de	zanja.	

 Se	procederá	al	cableado	de	CA	desde	el	 inversor	hasta	el	cuadro	de	protección	de	
alterna.	

 Se	llevará	a	cabo	el	relleno	de	zanjas	en	la	capa	de	CA.	
 Se	procederá	al	cableado	de	CC	desde	los	terminales	de	los	strings	hasta	el	inversor	

previa	 colocación	 de	 tubos	 de	 canalización	 o	 discurriendo	 dentro	 de	 la	 perfilería	
metálica	de	la	estructura.	

 Se	llevará	a	cabo	el	relleno	de	zanjas	en	la	capa	de	CC.	
 Se	procederá	al	conexionado	de	inversores	y	cuadros	de	baja	tensión.	

	
5.9.-	Instalación	de	puesta	a	tierra	y	del	sistema	de	protección	contra	el	rayo	

 Se	 procederá	 al	 conexionado	 de	 la	 puesta	 a	 tierra	 de	 todos	 los	 elementos	 de	 la	
instalación	según	plano	de	distribución	de	tierras.	
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5.10.-	Instalación	de	red	de	comunicaciones	y	servicios	auxiliares	
 Se	procederá	al	despliegue	de	la	red	de	comunicación	previa	colocación	de	tubos	de	

canalización.	
 Se	procederá	al	despliegue	la	red	de	B.T.	de	servicios	auxiliares	para	alimentar	a	los	

mismos	previa	colocación	de	tubos	de	canalización.	
 Se	procederá	al	conexionado	de	equipos	de	medida	y	servicios	auxiliares.	

	
6.-	SERVICIOS	Y	SERVIDUMBRES	AFECTADOS	
Las	 interferencias	 con	 instalaciones	 existentes	 de	 cualquier	 índole	 pueden	 ser	 causa	 de	
accidentes,	por	ello	se	considera	muy	importante	detectar	su	existencia	y	localización	exacta	
con	el	fin	de	poder	valorar	y	delimitar	claramente	los	diversos	riesgos.	
	
Se	prevé	la	interferencia	con	los	siguientes	servicios:	

 Línea	 aérea	 de	 baja	 tensión	 (Grupo	 Iberdrola)	 que	 cruza	 por	 la	 parcela	 donde	 se	
instalarán	los	módulos	fotovoltaicos.	

 Tubería	enterrada	de	impulsión	de	agua	(Comunidad	de	Regantes	Acequia	del	horno)	
que	cruza	por	las	parcela	donde	se	instalarán	los	módulos	fotovoltaicos.	

 Camino	rural	de	servicio	(9004)	que	habrá	que	cruzarlo	con	la	acometida	subterránea	
de	Baja	Tensión	para	alimentar	al	cuadro	de	baja	tensión	del	Pozo	Cieza	II.	

	
Las	servidumbres	que	se	van	a	ver	afectadas	son:	

 Camino	 particular	 de	 acceso	 al	 Parque	 Solar	 Fotovoltaico	 (Comunidad	 de	 Regantes	
Acequia	del	horno).	

 Vuelo	de	la	línea	de	baja	tensión	que	cruza	por	la	parcela	(Grupo	Iberdrola).	
 Tubería	 enterrada	 de	 impulsión	 de	 agua	 que	 cruza	 por	 la	 parcela	 (Comunidad	 de	
Regantes	Acequia	del	horno).	

 Camino	 rural	 de	 servicio	 (9004)	 con	 el	 cruce	 a	 realizar	 para	 la	 Acometida	 de	 Baja	
tensión.	

	
Aquellas	 interferencias	 que	 no	 hayan	 sido	 localizadas	 en	 la	 fase	 de	 proyecto,	 deberán	 ser	
localizadas	e	 incluidas	por	el	contratista	en	 los	planos	del	Plan	de	seguridad	y	 salud	 (líneas	
eléctricas	 aéreas,	 líneas	 eléctricas	 enterradas,	 transformadores	 eléctricos,	 líneas	 de	
telecomunicaciones,	conductos	de	gas,	conductos	de	agua,	alcantarillado,	etc.).	
	
Antes	 de	 empezar	 a	 excavar,	 se	 deberán	 conocer	 los	 servicios	 públicos	 subterráneos	 que	
puedan	 atravesar	 la	 traza,	 tales	 como	 agua,	 gas,	 electricidad,	 saneamiento,	 etc.	 Conocidos	
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estos	servicios,	es	preciso	conectar	con	los	departamentos	a	los	que	pertenecen	y	proceder	
en	consecuencia.	
	
Los	 servicios	 afectados	 de	 cuya	 existencia	 tengamos	 noticias	 habrán	 de	 ser	 correctamente	
ubicados	y	señalizados,	desviándose	los	mismos,	si	ello	es	posible;	pero	en	aquellas	ocasiones	
en	 que	 sea	 necesario	 trabajar	 sin	 dejar	 de	 dar	 determinado	 servicio,	 se	 adoptarán	 las	
siguientes	 medidas	 preventivas,	 entre	 otras	 que	 puedan	 ser	 dispuestas	 en	 el	 plan	 de	
seguridad	y	salud	y	aceptadas	por	el	coordinador	y	por	el	director	de	la	obra.	
	
6.1.-	Líneas	eléctricas	aéreas	
Estudio	de	gálibos	
El	contratista	deberá	 integrar	en	su	Plan	de	Seguridad	y	Salud	un	estudio	de	gálibos	de	 las	
líneas	eléctricas	aéreas	mediante	el	que	se	identifiquen	las	alturas	de	las	líneas	y	el	alcance	
de	las	máquinas	que	se	empleen,	todas	ellas	en	la	situación	más	desfavorable.	El	alcance	de	
este	estudio	de	gálibos	no	solamente	deberá	abarcar	todos	los	posibles	usos	de	maquinaria,	
sino	 también	 todas	 las	 actividades	para	 las	que	ésta	 se	emplee	a	 lo	 largo	de	 la	ejecución,	
teniendo	en	 consideración	 las	 variaciones	que	 se	pudieran	 registrar	a	 lo	 largo	del	proceso	
(disminuciones	 de	 altura	 de	 las	 líneas	 eléctricas	 respecto	 de	 la	 cota	 de	 trabajo	 como	
consecuencia	de	rellenos	previos,	dilatación	de	los	conductores	durante	el	verano,	etc.).		
	
Una	 vez	 conocidos	 los	márgenes	 existentes	 respecto	 de	 la	 distancia	 de	 proximidad	Dprox	
(que	concretará	el	empresario	contratista	a	partir	de	los	datos	que	recoge	el	R.D.	614/01	en	
función	 de	 la	 tensión	 de	 las	 líneas	 eléctricas),	 el	 estudio	 de	 gálibos	 integrará	 las	medidas	
oportunas	para	garantizar	que	en	la	situación	más	desfavorable	ninguna	máquina	invada	la	
distancia	de	afección	establecida	(el	empleo	de	resguardos,	uso	de	limitadores	de	gálibo	en	
la	maquinaria,	empleo	de	equipos	de	inferiores	dimensiones,	etc.).		
	
A	 continuación,	 se	 presenta	 la	 tabla	 del	 R.D.	 614/01,	 donde	 se	 fijan	 las	 distancias	 de	
proximidad.		
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Un	 DPEL-1	 DPEL-2	 DPROX-1	 DPROX-2	

1	 50	 50	 70	 300	
3	 62	 52	 112	 300	
6	 62	 53	 112	 300	
10	 65	 55	 115	 300	
15	 66	 57	 116	 300	

20	 72	 60	 122	 300	
30	 82	 66	 132	 300	
45	 98	 73	 148	 300	
66	 120	 85	 170	 300	
110	 160	 100	 210	 500	
132	 180	 110	 330	 500	
220	 260	 160	 410	 500	
380	 390	 250	 540	 700	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	23		
 

Un	=	Tensión	nominal	de	la	instalación	(kV.).	
DPEL-1=	Distancia	hasta	el	límite	exterior	de	la	zona	de	peligro	cuando	exista	riesgo	de	
sobre	tensión	por	rayo	(cm.).	
DPEL-2	=	Distancia	hasta	el	límite	exterior	de	la	zona	de	peligro	cuando	no	exista	el	
riesgo	de	sobre	tensión	por	rayo	(cm.).	
DPROX-1=	Distancia	hasta	el	límite	exterior	de	la	zona	de	proximidad	cuando	resulte	
posible	delimitar	con	precisión	la	zona	de	trabajo	y	controlar	que	ésta	no	se	sobrepasa	
durante	la	realización	del	mismo	(cm.).	
DPROX-2=	Distancia	hasta	el	límite	exterior	de	la	zona	de	proximidad	cuando	no	resulte	
posible	delimitar	con	precisión	la	zona	de	trabajo	y	controlar	que	ésta	no	se	sobrepasa	
durante	la	realización	del	mismo	(cm.).	
Zona	de	peligro	o	zona	de	trabajos	en	tensión:	Espacio	alrededor	de	los	elementos	en	
tensión	en	el	que	la	presencia	de	un	trabajador	desprotegido	supone	un	riesgo	grave	e	
inminente	de	que	se	produzca	un	arco	eléctrico,	o	un	contacto	directo	con	el	
elemento	en	tensión,	teniendo	en	cuenta	los	gestos	o	movimientos	normales	que	
puede	efectuar	el	trabajador	sin	desplazarse.	Donde	no	se	interponga	una	barrera	
física	que	garantice	la	protección	frente	a	dicho	riesgo,	la	distancia	desde	el	elemento	
en	tensión	al	límite	exterior	de	esta	zona	será	la	indicada	en	la	tabla.	
Zona	de	proximidad:	Espacio	delimitado	alrededor	de	la	zona	de	peligro,	desde	la	que	
el	trabajador	puede	invadir	accidentalmente	esta	última.	Donde	no	se	interponga	una	
barrera	física	que	garantice	la	protección	frente	al	riesgo	eléctrico,	la	distancia	desde	
el	elemento	en	tensión	al	límite	exterior	de	esta	zona	será	la	indicada	en	la	tabla.	

	
Previamente	al	inicio	de	los	trabajos	se	deberá	realizar	una	comprobación	de	la	altura	de	las	
líneas	eléctricas	y	del	alcance	de	la	maquinaria,	de	forma	que	se	acredite	la	correspondencia	
entre	 el	 contenido	 del	 estudio	 de	 gálibos	 y	 la	 realidad	 de	 la	 obra	 en	 el	 momento	 de	 la	
ejecución	 (como	 se	 ha	 dicho,	 pueden	 registrarse	 variaciones	 debidas	 a	múltiples	 factores,	
como	el	descenso	de	los	conductores	por	dilatación	a	elevadas	temperatura...).		
	
Una	 vez	 conocida	 la	 diferencia	 entre	 la	 altura	 de	 la	 línea	 eléctrica	 y	 la	 de	 la	 maquinaria	
(como	 se	 ha	 dicho,	 ambas	 en	 su	 posición	 más	 desfavorable)	 y	 el	 valor	 de	 la	 Dprox	
(establecida	en	función	de	la	tensión	de	las	líneas	por	el	R.D.	614/2001),	se	podrán	dar	dos	
circunstancias:	Que	 la	primera	resulte	mayor	que	 la	segunda,	y	entonces	podrán	realizarse	
las	actividades	sin	la	necesidad	de	incorporar	medidas	complementarias	(con	la	excepción	de	
lo	que	se	comentará	más	adelante	en	relación	a	la	señalización	del	riesgo	eléctrico,	la	debida	
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coordinación	 de	 actividades	 empresariales,	 la	 presencia	 de	 los	 recursos	 preventivos	 de	 la	
empresa	contratista,	etc.).	
	
En	caso	contrario,	 la	planificación	preventiva	de	 la	empresa	contratista	deberá	 integrar	 las	
medidas	oportunas	para	garantizar	que	en	 la	situación	más	desfavorable	ninguna	máquina	
invada	 la	 distancia	 de	 afección	 establecida.	 En	 este	 sentido,	 existen	 diversas	 soluciones	
mediante	 las	 que	 dar	 cumplimiento	 a	 lo	 establecido,	 proponiéndose	 algunas	 de	 ellas	 a	
continuación:	

 Empleo	 de	 equipos	 de	 dimensiones	 más	 reducidas	 a	 las	 inicialmente	 previstas	 de	
forma	 que	 en	 su	 posición	 de	 trabajo	 más	 desfavorable	 sí	 permitan	 respetar	 la	
distancia	 de	 seguridad	 correspondiente.	 En	 cualquier	 caso,	 bajo	 este	 supuesto	 la	
empresa	contratista	deberá	analizar	y	acreditar	que	el	uso	de	estos	nuevos	equipos	
de	 trabajo	 bajo	 ningún	 concepto	 comprometa	 el	 cumplimiento	 de	 las	 restantes	
prescripciones	 articuladas	 en	 este	 Estudio	 de	 Seguridad.	 Por	 ejemplo,	 que	 por	
resultar	 de	 menores	 dimensiones	 no	 permitan	 acopiar	 la	 tierra	 a	 la	 distancia	
establecida,	que	puedan	resultar	inestables	y	por	tanto	inseguros	durante	trabajos	de	
montaje	de	cargas	como	tuberías,	etc.	

 Uso	de	dispositivos	que	 limiten	el	 gálibo	de	 los	equipos,	o	que	adviertan	mediante	
señales	 de	 tipo	 acústico	 y	 luminoso	 que	 se	 ha	 rebasado	 una	 altura	 de	 trabajo	
preestablecida.	 Las	 señales	 acústica	 y	 luminosa	 no	 solamente	 deben	 ser	
perfectamente	distinguidas	por	el	operador	de	la	máquina	en	el	interior	de	la	cabina,	
sino	 que	 también	 lo	 deberán	 ser	 en	 el	 exterior	 de	 la	misma,	 de	 tal	 forma	 que	 los	
operarios	que	 realicen	actividades	en	 la	 zona	 las	perciban,	 y	muy	especialmente	el	
recurso	preventivo	que	vigile	el	cumplimiento	de	la	planificación	preventiva.		

 Además,	 se	 pone	 de	manifiesto	 que	 este	 tipo	 de	 dispositivo	 (el	 avisador	 acústico-
luminoso)	 solo	 advierte,	 sin	 llegar	 a	 evitar	 la	 entrada	 de	 la	máquina	 en	 la	 zona	 de	
riesgo,	quedando	esta	circunstancia	a	la	pericia	y	capacidad	de	reacción	del	operador	
del	equipo.		

 Por	 lo	 tanto,	 y	 teniendo	 en	 cuenta	 que	 con	 independencia	 de	 los	 citados	 factores	
siempre	 existirá	 un	 lapso	 de	 tiempo	 mayor	 o	 menor	 desde	 que	 se	 perciben	 las	
señales	hasta	que	se	detiene	el	brazo	de	la	máquina,	resultará	necesario	que	el	Plan	
de	 Seguridad	 de	 la	 empresa	 contratista	 considere	 este	 factor,	 e	 incremente	 la	
distancia	de	seguridad	anteriormente	indicada	(Dprox)	al	menos	en	30	ó	40	cm.	

 De	 igual	manera,	 la	 empresa	 contratista	 deberá	 priorizar	 el	 empleo	 de	 limitadores	
mecánicos	de	gálibo	 frente	a	 los	avisadores	acústico-luminosos.	Además,	el	empleo	
de	estos	dispositivos	se	deberá	entender	sin	perjuicio	del	obligado	cumplimiento	de	
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la	normativa	en	materia	de	certificación	y	de	comercialización	de	máquinas	(RR.DD.	
1215/97,	1644/08).	

 Además	de	todas	 las	cuestiones	que	se	han	planteado	en	relación	al	empleo	de	 los	
limitadores	 mecánicos	 de	 altura	 y	 de	 avisadores	 acústico-luminosos,	 el	 Plan	 de	
Seguridad	 de	 la	 empresa	 contratista	 integrará	 un	 procedimiento	 o	 protocolo	 que	
articule	 su	 implantación	 y	 empleo	en	 la	 obra.	 Este	protocolo	 tendrá	 como	base	de	
mínimos	las	siguientes	premisas:	
䜺 Identificación	 previa	 de	 la	 altura	máxima	de	 trabajo	 que	 se	 puede	 alcanzar	

con	 el	 objeto	 de	 respetar	 en	 todo	 momento	 la	 distancia	 de	 seguridad	
establecida	 (recordando	 que	 ésta	 se	 deberá	 mayorar	 cuando	 se	 usen	 los	
avisadores	acústico-luminosos).	

䜺 Información	 del	 procedimiento	 a	 los	 operarios	 que	 realicen	 los	 trabajos,	 y	
muy	 especialmente	 a	 los	 operadores	 de	 los	 equipos	 en	 los	 que	 se	 instalen	
estos	dispositivos.	

䜺 Comprobación	 del	 funcionamiento	 del	 sistema	 antes	 del	 inicio	 de	 los	
trabajos,	y	entrenamiento	del	procedimiento	de	trabajo.	

䜺 Regulación	del	dispositivo	para	cada	situación	de	interferencia.	
䜺 Prueba	de	funcionamiento	del	dispositivo	en	cada	punto,	fuera	de	la	zona	de	

interferencia.	
 Para	 concluir,	 se	 pone	 de	 manifiesto	 la	 existencia	 de	 otros	 sistemas	 mediante	 los	

cuales	 garantizar	 la	 no	 invasión	 de	 la	 distancia	 de	 proximidad:	 Instalación	 de	
resguardos,	montaje	de	pórticos	dotados	de	un	sistema	de	células	fotoeléctricas	(el	
haz	proyectado	por	estas	células	conforma	una	cuadrícula,	de	manera	que	el	propio	
pórtico	emite	una	potente	señal	acústica	cuando	la	maquinaria	entra	en	contacto	con	
la	misma),	etc.	

	
En	 lo	 relacionado	 con	 la	 elección	 de	 los	 sistemas	 de	 seguridad	 el	 empresario	 contratista	
deberá	aplicar	los	principios	de	la	acción	preventiva	en	el	sentido	de	evitar	los	riesgos	en	su	
origen	 (cortes	 de	 tensión,	 selección	 de	 los	 equipos	 que	 en	 su	 posición	 de	 trabajo	 más	
desfavorable	no	 invadan	 la	distancia	de	proximidad,	o	de	 los	 sistemas	 cuya	 instalación	no	
requiera	 un	 trabajo	 igualmente	 afectado	 por	 la	 presencia	 de	 las	 líneas	 eléctricas	 -como	
sucedería	 en	 el	 supuesto	 de	 que	 se	 pretendieran	 instalar	 redes	 horizontales	 bajo	 los	
conductores-,	etc.),	tener	en	cuenta	la	evolución	de	la	técnica	(anteponiendo	el	empleo	de	
limitadores	electromecánicos	 integrados	en	 la	maquinaria	 frente	a	 los	avisadores	acústico-
luminosos),	etc.	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	26		
 

Tras	 determinar	 las	 medidas	 preventivas	 y	 protecciones	 precisas	 para	 garantizar	 la	
imposibilidad	 de	 que	 los	 equipos	 invadan	 la	 distancia	 de	 proximidad	 establecida,	 será	
necesario	 que	 la	 empresa	 contratista	 integre	 en	 su	 planificación	 preventiva	 otra	 serie	 de	
cuestiones:	

 La	 primera	 de	 ellas	 se	 relaciona	 con	 los	medios	 de	 vigilancia	mediante	 los	 que	 se	
garantice	 el	 cumplimiento	 de	 la	 misma.	 En	 este	 sentido,	 todos	 los	 trabajos	 en	 la	
proximidad	de	líneas	eléctricas	se	catalogan	conforme	a	la	normativa	en	vigor	como	
sujetos	a	un	riesgo	de	especial	gravedad,	motivo	por	el	cual	se	desarrollarán	bajo	la	
permanente	presencia	y	vigilancia	de	un	recurso	preventivo.	Entre	otras	cuestiones,	
este	 recurso	 preventivo	 velará	 por	 el	 cumplimiento	 de	 los	 protocolos	 establecidos,	
comprobará	 que	 los	 equipos	 empleados	 (y	 por	 tanto	 su	 altura	 de	 trabajo	 más	
desfavorable)	se	corresponde	con	la	determinada	en	el	estudio	de	gálibos	incluido	en	
el	Plan	de	Seguridad,	etc.		

 Como	se	ha	indicado,	resultará	obligatorio	que	antes	del	comienzo	de	los	trabajos	se	
realice	una	comprobación	de	altura	de	la	línea	eléctrica	con	el	fin	de	garantizar	que	
ésta	también	se	corresponde	con	la	del	estudio	de	gálibos.	

 La	 prohibición	 de	 inicio	 de	 trabajos	 en	 la	 proximidad	 de	 líneas	 eléctricas	 que	 no	
hubieran	 sido	 antes	 planificados	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 preventivo	 y	
reglamentariamente	integrado	en	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud.	

 El	 procedimiento	 a	 aplicar	 en	 materia	 de	 coordinación	 de	 actividades	 durante	 la	
ejecución	 de	 trabajos	 en	 proximidad	 de	 líneas	 eléctricas.	 Para	 ello,	 la	 empresa	
contratista	deberá	informar	por	escrito	a	todas	las	empresas	que	realicen	trabajos	de	
esta	 índole,	 tanto	 subcontratistas	 como	 posibles	 suministradores,	 de	 forma	 que	
todos	los	trabajadores	puedan	ser	formados	con	carácter	específico	en	relación	a	los	
riesgos	derivados	de	 los	mismos,	y	 sobre	 las	medidas	y	protecciones	previstas	para	
evitarlos.	Además,	 la	empresa	deberá	 identificar	 los	equipos	que	se	han	autorizado	
para	 la	 ejecución	de	 los	 trabajos	en	el	 entorno	de	 las	 líneas	eléctricas,	 así	 como	el	
responsable	de	 impartir	 las	debidas	 instrucciones	en	el	 tajo	y	coordinar	 la	actividad	
de	cada	una	de	las	empresas.	

 Las	condiciones	bajo	las	cuales	se	desarrollará	el	tránsito	de	maquinaria	en	la	obra	en	
relación	 a	 la	 presencia	 de	 líneas	 eléctricas,	 especificando	 que	 éste	 se	 realizará	 en	
mínima	extensión,	tras	comprobar	que	para	cada	una	de	las	líneas	dichas	condiciones	
permiten	garantizar	el	respeto	de	la	distancia	de	proximidad	determinada	(Dprox).	

 El	 protocolo	 de	 emergencia	 y	 de	 evacuación	 a	 aplicar	 en	 el	 supuesto	 de	 que	 se	
produjera	un	accidente	por	contacto	o	arco	eléctrico.	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	27		
 

 Los	 dispositivos	 de	 señalización	 a	 emplear	 con	 el	 fin	 de	 controlar	 el	 gálibo	 de	 los	
equipos	y	señalizar	en	 los	 tajos	el	 riesgo	eléctrico	asociado	a	 las	actividades	que	se	
realicen	en	los	mismos.	Así,	resultará	necesario	que	en	todos	los	tajos	en	los	que	se	
realicen	 trabajos	 en	 la	 proximidad	 de	 líneas	 eléctricas	 se	 instalen	 pórticos	 de	
señalización	 de	 gálibo	 (a	 un	 lado	 y	 otro	 de	 la	 línea,	 y	 a	 una	 distancia	 tal	 que	 su	
montaje	en	ningún	caso	interfiera	con	la	presencia	de	la	línea	eléctrica,	al	menos	10	
m.),	 integrándose	 en	 la	 planificación	 preventiva	 de	 la	 empresa	 contratista	 el	
procedimiento	 de	 montaje	 de	 los	 pórticos,	 las	 condiciones	 mediante	 las	 que	 se	
asegurará	su	total	estabilidad,	y	los	medios	que	se	instalarán	en	sus	dinteles	con	el	fin	
de	que	resulten	visibles	para	los	trabajadores	con	independencia	de	las	condiciones	
ambientales	 existentes	 -banderolas,	 conducciones	 de	 PVC	 de	 tipo	 canalización	
eléctrica	 con	 colores	 llamativos,	 etc.-.	 De	 igual	 manera,	 en	 los	 tajos	 se	 deberán	
disponer	carteles	informativos	que	adviertan	del	riesgo	eléctrico	existente	en	la	zona	
de	los	trabajos,	que	determinen	la	altura	máxima	de	las	máquinas	autorizadas	para	la	
ejecución	de	las	actividades,	etc.	

	
Pórticos	de	señalización	de	gálibos	
En	 todas	 las	 líneas	 eléctricas,	 y	 a	 ambos	 lados,	 se	 instalará	 un	 pórtico	 de	 señalización	 de	
gálibo,	así	como	un	cartel	de	riesgo	eléctrico.	El	pórtico	se	colocará	a	una	distancia	superior	a	
la	 Dprox	 establecida	 en	 función	 de	 la	 tensión	 de	 la	 línea;	 como	 se	 ha	 establecido,	 dicha	
distancia	 no	 será	 inferior	 a	 los	 10,00	m.,	 y	 se	 concretará	 por	 el	 contratista	 en	 su	 Plan	 de	
Seguridad	y	Salud.	
	
De	igual	manera,	el	Plan	de	Seguridad	del	empresario	contratista	 incorporará	un	protocolo	
de	montaje	y	desmontaje	de	los	pórticos,	a	través	del	cual	se	definan	los	procedimientos	de	
trabajo,	 medidas	 preventivas	 y	 protecciones	 a	 partir	 de	 las	 cuales	 se	 eviten	 los	 riesgos	
asociados	a	 los	 trabajos,	especialmente	en	 lo	 relacionado	con	el	 riesgo	de	caída	de	cargas	
suspendidas,	riesgo	de	caída	en	altura,	estabilidad	de	los	pórticos,	etc.	
	
En	la	zona	delimitada	entre	los	pórticos,	se	prohibirá	la	ejecución	de	actividades	o	los	usos	
de	 maquinaria	 que	 no	 estén	 incluidos	 en	 el	 estudio	 de	 gálibos	 que	 integre	 la	 empresa	
contratista	en	su	Plan	de	Seguridad	(o	que	modifiquen	su	contenido).		
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Paralelismos	con	líneas	eléctricas	
Se	 plantea	 la	 posibilidad	 desde	 el	 presente	 Estudio	 de	 Seguridad	 de	 que	 determinadas	
situaciones	 de	 interferencia	 con	 líneas	 eléctricas	 pueden	 implicar	 que	 las	 actividades	 se	
desarrollen	 en	 paralelo	 a	 las	 líneas	 eléctricas,	 sin	 que	 se	 den	 puntos	 de	 cruce	 bajo	 las	
mismas.		
	
Dichos	puntos	deberán	resolverse	señalizando	mediante	malla	naranja	de	tipo	stopper	una	
zona	 de	 seguridad	 determinada	 mediante	 la	 proyección	 horizontal	 sobre	 el	 terreno	 del	
conductor	más	cercano	a	la	zona	objeto	de	los	trabajos,	más	una	distancia	igual	a	la	Dprox	
que	 se	 determine	 en	 función	 de	 la	 tensión	 de	 la	 línea	 eléctrica	 (R.D.	 614/2001).	 De	 esta	
manera,	 el	 recurso	preventivo	que	 vigile	 el	 desarrollo	de	 los	 trabajos	 comprobará	que	 los	
equipos	 empleados	 durante	 los	 mismos	 en	 ningún	 caso	 invaden	 la	 zona	 de	 seguridad	
establecida.	 Por	 tanto,	 se	 prohibirá	 que	 en	 la	 zona	delimitada	 se	 ejecute	 actividad	 alguna	
que	 implique	el	empleo	de	medios	mecánicos,	 su	 invasión	por	cargas	suspendidas,	etc.	En	
caso	contrario,	se	deberá	entender	este	supuesto	como	el	de	cruce	con	 líneas	eléctricas,	y	
resultará	de	aplicación	lo	establecido	en	los	apartados	anteriores.		
	
También	podría	 ser	 aplicable	 la	 solución	de	un	 resguardo:	 Los	 resguardos	 son	dispositivos	
sólidos,	estables	y	resistentes,	mediante	 los	que	se	 impide	 la	 invasión	de	 la	zona	de	riesgo	
por	parte	del	equipo,	de	las	cargas	izadas	o	transportadas,	etc.,	separando	su	recorrido	de	la	
línea	y	sus	proximidades,	tal	como	se	indica	en	la	figura	adjunta:	
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En	 caso	 de	 que	 se	 opte	 por	 la	 solución	 de	 los	 resguardos,	 siempre	 será	 necesaria	 la	
aprobación	 de	 la	 compañía	 eléctrica	 y	 su	 supervisión	 especializada	 durante	 su	 montaje.	
Además,	 los	 resguardos	 y	 sus	 anclajes	 o	 arriostramientos	 dispondrán	 de	 un	 cálculo	
justificativo	 (bajo	 la	 hipótesis	 más	 desfavorable	 de	 viento,	 impactos	 dinámicos...)	 que	
acredite	 su	 resistencia	y	estabilidad.	Además,	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud	del	empresario	
contratista	determinará	su	procedimiento	de	montaje	y	desmontaje,	medidas	preventivas	y	
protecciones	 correspondientes,	 etc.	 Además,	 todas	 las	 partes	metálicas	 de	 los	 resguardos	
estarán	puestas	a	tierra.	
	
Por	 último,	 analizadas	 las	 alternativas	 mediante	 las	 cuales	 resolver	 las	 situaciones	 de	
paralelismo	 con	 líneas	 eléctricas,	 se	 concluye	 que	 la	 colocación	 de	 resguardos	 es	 una	
solución	 más	 eficaz;	 sin	 embargo,	 el	 montaje	 de	 los	 resguardos	 representará	 un	 riesgo	
añadido	para	 los	 trabajadores.	En	cambio,	el	balizamiento	mediante	malla	 stopper	es	más	
sencillo,	pero	no	impide	que	la	máquina	invada	la	distancia	de	seguridad,	lo	que	implica	una	
labor	de	vigilancia	total	por	medio	de	los	recursos	preventivos.		
	
De	esta	manera,	el	empresario	contratista	estudiará	dichas	alternativas	y	propondrá	en	su	
Plan	de	Seguridad	la	solución	técnica	a	emplear	en	función	de	su	sistema	constructivo.	
	
Actuaciones	 generales	 a	 observar	 en	 caso	 de	 accidente	 por	 contacto	 con	 línea	 eléctrica	
aérea	
Como	norma	general	deben	destacarse	las	siguientes	medidas:	No	tocar	nunca	la	máquina	o	
línea	 caída	a	 la	 tierra,	permanecer	 inmóvil	o	 salir	de	 la	 zona	a	pequeños	pasos,	 advertir	 a	
todas	 las	 personas	 que	 se	 encuentran	 fuera	 de	 la	 zona	 peligrosa	 de	 no	 acercarse	 a	 la	
máquina,	 y	 no	 efectuar	 los	 primeros	 auxilios	 a	 la	 víctima	 hasta	 comprobar	 que	 exista	
separación	entre	la	línea	eléctrica	y	la	máquina	y	abandonar	la	zona	peligrosa.	
	
En	el	 caso	de	contacto	de	una	 línea	aérea	con	maquinaria	de	excavación,	 transporte,	etc.,	
deben	observarse	las	siguientes	normas:	

 El	 conductor	 del	 equipo	 estará	 adiestrado	 para	 conservar	 la	 calma,	 incluso	 si	 los	
neumáticos	comienzan	a	arder.	

 Permanecerá	en	su	puesto	de	mando	o	en	la	cabina,	debido	a	que	allí	está	libre	del	
riesgo	de	electrocución.	

 Se	intentará	retirar	la	máquina	de	la	línea	y	situarla	fuera	de	la	zona	peligrosa.	
 En	caso	de	contacto,	el	conductor	no	abandonará	la	cabina,	sino	que	intentará	bajar	

el	cazo	o	basculante	y	alejarse	de	las	zonas	de	riesgo.	
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 Advertirá	a	las	personas	que	allí	se	encuentren	que	no	deben	tocar	la	máquina.	
 No	descenderá	de	la	máquina	hasta	que	ésta	no	se	encuentre	a	una	distancia	segura.	

Si	se	desciende	antes,	el	conductor	estará	en	el	circuito	línea	aérea	–	máquina	-	suelo	
y	seriamente	expuesto	a	electrocutarse.	

 Si	no	es	posible	separar	 la	máquina,	y	solamente	en	caso	de	absoluta	necesidad,	el	
conductor	 o	 maquinista	 no	 descenderá	 utilizando	 los	 medios	 habituales,	 sino	 que	
saltará	lo	más	lejos	posible	de	la	máquina	evitando	tocar	ésta.	

	
6.2.-	Líneas	eléctricas	enterradas	
Todos	 los	 trabajos	 que	 se	 realicen	 en	 el	 entorno	 de	 líneas	 eléctricas	 enterradas	 se	
desarrollarán	por	el	empresario	contratista	en	su	Plan	de	Seguridad	previamente	a	su	inicio,	
para	lo	cual	tendrá	en	consideración	los	siguientes	criterios	de	partida:	
	
Cruces	con	líneas	eléctricas	enterradas	
Para	empezar,	se	realizarán	las	correspondientes	gestiones	para	conseguir	el	descargo	de	la	
línea	eléctrica.	En	caso	de	que	no	sea	posible	el	descargo	o	existan	dudas	razonables	sobre	el	
corte	de	 tensión	 efectuado	por	 la	 Compañía	 Eléctrica	 o	 por	 el	 particular	 propietario	 de	 la	
línea	 eléctrica	 (indefinición	 del	 comienzo	 y	 fin	 del	 descargo,	 ausencia	 de	 justificación	
documental	sobre	la	forma	de	realización	del	descargo,	no	comprobación	de	la	ausencia	de	
tensión	en	 la	 línea	eléctrica,	 etc.)	 se	 considerará	que	a	 todos	 los	 efectos	 la	 línea	 sigue	en	
tensión.	Llegados	a	este	punto,	pueden	darse	dos	posibilidades:	

 Que	 sean	 conocidos	 con	 exactitud	 tanto	 la	 tensión,	 profundidad,	 trazado,	 como	 el	
sistema	de	protección	de	la	línea.	Entonces	se	podrá	excavar	mecánicamente	con	una	
retrocargadora	dotada	de	un	cazo	de	limpieza,	hasta	una	profundidad	aproximada	de	
30-40	 cm.,	 eliminando	 así	 la	 capa	 superficial	 del	 terreno.	 Más	 tarde	 se	 seguirá	
cavando	 con	 herramientas	manuales	 aislantes,	 hasta	 acceder	 a	 la	 protección	 de	 la	
conducción	eléctrica	(bien	fábrica	de	ladrillo,	tubo,	o	la	cubierta	aislante	en	caso	de	
cubrición	 con	 arenas	 o	 tierras),	 la	 cual	 indica	 que	 aproximadamente	 a	 20	 cm.	 está	
ubicado	el	tubo	corrugado	en	cuyo	interior	se	encuentra	la	línea	eléctrica	enterrada.	
Una	 vez	 se	 localice	 y	 descubra	mediante	medios	manuales	 el	 tubo	 corrugado	 que	
albergará	a	 la	 línea	eléctrica,	se	prohibirá	que	se	empleen	medios	mecánicos	(tanto	
durante	la	ejecución	de	las	actividades	-montaje	de	tubería,	etc.-	como	más	tarde	en	
el	 tapado	 de	 la	 excavación)	 que	 puedan	 invadir	 una	 zona	 de	 seguridad	 que	
determinará	el	empresario	contratista	en	su	Plan	de	Seguridad	(la	Dprox	establecida	
en	 función	 de	 la	 tensión	 de	 la	 línea	 eléctrica	 por	 el	 R.D.	 614/2001).	 Durante	 la	
ejecución	 de	 los	 restantes	 trabajos	 en	 el	 entorno	 de	 la	 línea	 eléctrica	 se	 evitará	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	31		
 

cualquier	 tipo	 de	 afección	 para	 con	 la	misma.	 De	 este	modo,	 en	 caso	 de	 que	 por	
ejemplo	debiera	instalarse	tubería	bajo	el	interior	de	la	misma,	ésta	sería	introducida	
en	el	interior	de	la	zanja	a	distancia	suficiente	de	la	línea	eléctrica	(al	menos	la	Dprox	
citada),	y	sería	posteriormente	empujada	de	tal	manera	que	en	ningún	caso	ninguna	
máquina	 golpee	 la	 conducción	 eléctrica	 durante	 la	 ejecución	 de	 los	 trabajos.	 Del	
mismo	modo,	la	excavación	mediante	medios	manuales	se	efectuaría	hasta	alcanzar	
la	 cota	 precisa	 con	 el	 objeto	 de	 permitir	 que	 la	 tubería	 deslice	 bajo	 la	 conducción	
eléctrica	sin	ponerla	en	riesgo	o	afectarla	en	ningún	momento.	

 Si	no	se	conociera	con	exactitud	la	localización	de	la	línea	eléctrica	(en	los	parámetros	
antes	 indicados)	 se	 solicitará	a	 la	Compañía	Eléctrica	que	mediante	un	detector	de	
campo	defina	 las	 coordenadas	de	 trazado	de	 la	 línea	en	 la	 zona	 a	operar.	Una	 vez	
localizada	 con	 precisión	 la	 línea	 se	 procederá	 conforme	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 punto	
anterior.	

	
Tanto	en	una	como	en	otra	situación	será	obligado	el	empleo	de	protecciones	 individuales	
dieléctricas,	 adecuadas	 a	 la	 tensión	 de	 las	 líneas,	 y	 específicas	 para	 el	 riesgo	 de	 contacto	
eléctrico	(guantes,	casco,	gafas	anti-proyección,	etc.).	
	
Además	 del	 recurso	 preventivo,	 los	 trabajos	 se	 realizarán	 en	 presencia	 de	 un	 trabajador	
autorizado,	tal	y	como	se	le	define	en	el	R.D.	601/01.	De	igual	forma,	tal	como	se	comentaba	
en	 los	 apartados	 anteriores,	 resultará	 obligatorio	 que	 el	 Plan	de	 Seguridad	del	 contratista	
desarrolle	 otros	 aspectos	 importantes	 relativos	 a	 esta	 cuestión,	 y	 entre	 otros,	 definirá	 un	
procedimiento	 de	 coordinación	 de	 actividades	 empresariales	 (con	 la	 compañía	
suministradora	 o	 los	 propietarios	 de	 las	 líneas	 eléctricas,	 condiciones	 bajo	 las	 cuales	 se	
comprobarán	los	cortes	de	tensión,	equipos	y	trabajadores	autorizados	para	la	ejecución	de	
las	actividades,	traslado	de	la	oportuna	información	y	de	las	correspondientes	instrucciones	
a	 todas	 las	 empresas	 intervinientes	 en	 las	 mismas,	 etc.),	 las	 medidas	 de	 emergencia	 y	
evacuación	necesarias	para	garantizar	una	rápida	y	efectiva	intervención	en	el	supuesto	de	
que	se	produjera	un	accidente	de	tipo	eléctrico,	y	medios	para	la	señalización	de	los	riesgos	
en	el	tajo	(al	menos	se	dispondrán	los	correspondientes	carteles	informativos	mediante	los	
que	se	advierta	a	todos	los	trabajadores	del	riesgo	eléctrico	inherente	a	las	actividades).	
	
Paralelismos	con	líneas	eléctricas	subterráneas	
En	 caso	 de	 paralelismos	 con	 líneas	 eléctricas	 enterradas	 pueden	 darse	 también	 dos	
posibilidades,	siempre	en	función	de	que	sean	conocidos	con	absoluta	precisión	la	tensión,	
profundidad,	traza	y	sistema	de	protección	de	la	línea	eléctrica:	
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 Si	dichos	valores	 fueran	conocidos,	se	delimitará	mediante	 la	oportuna	señalización	
una	 zona	 de	 seguridad	 del	 lado	 de	 la	 línea	 eléctrica	 en	 el	 que	 se	 ejecuten	
posteriormente	los	trabajos	(excavación	en	zanja,	montaje	de	tubería	y	tapado	de	las	
excavaciones...)	Además,	dicha	zona	será	señalizada	mediante	carteles	de	riesgo	de	
contacto	 eléctrico,	 impartiéndose	 a	 todos	 los	 operadores	 de	 maquinaria	 las	
correspondientes	instrucciones	en	el	sentido	de	prohibir	su	actividad	en	el	perímetro	
señalizado	y	delimitado.	Como	en	el	caso	de	las	líneas	aéreas,	el	recurso	preventivo	
vigilará	que	en	la	zona	que	se	ha	delimitado	no	se	realicen	trabajos	de	excavación	o	
similares.		

 La	zona	se	seguridad	delimitada	(con	malla	naranja)	se	definirá	a	una	distancia	de	la	
línea	 eléctrica	 igual	 a	 la	 Dprox	 que	 determina	 el	 R.D.	 614/2001	 en	 función	 de	 la	
tensión	de	 la	 línea.	 Finalmente,	 sólo	 se	 retirará	 la	 señalización	dispuesta	en	el	 tajo	
hasta	que	conforme	avancen	los	trabajos	cese	el	riesgo	de	contacto	eléctrico.	

 En	el	caso	de	que	dichos	valores	no	fueran	conocidos	se	usarán	equipos	especiales	de	
detección	para	realizar	el	levantamiento	de	la	línea	eléctrica	y	conocer	con	exactitud	
su	profundidad	y	trazado.	Los	equipos	que	se	empleen	en	estos	trabajos	de	detección	
estarán	 perfectamente	 calibrados	 con	 el	 objeto	 de	 garantizar	 la	 eficacia	 en	 la	
detección.	Una	vez	definida	 la	 localización	exacta	de	 la	 línea	se	actuará	de	acuerdo	
con	lo	previsto	en	el	párrafo	anterior.	

	
Además,	 durante	 los	 paralelismos	 con	 líneas	 eléctricas	 enterradas	 se	 cumplirán	 las	
prescripciones	 de	 carácter	 general	 previstas	 en	 el	 punto	 anterior	 (presencia	 de	 recurso	
preventivo,	coordinación	de	actividades	empresariales,	señalización,	medidas	de	emergencia	
y	evacuación).	
	
6.3.-	Conducciones	de	gas	
Antes	de	iniciar	los	trabajos	en	la	zona	de	influencia	de	una	conducción	de	gas	se	procederá	
a	su	localización	y	señalización,	procediendo	a	informar	a	todo	el	personal	que	trabaje	en	la	
obra	de	la	existencia	del	gas	en	el	punto	determinado.	
	
Además,	el	empresario	contratista	integrará	en	su	Plan	de	Seguridad	y	Salud	las	condiciones	
bajo	las	cuales	se	desarrollen	los	trabajos	en	el	entorno	de	las	conducciones	de	gas	que	no	
fueran	objeto	de	reposición,	o	que	ya	hubieran	sido	repuestas	(si	se	debieran	reponer,	tal	y	
como	 se	 ha	 establecido,	 las	 reposiciones	 deberán	 ser	 objeto	 igualmente	 del	 Plan	 de	
Seguridad).	Para	ello,	la	empresa	contratista	desarrollará	la	siguiente	base	de	mínimos:	
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 La	documentación	preventiva	se	elaborará	en	base	a	las	instrucciones	que	facilite	el	
titular	del	servicio.	

 Los	 trabajos	 se	 realizarán	 en	 presencia	 de	 un	 responsable	 de	 la	 compañía	
suministradora,	y	además,	serán	vigilados	por	un	recurso	preventivo.	

 Los	 trabajos	 de	 excavación	mediante	medios	mecánicos	 se	 realizarán	 con	 cazos	 de	
limpieza.	

 Será	 necesario	 determinar	 las	 oportunas	 medidas	 de	 emergencia	 en	 caso	 de	
accidente	por	rotura	de	la	conducción	de	gas,	explosiones,	etc.	

 Deberán	 identificarse	 los	 equipos	 de	 protección	 individual	 que	 se	 usarán	 en	 la	
ejecución	de	las	actividades	sujetas	a	interferencia.	

	
6.4.-Viales	(carreteras	y	caminos)	
Ante	la	existencia	de	carreteras	abiertas	o	caminos	abiertos	al	tráfico	rodado	que	pudieran	
verse	afectados	por	la	ejecución	de	la	obra,	se	adoptarán	las	siguientes	medidas	preventivas:	

 No	 se	 podrá	 iniciar	 ninguna	 operación	 que	 genere	 afección	 para	 con	 carreteras	
abiertas	al	tráfico	sin	antes	haber	colocado	las	señales	informativas,	de	peligro	o	de	
limitación	 previstas,	 en	 cuanto	 a	 tipo,	 número	 y	 modalidad,	 por	 la	 Norma	 de	
Señalización	8.3-IC.		

 Todas	las	máquinas	empleadas	dispondrán	de	luz	ámbar	intermitente	giratoria.	
 En	ningún	 caso	 se	 invadirá	 la	 calzada	 con	 circulación,	 aunque	 sea	para	 trabajos	 de	

corta	duración,	sin	antes	colocar	la	señalización	adecuada.	
 Durante	 los	 trabajos	 con	 corte	 de	 carretera	 se	 prohibirá	 la	 salida	 de	 la	 zona	 de	

trabajo	y	la	interceptación	de	la	vía	en	circulación	por	el	personal	o	maquinaria.	
 En	 tiempos	 en	 los	 que	 se	 prevean	 lluvias	 de	 intensidad	 moderada	 o	 fuerte	 se	

suspenderán	los	trabajos	en	la	zona	de	previsibles	avenidas.	
 Todos	 los	 trabajadores	 que	 intervengan	 en	 las	 operaciones	 vestirán	 ropa	 de	 alta	

visibilidad.	
 Toda	señal,	cono,	etc.,	deteriorado	deberá	ser	reparado,	lavado	o	sustituido.	
 La	 colocación	 y	 retirada	 de	 la	 señalización	 provisional	 de	 obras	 se	 realizará	 de	

acuerdo	 con	 el	 procedimiento	 previsto	 en	 este	 Estudio	 de	 Seguridad	 y	 Salud.	 El	
material	de	 señalización	y	balizamiento	 se	descargará	 y	 se	 colocará	en	el	orden	en	
que	 haya	 de	 encontrarlo	 el	 usuario.	 De	 esta	 forma	 el	 personal	 encargado	 de	 la	
colocación	 trabajará	 bajo	 la	 protección	 de	 la	 señalización	 precedente.	 Si	 no	 se	
pudieran	 transportar	 todas	 las	 señales	 y	 las	 balizas	 en	 un	 sólo	 viaje,	 se	 irán	
disponiendo	primeramente	fuera	de	la	calzada	y	de	espaldas	al	tráfico.	
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 Se	 cuidará	 que	 todas	 las	 señales	 y	 balizas	 queden	 bien	 visibles	 para	 el	 usuario,	
evitando	 que	 puedan	 quedar	 ocultas	 por	 plantaciones,	 sombras	 de	 las	 obras	 de	
fábrica,	etc.	Además,	el	modelo	de	señalización	que	se	disponga	tendrá	en	cuenta	
el	conjunto	de	balizas,	cascadas	luminosas	y	cuantos	dispositivos	sean	precisos	con	
el	objeto	de	garantizar	la	eficacia	de	la	señalización	en	horario	nocturno.		

 La	 retirada	de	 la	 señalización	 y	 balizamiento	 se	hará,	 siempre	que	 sea	posible,	 a	
través	de	la	zona	vedada	al	tráfico,	o	bien	desde	el	acerado,	pudiendo	entonces	el	
vehículo	dedicado	a	ello	circular	con	 la	correspondiente	 luz	prioritaria	en	sentido	
opuesto	al	de	la	calzada.	

 En	 la	colocación	y	 retirada	de	 las	señales	de	 limitación	de	 la	zona	de	obras,	 tales	
como	 conos,	 vallas	 y	 otras,	 el	 trabajador	 deberá	 proceder	 de	 forma	 que	
permanezca	siempre	en	el	interior	de	la	zona	delimitada.	

 En	la	retirada	de	la	señalización,	se	procederá	en	orden	inverso	al	de	su	colocación.	
 En	 los	entronques	de	 las	carreteras	con	caminos	u	otros	viales	 transitados	por	 la	

maquinaria	de	movimiento	de	tierras	se	colocará	señalización	vertical	con	carteles	
que	 indiquen	que	se	encuentran	en	una	zona	en	obras,	que	 la	velocidad	máxima	
permitida	es	de	20	Km./hora	y	que	se	trata	de	un	punto	de	salida	e	incorporación	
de	la	maquinaria.		

 Esta	situación	se	identificará,	conforme	a	lo	previsto	en	este	Estudio	de	Seguridad,	
mediante	señales	de	peligro	indefinido,	carteles	informativos	mediante	los	que	se	
advierta	 a	 los	 usuarios	 de	 las	 vías	 la	 salida	 e	 incorporación	 de	 maquinaria	 y	 la	
instalación	 de	 una	 señal	 de	 stop	 en	 el	 supuesto	 de	 que	 el	 cruce	 no	 estuviera	
señalizado.	

 Por	regla	general,	no	se	permitirá	el	cruce	directo	de	maquinaria	a	través	de	vías	
abiertas	al	 tráfico	 rodado.	En	este	 supuesto,	 los	 vehículos	darán	cumplimiento	al	
código	 de	 circulación,	 incorporándose	 al	 carril	 contiguo	 en	 su	 sentido	 normal	 de	
avance,	prosiguiendo	a	 través	de	 la	 vía	hasta	encontrar	un	punto	adecuado	para	
realizar	 el	 cambio	 de	 sentido,	 y	 terminando	 por	 incorporarse	 al	 otro	 lado	 de	 la	
carretera	en	el	punto	seleccionado.		

 Sólo	se	permitirá	el	cruce	directo	en	la	medida	en	que	éste	se	autorice	por	el	titular	
de	la	carretera,	se	haya	instalado	el	modelo	de	señalización	oportuno	conforme	a	
la	 citada	Norma	8.3.IC,	 y	 existan	 señalistas	 en	 el	 punto	de	 cruce	que	 regulen	 las	
maniobras	 convenientemente	 uniformados	 con	 ropa	 de	 alta	 visibilidad	 y	
comunicados	mediante	emisora.	

 No	se	permitirá	el	transporte	de	personas	fuera	de	los	asientos	destinados	a	tal	fin.	
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 Se	utilizará	 obligatoriamente	 el	 cinturón	de	 seguridad	 independientemente	de	 la	
duración	del	desplazamiento.	

 Las	 zonas	 de	 los	 vehículos	 destinadas	 al	 transporte	 de	 personas	 permanecerán	
limpia	de	herramientas,	señales,	elementos	de	balizamiento,	etc.	

 La	 retirada	o	 colocación	de	 señales,	 herramientas,	 etc.	 sobre	 los	 vehículos	 no	 se	
hará,	bajo	ningún	concepto,	con	estos	en	marcha.	

 Diariamente	 y	 antes	 de	 la	 salida	 de	 los	 vehículos	 a	 los	 tajos	 se	 realizarán	 la	
comprobación	del	correcto	funcionamiento	de	los	frenos	y	dirección,	las	luces	y	los	
rotativos	destellantes,	la	batería	de	la	señalización	móvil	y	de	la	flecha	luminosa,	el	
enganche	 y	 demás	 dispositivos	 de	 los	 remolques	 de	 señalización,	 la	 bocina	 de	
marcha	atrás,	etc.	

 El	 cruce	 de	 trabajadores	 a	 pie	 de	 una	 carretera	 sólo	 se	 realizará	 en	 ausencia	 de	
señalistas	 cuando	 se	 trate	 de	 tramos	 rectos	 de	 calzada	 en	 los	 que	 exista	 una	
óptima	visibilidad	en	 los	dos	sentidos.	En	caso	contrario,	el	cruce	se	 regulará	por	
medio	 de	 señalistas	 uniformados	 y	 convenientemente	 comunicados	 (si	 fuera	
necesario,	mediante	emisora).	

	
El	 trabajo	 del	 señalista	 es	 importantísimo	 en	 este	 tipo	 de	 afecciones.	 A	 continuación,	 se	
procede	a	realizar	un	análisis	del	puesto	de	trabajo	de	los	señalistas:	

 Los	 señalistas	 harán	 uso	 ineludible	 de	 los	 equipos	 de	 protección	 individual	
recogidos	 en	 el	 siguiente	 apartado,	 en	 particular	 el	 chaleco	 reflectante	 de	 alta	
visibilidad,	sin	el	cual	no	estará	permitido	iniciar	el	trabajo.	

 Los	 señalistas	 seguirán	 rigurosamente	 las	 instrucciones	 que	 le	 serán	 dadas	
previamente	por	su	superior.	

 Los	 señalistas	 se	 situarán	 en	 las	 zonas	 de	 relieve	 regular,	 evitando	 en	 todo	
momento	pasos	superiores,	terrenos	quebrados	o	intersecciones	peligrosas.	

 Antes	de	colocar	un	puesto	de	señalista	se	estudiará	atentamente	la	zona	donde	se	
sitúa	para	conocer	la	forma	de	ponerse	a	salvo	ante	una	necesidad.	

 No	situarse	en	la	trayectoria	de	los	vehículos.	Se	prohíbe	la	presencia	en	el	radio	de	
acción	de	vehículos	y	maquinaria	

 No	 se	 acerque	a	 camiones	ni	 a	maquinaria,	 pues	 además	del	 riesgo	de	 atropello	
puede	 existir	 riesgo	 de	 caída	 de	 material	 de	 cajas,	 palas,	 etc.	 Esté	 atento	 a	 las	
bocinas	de	marcha	atrás	de	los	vehículos.	

 Los	 señalistas	 estarán	 protegidos	 mediante	 señalización	 de	 obras	 conforme	 a	 la	
Norma	 8.3-IC.	 No	 estarán	 permitidos	 trabajos	 algunos	 de	 señalización	 si	 la	
carretera	no	se	encuentra	debidamente	señalizada	según	la	citada	norma.	
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 Cuando	deba	cruzar	una	carretera	abierta	al	tráfico,	hágalo	exclusivamente	desde	
zonas	 que	 dispongan	 de	 una	 óptima	 visibilidad	 en	 los	 dos	 sentidos,	 y	 sólo	 en	
tramos	rectos.	

	
7.-	CRONOGRAMA	DE	LA	OBRA	
Diagrama	de	obra	de	acuerdo	al	anejo	7	programa	de	trabajos.	
	
IMPLEMENTACIÓN	 DE	 ENERGÍAS	
RENOVABLES	 EN	 LOS	 BOMBEOS	 DE	 LA	
JUNTA	CENTRAL	DE	USUARIOS	DE	LA	VEGA	
DEL	RÍO	SEGURA	EN	CIEZA	(MURCIA)	

MES	1		
		
		

MES	2	 MES	3	
Semana	 Semana	 Seman

a		
S1	

S2	 S3		 S4	 S5	 S6	 S7	 S8	 S9	
ACTUACIONES	PREVIAS	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
OBRA	CIVIL	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
INSTALACIÓN	FV	DE	BAJA	TENSIÓN	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
INSTALACIÓN	SEGURIDAD	ANTI	INTRUSIÓN	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
ACOMETIDA	A	PUNTO	DE	SUMINISTRO	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
PUESTA	EN	MARCHA	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
GESTIÓN	DE	RESIDUOS	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
PLAN	DE	CALIDAD	 	 	 	 	 	 	 	 	 	
MEDIDAS	PREVENTIVAS	Y	CORRECTIVAS	
AMBIENTALES	

	 	 	 	 	 	 	 	 	
SEGURIDAD	Y	SALUD	EN	LA	CONSTRUCCIÓN	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

	
8.-	MEDIOS	DE	AUXILIO	
La	 evacuación	 de	 heridos	 a	 los	 centros	 sanitarios	 se	 llevará	 a	 cabo	 exclusivamente	 por	
personal	 especializado,	 en	 ambulancia.	 Tan	 solo	 los	 heridos	 leves	 podrán	 trasladarse	 por	
otros	 medios,	 siempre	 con	 el	 consentimiento	 y	 bajo	 la	 supervisión	 del	 responsable	 de	
emergencias	de	la	obra.	
	
Se	 dispondrá	 en	 lugar	 visible	 de	 la	 obra	 un	 cartel	 con	 los	 teléfonos	 de	 urgencias	 y	 de	 los	
centros	sanitarios	más	próximos.	
	
8.1.-	Medios	de	auxilio	en	obra	
En	la	obra	se	dispondrá	de	un	armario	botiquín	portátil	modelo	B	con	destino	a	empresas	de	
5	a	25	trabajadores,	en	un	lugar	accesible	a	los	operarios	y	debidamente	equipado.	
	
Su	contenido	mínimo	será:	

 	Desinfectantes	y	antisépticos	autorizados	
 	Gasas	estériles	
 	Algodón	hidrófilo	
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 	Vendas	
 	Esparadrapo	
 	Apósitos	adhesivos	
 	Tijeras	
 	Pinzas	y	guantes	desechables	

		
El	 responsable	 de	 emergencias	 revisará	 periódicamente	 el	 material	 de	 primeros	 auxilios,	
reponiendo	los	elementos	utilizados	y	sustituyendo	los	productos	caducados.	
	
8.2.-	Medios	de	auxilio	en	caso	de	accidente:	centros	asistenciales	más	próximos	
Se	aporta	la	información	de	los	centros	sanitarios	más	próximos	a	la	obra,	que	puede	ser	de	
gran	utilidad	si	se	llegara	a	producir	un	accidente	laboral.	
		

Nivel	asistencial	 Nombre,	Emplazamiento	y	Teléfono	 Distancia	aprox.	

Primeros	auxilios	 Botiquín	portátil	 En	la	obra	

Asistencia	
primaria	
(Urgencias)	

Centro	Salud	Cieza	Oeste	
Morericas,	s/n,	30530	Cieza,	Murcia	
Telf.	968453455	

7,50	km	

Asistencia	
especializada	
(Urgencias)	

Hospital	de	la	Vega	Lorenzo	Guirao	
Vereda	de	Morcillo,	s/n,	30530	Cieza,	Murcia	
Telf.	968	77	55	50	

6,30	km	

Comunicación	a	
los	equipos	de	
salvamento	

Bomberos	Cieza	
N-301,	62,	30530	Cieza,	Murcia	
Telf.	112	

10,00	km	

	
La	distancia	al	centro	asistencial	más	próximo	Hospital	de	la	Vega	Lorenzo	Guirao,	se	estima	
en	30	minutos,	en	condiciones	normales	de	tráfico.	
	
9.-	 INSTALACIONES	 DE	 HIGIENE	 Y	 BIENESTAR	 DE	 LOS	 TRABAJADORES	 Y	 MEDICINA	
PREVENTIVA	
Los	servicios	higiénicos	de	la	obra	cumplirán	las	"Disposiciones	mínimas	generales	relativas	a	
los	lugares	de	trabajo	en	las	obras"	contenidas	en	la	legislación	vigente	en	la	materia.	
	
De	acuerdo	con	el	apartado	15	del	Anexo	4	del	Real	Decreto	1627/97,	la	obra	dispondrá	de	
las	instalaciones	necesarias	de	higiene	y	bienestar.	
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Debido	a	la	separación	de	los	distintos	tajos,	el	empresario	contratista	deberá	analizar	en	su	
Plan	de	Seguridad	el	dimensionamiento	de	las	instalaciones	y	su	ubicación	más	adecuada,	de	
forma	 que	 resulten	 accesibles	 para	 todos	 los	 trabajadores.	 Adicionalmente,	 el	 contratista	
deberá	analizar	en	su	Plan	de	Seguridad	 la	posibilidad	de	que	se	habiliten	 instalaciones	de	
higiene	 y	 bienestar	 complementarias	 en	 tajos	 de	 larga	 duración	 (un	 ejemplo	 más	 que	
evidente	 serían	 los	 tajos	 de	 ejecución	 de	 las	 estaciones	 de	 bombeo),	 teniendo	 en	
consideración	 la	 distancia	 entre	 las	 mismas,	 el	 número	 de	 trabajadores,	 la	 existencia	 de	
servicios	próximos,	etc.	
	
En	cualquier	caso	los	trabajadores	dispondrán	de	los	medios	de	transporte	precisos	para	el	
uso	 de	 estas	 instalaciones,	 facilitados	 por	 la	 empresa	 contratista,	 y	 en	 especial	 para	 tajos	
móviles,	como	es	el	caso	de	la	excavación	en	zanja	y	el	montaje	de	tubería,	etc.	
	
Asimismo,	se	deberá	asegurar	el	suministro	de	agua	potable	al	personal	perteneciente	a	 la	
obra,	muy	especialmente	durante	los	periodos	de	más	calor	(durante	el	verano).	
	
Para	 el	 cálculo	 de	 las	 instalaciones	 de	 higiene	 y	 bienestar	 se	 tendrán	 en	 cuenta	 las	
previsiones	 de	 la	 Guía	 Técnica	 para	 la	 evaluación	 y	 prevención	 de	 riesgos	 relativos	 a	 las	
obras	de	construcción,	que	desarrolla	el	Real	Decreto	1627/1997	
	
Dadas	 las	 características	 y	 el	 volumen	 de	 la	 obra,	 se	 ha	 previsto	 la	 colocación	 de	
instalaciones	provisionales	tipo	caseta	prefabricada	para	los	vestuarios	y	aseos,	pudiéndose	
habilitar	posteriormente	zonas	en	 la	propia	obra	para	albergar	dichos	servicios,	cuando	las	
condiciones	y	las	fases	de	ejecución	lo	permitan.	
	
9.1.-	Vestuarios	
Los	vestuarios	dispondrán	de	una	superficie	 total	de	2,0	m²	por	cada	 trabajador	que	deba	
utilizarlos	 simultáneamente,	 incluyendo	bancos	 y	 asientos	 suficientes,	 además	de	 taquillas	
dotadas	de	llave	y	con	la	capacidad	necesaria	para	guardar	la	ropa	y	el	calzado.	
	
9.2.-	Aseos	
La	dotación	mínima	prevista	para	los	aseos	es	de:	

 	1	ducha	por	cada	10	trabajadores	que	trabajen	simultáneamente	en	la	obra	
 	1	retrete	por	cada	25	hombres	o	fracción	y	1	por	cada	15	mujeres	o	fracción	
 	1	lavabo	por	cada	retrete	
 	1	urinario	por	cada	25	hombres	o	fracción	
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 	1	secamanos	de	celulosa	o	eléctrico	por	cada	lavabo	
 	1	jabonera	dosificadora	por	cada	lavabo	
 	1	recipiente	para	recogida	de	celulosa	sanitaria	
 	1	portarrollos	con	papel	higiénico	por	cada	inodoro	

	
Estos	 locales	 deberán	 disponer	 de	 un	 número	 suficiente	 de	 retretes	 para	 el	 número	 de	
trabajadores	 existente	 según	 la	 legislación	 vigente.	 Según	 el	 artículo	 40	 de	 la	 Ordenanza	
General	de	Seguridad	e	Higiene	en	el	Trabajo.	
	
9.3.-	Comedor	
La	zona	destinada	a	comedor	tendrá	una	altura	mínima	de	2,5	m,	dispondrá	de	fregaderos	
de	agua	potable	para	 la	 limpieza	de	 los	utensilios	y	 la	vajilla,	estará	equipada	con	mesas	y	
asientos,	 y	 tendrá	 una	 provisión	 suficiente	 de	 vasos,	 platos	 y	 cubiertos,	 preferentemente	
desechables.	
	
9.4.-	Formación,	medicina	preventiva	y	primeros	auxiliaos		
Distinguimos	 entre	 la	medicina	 preventiva	 que	 debe	 ejercer	 la	 empresa	 contratista	 de	 las	
obras,	con	el	objeto	de	velar	por	la	conservación	y	mejora	de	la	salud	de	los	trabajadores,	y	
los	servicios	de	medicina	asistencial,	que	actúe	debidamente	en	caso	de	accidente.	
	
Los	servicios	médicos	preventivos	de	la	empresa	constructora	tienen	como	objetivo	principal	
velar	por	la	conservación	y	mejora	de	la	salud	de	los	trabajadores,	dentro	del	ámbito	laboral,	
protegiéndoles	 contra	 los	 riesgos	 genéricos	 y	 específicos	del	 trabajo,	 y	 contra	 la	patología	
común	 previsible.	 Estos	 servicios	 médicos	 preventivos	 funcionarán	 orgánicamente	 como	
departamentos	 de	 la	 empresa	 constructora,	 pero	 organizando	 la	 prevención	 a	 un	 nivel	
independiente	del	proceso	productivo.	
	
Como	 actividad	 previa	 al	 comienzo	 de	 las	 obras,	 los	 servicios	 médicos	 programarán	 y	
expondrán	concreta	y	claramente	la	asistencia	a	los	posibles	afectados,	y	la	política	a	seguir	
en	la	aplicación	de	la	medicina	preventiva.	De	este	modo,	informará	al	personal	 integrante	
de	la	obra	del	emplazamiento	de	los	diferentes	Centros	Médicos	(Servicios	propios,	Mutuas	
patronales,	Mutualidades	laborales,	Ambulatorios,	Centros	de	salud,	Hospitales,	etc.)	donde	
deben	trasladarse	a	los	accidentados	para	su	más	rápido	y	efectivo	tratamiento.		
	
Se	considera	obligatorio,	y	así	se	deberá	reflejar	en	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud	a	elaborar	
por	el	contratista,	 la	confección	de	una	 lista	con	 los	 teléfonos	y	direcciones	de	 los	centros	
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asignados	urgencias,	ambulancias,	taxis,	etc.,	y	su	exposición	en	un	sitio	bien	visible	en	obra	
(oficina	de	obra,	comedor	y	vestuarios)	para	garantizar	un	rápido	transporte	de	los	posibles	
accidentados	a	los	centros	de	asistencia.	
	
En	la	prevención	de	accidentes	y	enfermedades	profesionales,	es	muy	importante	consultar	
los	datos	que	suministran	 los	 reconocimiento	previos,	 tanto	el	 reconocimiento	previo	a	su	
incorporación	a	la	empresa,	como	los	que	se	efectúen	periódicamente,	ya	que	gracias	a	ellos	
se	 pueden	 detectar	 y	 corregir	 enfermedades,	 profesionales	 o	 no,	 y	 posibles	 riesgos	 de	
adquirirlas,	 además	 de	 otras	 deficiencias	 físicas	 y	 mentales,	 que	 pudieran	 hacer	
incompatibles	al	operario	con	el		trabajo	al	que	se	le	quiere	destinar.	
	
En	cuanto	al	desarrollo	en	obra	de	 la	Medicina	Asistencial,	se	aplicarán	 los	principios	de	 la	
medicina	 preventiva	 antes	 del	 comienzo	 de	 la	 obra,	 impartido	 cursos	 sobre	 primeros	
auxilios,	al	menos	al	Jefe	de	Obra,	Encargado	y	Administrativos	de	Obra.	En	 la	formación	a	
impartir	 se	 hará	 hincapié	 que	 debe	 siempre	 prevalecer	 el	 auxilio	 y	 eficaz	 asistencia	 del	
accidentado,	a	la	realización	de	trámites	administrativos	derivados	del	mismo.	
	
En	caso	de	accidente	grave,	se	deberá	cursar	aviso	a	las	siguientes	personas:	

 Coordinador	de	Seguridad	y	Salud	durante	la	ejecución	de	la	obra.	
 Dirección	Facultativa.	
 Departamento	de	Personal	y	Dirección	de	la	Empresa	constructora.	
 Servicios	Médicos	de	la	empresa.	
 En	aquellos	casos	de	especial	gravedad,	o	fallecimiento,	se	deberá	comunicar	a	la	

policía	y	al	Juzgado	correspondiente.	
	
9.4.1.-	Partes	de	accidente		
El	 parte	 de	 accidente	 se	 ajustará	 en	 base	 a	 la	 Orden	 TAS/2926/2002,	 por	 la	 que	 se	
establecen	nuevos	modelos	para	la	notificación	de	los	accidentes	de	trabajo	y	se	posibilita	su	
transmisión	por	procedimiento	electrónico.	
	
El	parte	de	accidente	debe	indicar	lo	siguiente:	
La	 obra,	 el	 día,	 el	 mes	 y	 año	 que	 se	 ha	 producido	 el	 accidente,	 hora	 de	 producción	 del	
accidente,	 nombre	 del	 accidentado,	 categoría	 profesional	 y	 oficio	 del	 accidentado,	 su	
domicilio,	el	lugar	(tajo)	de	trabajo	en	el	que	se	produjo	el	accidente,	causas	del	accidente,	
importancia	 aparente	 del	 accidente,	 posible	 especificación	 sobre	 fallos	 humanos,	 lugar,	
persona	 y	 forma	 de	 producirse	 la	 primera	 cura	 (en	 el	 caso	 de	 que	 la	 hubiese),	 lugar	 de	
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traslado	para	hospitalización	(en	el	caso	de	lo	hubiese),	testigos	del	accidente,	informe	que	
contenga	como	se	hubiera	podido	evitar	y	ordenes	inmediatas	para	ejecutar.	
	
Así	como	un	parte	de	deficiencias:	
Identificando	 en	 la	 obra	 la	 fecha,	 la	 observación	 y	 el	 lugar	 en	 el	 que	 se	 ha	 producido	 la	
observación	(tajo),	acompañado	de	un	informe	sobre	 la	deficiencia	observada	y	estudio	de	
mejora	de	la	deficiencia	en	cuestión.	
	
9.4.2.	Botiquín	
Se	dispondrá	en	obra	de	un	botiquín,	que	irá	acorde	con	el	anexo	IV.	A).	3	del	Real	Decreto	
486/1997,	de	14	de	abril,	que	contendrá	como	mínimo	los	siguientes	elementos:	

 KIT	DE	CURAS	 (Guantes,	Desinfectante	y	antisépticos	autorizados,	desinfectante	de	
manos,	 mascarillas	 de	 protección,	 toallitas	 desinfectantes	 para	 heridas,	 vendas,	
gasas,	 apósitos,	 férulas,	 puntos	 de	 aproximación,	 manta	 térmica,	 tijeras	 y	 navaja,	
pinzas,	linterna	y	DESA).	

	
Además	de	una	copia	visible	de	los	teléfonos	de	emergencia	y	centros	cercanos.	

 MEDICACIÓN	 (Cremas	 para	 picaduras	 y	 quemaduras,	 antihistamínicos,	 corticoides,	
adrenalina,	analgésicos,	jeringas	y	agujas).	

	
El	 botiquín	 de	 obra	 deberá	 mantenerse	 en	 todo	 momento	 completo,	 en	 las	 debidas	
condiciones	higiénicas,	ocupándose	un	trabajador	de	su	mantenimiento	y	orden,	reponiendo	
las	unidades	cuando	sea	necesario.	
	
10.	IDENTIFICACIÓN	DE	RIESGOS	Y	MEDIDAS	PREVENTIVAS	A	ADOPTAR	
A	 continuación,	 se	 expone	 la	 relación	 de	 los	 riesgos	 más	 frecuentes	 que	 pueden	 surgir	
durante	las	distintas	fases	de	la	obra,	con	las	medidas	preventivas	y	de	protección	colectiva	a	
adoptar	con	el	 fin	de	eliminar	o	reducir	al	máximo	dichos	riesgos,	así	como	los	equipos	de	
protección	individual	(EPI)	imprescindibles	para	mejorar	las	condiciones	de	seguridad	y	salud	
en	la	obra.	
	
Riesgos	generales	más	frecuentes	

 	Caída	de	objetos	y/o	materiales	al	mismo	o	a	distinto	nivel	
 	Desprendimiento	de	cargas	suspendidas	
 	Exposición	a	temperaturas	ambientales	extremas	
 	Exposición	a	vibraciones	y	ruido	
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 	Cortes	y	golpes	en	la	cabeza	y	extremidades	
 	Cortes	y	heridas	con	objetos	punzantes	
 	Sobreesfuerzos,	movimientos	repetitivos	o	posturas	inadecuadas	
 	Electrocuciones	por	contacto	directo	o	indirecto	
 	Dermatosis	por	contacto	con	yesos,	escayola,	cemento,	pinturas,	pegamentos,	etc.	
 	 Intoxicación	por	inhalación	de	humos	y	gases	

		
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	de	carácter	general	

 	La	 zona	 de	 trabajo	 permanecerá	 ordenada,	 libre	 de	 obstáculos,	 limpia	 y	 bien	
iluminada.	

 	Se	colocarán	carteles	indicativos	de	las	medidas	de	seguridad	en	lugares	visibles	de	la	
obra.	

 	Se	prohibirá	la	entrada	a	toda	persona	ajena	a	la	obra.	
 	Los	 recursos	 preventivos	 de	 la	 obra	 tendrán	 presencia	 permanente	 en	 aquellos	
trabajos	que	entrañen	mayores	riesgos.	

 	Las	operaciones	que	entrañen	riesgos	especiales	se	realizarán	bajo	la	supervisión	de	
una	persona	cualificada,	debidamente	instruida.	

 	Se	suspenderán	los	trabajos	en	caso	de	tormenta	y	cuando	llueva	con	intensidad	o	la	
velocidad	del	viento	sea	superior	a	50	km/h.	

 	Cuando	 las	 temperaturas	 sean	 extremas,	 se	 evitará,	 en	 la	 medida	 de	 lo	 posible,	
trabajar	durante	las	horas	de	mayor	insolación.	

 	La	 carga	 y	 descarga	 de	 materiales	 se	 realizará	 con	 precaución	 y	 cautela,	
preferentemente	 por	 medios	 mecánicos,	 evitando	 movimientos	 bruscos	 que	
provoquen	su	caída.	

 	La	 manipulación	 de	 los	 elementos	 pesados	 se	 realizará	 por	 personal	 cualificado,	
utilizando	medios	mecánicos	o	palancas,	para	evitar	sobreesfuerzos	innecesarios.	

 	Ante	 la	 existencia	 de	 líneas	 eléctricas	 aéreas,	 se	 guardarán	 las	 distancias	mínimas	
preventivas,	en	función	de	su	intensidad	y	voltaje.	

 	No	se	realizará	ningún	trabajo	dentro	del	radio	de	acción	de	las	máquinas	o	vehículos	
 	Los	 operarios	 no	 desarrollarán	 trabajos,	 ni	 permanecerán,	 debajo	 de	 cargas	
suspendidas.	

 	Se	evitarán	o	reducirán	al	máximo	los	trabajos	en	altura.	
 	Se	utilizarán	escaleras	normalizadas,	sujetas	firmemente,	para	el	descenso	y	ascenso	
a	las	zonas	excavadas.	

 	Dentro	 del	 recinto	 de	 la	 obra,	 los	 vehículos	 y	máquinas	 circularán	 a	 una	 velocidad	
reducida,	inferior	a	20	km/h.	
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Equipos	de	protección	individual	(EPI)		
 	Casco	de	seguridad	homologado.	
 	Casco	de	seguridad	con	barboquejo.	
 	Cinturón	de	seguridad	con	dispositivo	anticaída.	
 	Cinturón	portaherramientas.	
 	Guantes	de	goma.	
 	Guantes	de	cuero.	
 	Guantes	aislantes.	
 	Calzado	con	puntera	reforzada.	
 	Calzado	de	seguridad	con	suela	aislante	y	anticlavos.	
 	Botas	de	caña	alta	de	goma.	
 	Mascarilla	con	filtro	mecánico	para	el	corte	de	ladrillos	con	sierra.	
 	Ropa	de	trabajo	impermeable.	
 	Faja	antilumbago.	
 	Gafas	de	seguridad	antiimpactos.	
 	Protectores	auditivos.	

	
10.1.-	Durante	los	trabajos	previos	a	la	ejecución	de	la	obra	
Se	expone	la	relación	de	los	riesgos	más	frecuentes	que	pueden	surgir	en	los	trabajos	previos	
a	la	ejecución	de	la	obra,	con	las	medidas	preventivas,	protecciones	colectivas	y	equipos	de	
protección	individual	(EPI),	específicos	para	dichos	trabajos.	
	
10.1.1.	Instalación	eléctrica	provisional	
Riesgos	más	frecuentes	

 	Electrocuciones	por	contacto	directo	o	indirecto.	
 	Cortes	y	heridas	con	objetos	punzantes.	
 	Proyección	de	partículas	en	los	ojos.	
 	 Incendios.	

		
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 	Prevención	 de	 posibles	 contactos	 eléctricos	 indirectos,	 mediante	 el	 sistema	 de	
protección	de	puesta	a	tierra	y	dispositivos	de	corte	(interruptores	diferenciales).	

 	Se	respetará	una	distancia	mínima	a	las	líneas	de	alta	tensión	de	6	m	para	las	líneas	
aéreas	y	de	2	m	para	las	líneas	enterradas.	

 	Se	comprobará	que	el	trazado	de	la	línea	eléctrica	no	coincide	con	el	del	suministro	
de	agua.	
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 	Se	 ubicarán	 los	 cuadros	 eléctricos	 en	 lugares	 accesibles,	 dentro	 de	 cajas	
prefabricadas	homologadas,	 con	 su	 toma	de	 tierra	 independiente,	 protegidas	de	 la	
intemperie	y	provistas	de	puerta,	llave	y	visera.	

 	Se	utilizarán	solamente	conducciones	eléctricas	antihumedad	y	conexiones	estancas	
 	En	 caso	 de	 tender	 líneas	 eléctricas	 sobre	 zonas	 de	 paso,	 se	 situarán	 a	 una	 altura	
mínima	de	2,2	m	si	se	ha	dispuesto	algún	elemento	para	impedir	el	paso	de	vehículos	
y	de	5,0	m	en	caso	contrario.	

 	Los	 cables	 enterrados	 estarán	 perfectamente	 señalizados	 y	 protegidos	 con	 tubos	
rígidos,	a	una	profundidad	superior	a	0,4	m.	

 	Las	tomas	de	corriente	se	realizarán	a	través	de	clavijas	blindadas	normalizadas.	
 	Quedan	terminantemente	prohibidas	las	conexiones	triples	(ladrones)	y	el	empleo	de	
fusibles	 caseros,	 empleándose	 una	 toma	 de	 corriente	 independiente	 para	 cada	
aparato	o	herramienta.	

		
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco	de	seguridad.	
 Calzado	aislante	para	electricistas.	
 Guantes	dieléctricos.	
 Banquetas	aislantes	de	la	electricidad.	
 Comprobadores	de	tensión.	
 Herramientas	aislantes.	
 Ropa	de	trabajo	impermeable.	
 Ropa	de	trabajo	reflectante.	

		
10.1.2.	Vallado	de	obra	
Riesgos	más	frecuentes	

 Cortes	y	heridas	con	objetos	punzantes.	
 Proyección	de	fragmentos	o	de	partículas.	
 Exposición	a	temperaturas	ambientales	extremas.	
 Exposición	a	vibraciones	y	ruido.	

	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 Se	prohibirá	el	aparcamiento	en	la	zona	destinada	a	la	entrada	de	vehículos	a	la	obra.	
 Se	retirarán	los	clavos	y	todo	el	material	punzante	resultante	del	vallado.	
 Se	localizarán	las	conducciones	que	puedan	existir	en	la	zona	de	trabajo,	previamente	
a	la	excavación.	
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Equipos	de	protección	individual	(EPI)	
 Casco	de	seguridad.	
 Ropa	de	trabajo.	
 Ropa	impermeable	para	lluvia.	
 Chaleco	reflectante.	
 Protecciones	auditivas.	
 Mascarilla	de	protección.	
 Gafas	de	seguridad.	
 Guantes	de	cuero	para	la	manipulación.	
 Botas	de	goma	de	caña	alta	para	hormigonado.	
 Botas	de	seguridad	con	plantillas	de	acero	y	antideslizantes.	

	
10.2.-	Durante	las	fases	de	ejecución	de	la	obra	
10.2.1.-	Acondicionamiento	del	terreno	
Riesgos	más	frecuentes	

 Atropellos	 y	 colisiones	 en	 giros	 o	 movimientos	 inesperados	 de	 las	 máquinas,	
especialmente	durante	la	operación	de	marcha	atrás.	

 Circulación	de	camiones	con	el	volquete	levantado.	
 Fallo	 mecánico	 en	 vehículos	 y	 maquinaria,	 en	 especial	 de	 frenos	 y	 de	 sistema	 de	
dirección.	

 Caída	de	material	desde	la	cuchara	de	la	máquina.	
 Caída	de	tierra	durante	las	maniobras	de	desplazamiento	del	camión.	
 Vuelco	de	máquinas	por	exceso	de	carga.	

	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 Antes	 de	 iniciar	 la	 excavación	 se	 verificará	 que	 no	 existen	 líneas	 o	 conducciones	
enterradas.	

 Los	 vehículos	 no	 circularán	 a	 distancia	 inferiores	 a	 2,0	metros	 de	 los	 bordes	 de	 la	
excavación	ni	de	los	desniveles	existentes.	

 Las	vías	de	acceso	y	de	circulación	en	el	interior	de	la	obra	se	mantendrán	libres	de	
montículos	de	tierra	y	de	hoyos.	

 Todas	las	máquinas	estarán	provistas	de	dispositivos	sonoros	y	luz	blanca	en	marcha	
atrás.	

 La	zona	de	tránsito	quedará	perfectamente	señalizada	y	sin	materiales	acopiados.	
 Se	realizarán	entibaciones	cuando	exista	peligro	de	desprendimiento	de	tierras	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	46		
 

Equipos	de	protección	individual	(EPI)	
 Auriculares	anti-ruido.	
 Cinturón	anti-vibratorio	para	el	operador	de	la	máquina.	

	
10.2.2.-	Excavación	y	terraplenes	
Riesgos	más	frecuentes	

 Caída	de	personas	a	distinto	nivel.	
 Caída	de	personas	al	mismo	nivel.	
 Caídas	de	tierras	por	desplome	o	derrumbamiento.	
 Proyección	de	fragmentos	o	partículas.	
 Atrapamiento	o	aplastamiento	por	vuelco	de	vehículos	o	maquinaria.	
 Atropellos	o	golpes	con	vehículos.	
 Exposición	al	ruido.	
 Exposición	a	temperaturas	extremas.	
 Accidentes	por	conducción	en	terrenos	encharcados.	

		
Medidas	preventivas	y	protecciones	adoptadas	

 Los	operarios	 tendrán	 los	Equipos	de	Protección	 Individual	 correspondientes	para	 la	
realización	de	las	tareas.	

 Todo	 el	 personal	 que	 maneje	 los	 camiones,	 dúmper,	 etc.,	 será	 especialista	 en	 el	
manejo	de	estos	vehículos,	y	poseerá	la	documentación	de	capacitación	acreditativa.	

 Todos	 los	 vehículos	 serán	 revisados	 periódicamente,	 quedando	 todas	 las	 revisiones	
indicadas	en	el	libro	de	mantenimiento.	

 Se	prohibirá	sobrecargar	los	vehículos	por	encima	de	la	carga	máxima	admisible.	
 Todos	 los	 vehículos	 de	 transporte	 de	 material	 empleados	 dispondrán	 de	
especificaciones	Tara	y	Carga	máxima	perfectamente	legibles.	

 Cuando	 se	 empleen	máquinas	 con	 cuchara	 se	 prohibirá	 el	 uso	 de	 las	mismas	 para	
frenar.	

 Cuando	 ésta	 se	 desplace	 por	 tramos	 con	 pendiente	 con	 la	 cuchara	 llena,	 ésta	 se	
mantendrá	a	ras	de	suelo.	

 Cuando	se	estacionen	máquinas	con	cuchara,	ésta	se	bajará	hasta	el	suelo.	
 Los	 caminos	 internos	 de	 la	 obra	 se	 conservarán	 cubriendo	 baches,	 eliminado	
blandones	y	compactando	mediante	escorias,	para	evitar	los	accidentes	por	presencia	
de	barrizales,	blandones	y	baches	en	los	caminos	de	circulación	interna	de	la	obra.	

 Los	vehículos	circularán	a	un	máximo	de	aproximación	al	borde	de	 la	excavación	no	
superior	a	los	3.00m	para	vehículos	ligeros.	
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 Se	prohíbe	el	transporte	de	personal	fuera	de	la	cabina	de	conducción	y/o	en	número	
superior	a	los	asientos	existentes	en	el	interior.	

 Cada	equipo	de	carga	para	rellenos	será	dirigido	por	un	jefe	de	equipo	que	coordinará	
las	maniobras.	

 Se	 regarán	 periódicamente	 los	 tajos,	 las	 cargas	 y	 cajas	 de	 camión,	 para	 evitar	 las	
emisiones	de	polvo.	

 Se	señalizarán	 los	accesos	y	 recorrido	de	 los	vehículos	en	el	 interior	de	 la	obra	para	
evitar	las	interferencias,	tal	como	se	ha	diseñado	en	los	planos	de	este	Estudio.	

 El	ancho	mínimo	de	las	rampas	para	el	movimiento	de	camiones	y/o	máquinas	será	de	
4.5m,	y	deberán	ensancharse	en	las	curvas,	sin	que	sus	pendientes	excedan	del	12%	
en	tramos	rectos	y	del	8%	en	los	tramos	curvos.	

 Se	 habilitarán	 sendas	 o	 caminos	 específicos	 para	 operarios,	 evitándose	 así	 que	 las	
personas	transiten	por	la	zona	destinada	a	la	circulación	de	vehículos.	

 En	 el	 borde	 de	 los	 terraplenes	 se	 instalarán	 topes	 para	 la	 limitación	 de	 recorrido	
durante	el	vertido	en	retroceso.	

 Todas	 las	maniobras	de	vertido	en	retroceso	serán	dirigidas	por	el	 (Capataz,	 Jefe	de	
Equipo,	Encargado...).	

 Se	prohíbe	la	permanencia	de	personas	en	un	radio	no	inferior	a	los	5m	en	torno	a	las	
compactadoras	y	apisonadoras	en	funcionamiento.	

 Todos	 los	 vehículos	 empleados	 en	 esta	 obra,	 para	 las	 operaciones	 de	 relleno	 y	
compactación	serán	dotados	de	bocina	automática	de	marcha	hacia	atrás.	

 Se	 señalizarán	 los	 accesos	 a	 la	 vía	 pública,	 mediante	 las	 señales	 normalizadas	 de	
"Peligro	indefinido",	"Peligro	salida	de	camiones"	y	"STOP",	tal	y	como	se	indica	en	los	
planos.	

 Los	vehículos	utilizados	están	dotados	de	la	póliza	de	seguro	con	responsabilidad	civil	
ilimitada.	

 Se	 establecerán	 a	 lo	 largo	 de	 la	 obra	 los	 letreros	 divulgativos	 y	 señalización	 de	 los	
riesgos	propios	de	este	tipo	de	trabajos.	

 Los	conductores	de	cualquier	vehículo	provisto	de	cabina	cerrada	quedan	obligados	a	
utilizar	el	casco	de	seguridad	para	abandonar	la	cabina	en	el	interior	de	la	obra.	

	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco	de	seguridad.	
 Ropa	de	trabajo.	
 Ropa	impermeable	para	lluvia.	
 Chaleco	reflectante.	
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 Protecciones	auditivas.	
 Mascarilla	de	protección.	
 Gafas	de	seguridad.	
 Cinturón	de	seguridad	con	dispositivo	anticaída.	
 Guantes	de	cuero	para	la	manipulación.	
 Botas	de	goma	de	caña	alta	para	hormigonado.	
 Botas	de	seguridad	con	plantillas	de	acero	y	antideslizantes.	

	
10.2.3.-	Arquetas	y	zanjas	de	conexión	
Riesgos	más	frecuentes	

 Caída	de	personas	a	distinto	nivel.	
 Caída	de	personas	al	mismo	nivel.	
 Caídas	de	tierras	por	desplome	o	derrumbamiento.	
 Proyección	de	fragmentos	o	partículas.	
 Golpes	y	cortes	por	objetos.	
 Exposición	a	vibraciones.	
 Exposición	al	ruido.	
 Exposición	a	temperaturas	extremas.	
 Accidentes	por	conducción	en	terrenos	encharcados.	

		
Medidas	preventivas	y	protecciones	adoptadas	

 Los	operarios	 tendrán	 los	Equipos	de	Protección	 Individual	 correspondientes	para	 la	
realización	de	las	tareas.	

 Los	 trabajos	 estarán	 supervisados	 por	 una	 persona	 competente	 en	 la	 materia.	 Se	
prohibirá	la	circulación	bajo	cargas	suspendidas.	

 Se	entibarán	los	pozos	excavados	cuando	presenten	riesgo	de	desplome,	o	cuando	la	
profundidad	lo	requiera.	

 Se	 tendrá	 cuidado	 en	 el	 empleo	 de	 compactadores	 mecánicos	 para	 evitar	
atrapamientos	 o	 golpes.	 Se	 vallará	 toda	 la	 zona	 excavada	 impidiendo	 la	 caída	 de	
personas	y	personal	ajeno	a	la	obra.	

 Para	cruzar	las	zanjas	excavada	se	dispondrá	de	pasarelas	adecuadas,	con	barandillas	
de	 seguridad.	 Se	 dispondrá	 de	 palas	 de	 emergencia	 en	 prevención	 de	 posibles	
desprendimientos.	

 En	zonas	con	riesgo	de	afectar	a	otros	servicios,	se	efectuará	la	excavación	de	la	zanja	
con	 cuidado.	 Se	 colocarán	 escaleras	 en	 condiciones	 de	 seguridad	 para	 acceder	 al	
fondo	de	las	zanjas.	
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 Con	temperaturas	ambientales	extremas	se	suspenderán	los	trabajos.	
 No	se	acopiarán	materiales	de	ninguna	clase	en	el	borde	de	la	excavación.	
 Cuando	las	condiciones	de	trabajo	exijan	otros	medios	de	protección,	se	dotará	a	los	
trabajadores	de	los	mismos.	

 Cuando	 sea	 necesario	 realizar	 excavaciones	 se	 seguirán	 las	 debidas	 condiciones	 de	
seguridad	durante	las	operaciones	de	excavación.	

 Se	realizarán	los	trabajos	de	tal	manera	que	no	se	esté	en	la	misma	postura	durante	
mucho	tiempo.	

 Se	 colocará	 iluminación	 artificial	 adecuada	 en	 caso	 de	 carecer	 de	 luz	 natural.	 Se	
suspenderán	los	trabajos	en	condiciones	climatológicas	adversas.	

 Se	mantendrá	siempre	la	limpieza	y	orden	en	la	obra.	
	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco	de	seguridad.	
 Ropa	de	trabajo.	
 Ropa	impermeable	para	lluvia.	
 Chaleco	reflectante.	
 Protecciones	auditivas.	
 Cinturón	portaherramientas.	
 Mascarilla	de	protección.	
 Gafas	de	seguridad.	
 Guantes	de	cuero	para	la	manipulación.	
 Botas	de	seguridad	con	plantillas	de	acero	y	antideslizantes.	

	
10.2.4.-	Montaje	de	las	conducciones	
Riesgos	más	frecuentes	

 Caída	de	personas	a	distinto	nivel.	
 Caída	de	personas	al	mismo	nivel.	
 Proyección	de	fragmentos	o	partículas.	
 Golpes	y	cortes	por	objetos.	
 Exposición	a	vibraciones.	
 Exposición	al	ruido.	
 Exposición	a	temperaturas	extremas.	
 Accidentes	por	conducción	en	terrenos	encharcados.	
 Atrapamiento	o	aplastamiento	por	vuelco	de	vehículos	o	maquinaria.	
 Atropellos	o	golpes	con	vehículos.	
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Medidas	preventivas	y	protecciones	adoptadas	
 Los	operarios	 tendrán	 los	Equipos	de	Protección	 Individual	 correspondientes	para	 la	
realización	de	las	tareas.	

 Los	 trabajos	 estarán	 supervisados	 por	 una	 persona	 competente	 en	 la	 materia.	 Se	
prohibirá	la	circulación	bajo	cargas	suspendidas.	

 Se	entibará	la	zanja	cuando	presente	riesgo	de	desplome,	o	cuando	la	profundidad	lo	
requiera.	

 Se	 tendrá	 especial	 cuidado	 en	 el	 empleo	 de	 compactadores	 mecánicos	 para	 evitar	
atrapamientos	o	golpes.	

 Se	vallará	toda	la	zanja	excavada	impidiendo	la	caída	de	personas	y	personal	ajeno	a	la	
obra.	

 Para	cruzar	la	zanja	excavada	se	dispondrá	de	pasarelas	adecuadas,	con	barandillas	de	
seguridad.	 Se	 dispondrá	 de	 palas	 de	 emergencia	 en	 prevención	 de	 posibles	
desprendimientos.	

 En	zonas	con	riesgo	de	afectar	a	otros	servicios,	se	efectuará	la	excavación	de	la	zanja	
con	 cuidado.	 Se	 colocarán	 escaleras	 en	 condiciones	 de	 seguridad	 para	 acceder	 al	
fondo	de	las	zanjas.	

 Con	temperaturas	ambientales	extremas	se	suspenderán	los	trabajos.	
 No	se	acopiarán	materiales	de	ninguna	clase	en	el	borde	de	la	excavación.	
 Cuando	las	condiciones	de	trabajo	exijan	otros	medios	de	protección,	se	dotará	a	los	
trabajadores	de	los	mismos.	

 Cuando	 sea	 necesario	 realizar	 excavaciones	 se	 seguirán	 las	 debidas	 condiciones	 de	
seguridad	durante	las	operaciones	de	excavación.	

 Se	realizarán	los	trabajos	de	tal	manera	que	no	se	esté	en	la	misma	postura	durante	
mucho	tiempo.	

 Se	 colocará	 iluminación	 artificial	 adecuada	 en	 caso	 de	 carecer	 de	 luz	 natural.	 Se	
suspenderán	 los	 trabajos	 en	 condiciones	 climatológicas	 adversas.	 Se	 mantendrá	
siempre	la	limpieza	y	orden	en	la	obra.	

	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco	de	seguridad.	
 Ropa	de	trabajo.	
 Ropa	impermeable	para	lluvia.	
 Chaleco	reflectante.	
 Protecciones	auditivas.	
 Cinturón	portaherramientas.	
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 Mascarilla	de	protección.	
 Gafas	de	seguridad.	
 Guantes	de	cuero	para	la	manipulación.	
 Botas	de	seguridad	con	plantillas	de	acero	y	antideslizantes.	

	
10.2.5.-	Montaje	de	los	elementos	de	la	instalación	
Riesgos	más	frecuentes	

 Caída	de	personas	a	distinto	nivel.	
 Caída	de	personas	al	mismo	nivel.	
 Proyección	de	fragmentos	o	partículas.	
 Golpes	y	cortes	por	objetos.	
 Exposición	a	vibraciones	
 Sobre	esfuerzos	y	posturas	inadecuadas.	
 Exposición	al	ruido.	
 Exposición	a	temperaturas	extremas	
 Accidentes	por	conducción	en	terrenos	encharcados.	
 Atrapamiento	o	aplastamiento	por	vuelco	de	vehículos	o	maquinaria.	
 Atropellos	o	golpes	con	vehículos.	

	
Medidas	preventivas	y	protecciones	adoptadas	

 Para	 levantar	 una	 carga	 hay	 que	 aproximarse	 a	 ella.	 El	 centro	 de	 gravedad	 del	
operario	 deberá	 estar	 lo	más	 próximo	 que	 sea	 posible	 y	 por	 encima	 del	 centro	 de	
gravedad	de	la	carga.	

 El	equilibrio	imprescindible	para	levantar	una	carga	correctamente,	solo	se	consigue	si	
los	pies	están	bien	situados:	

 Enmarcando	la	carga.	
 Ligeramente	separados.	
 Ligeramente	adelantado	uno	respecto	del	otro.	

 Técnica	segura	del	levantamiento:	
 	Situar	el	peso	cerca	del	cuerpo.	
 	Mantener	la	espalda	plana.	
 	No	doblar	la	espalda	mientras	levanta	la	carga	
 Usar	los	músculos	más	fuertes,	como	son	los	de	los	brazos,	piernas	y	muslos.	
 Coger	mal	un	objeto	para	levantarlo	provoca	una	contracción	involuntaria	de	los	
músculos	de	todo	el	cuerpo.	Para	sentir	mejor	un	objeto	al	cogerlo,	lo	correcto	
es	hacerlo	 con	 la	palma	de	 la	mano	y	 la	base	de	 los	dedos.	Para	 cumplir	 este	
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principio	 y	 tratándose	 de	 objetos	 pesados,	 se	 puede,	 antes	 de	 cogerlos,	
prepararlos	 sobre	 calzos	 para	 facilitar	 la	 tarea	 de	meter	 las	manos	 y	 situarlas	
correctamente.	

 Las	 cargas	 deberán	 levantarse	 manteniendo	 la	 columna	 vertebral	 recta	 y		
alineada.	

 Para	mantener	 la	 espalda	 recta	 se	deberán	 “meter”	 ligeramente	 los	 riñones	 y	
bajar	ligeramente	la	cabeza.	

 El	arquear	la	espalda	entraña	riesgo	de	lesión	en	la	columna,	aunque	la	carga	no	
sea	demasiado	pesada.	

 La	torsión	del	tronco,	sobre	todo	si	se	realiza	mientras	se	levanta	la	carga,	puede	
igualmente	 producir	 lesiones.	 En	 este	 caso,	 es	 preciso	 descomponer	 el	
movimiento	 en	 dos	 tiempos:	 primero	 levantar	 la	 carga	 y	 luego	 girar	 todo	 el	
cuerpo	moviendo	 los	pies	a	base	de	pequeños	desplazamientos.	O	bien,	antes	
de	 elevar	 la	 carga,	 orientarse	 correctamente	 en	 la	 dirección	 de	 marcha	 que	
luego	tomaremos,	para	no	tener	que	girar	el	cuerpo.	

 Se	utilizarán	 los	músculos	de	 las	piernas	para	dar	el	primer	 impulso	a	 la	carga	
que	vamos	a	levantar.	Para	ello	flexionaremos	las	piernas,	doblando	las	rodillas,	
sin	llegar	a	sentarnos	en	los	talones,	pues	entonces	resulta	difícil	 levantarse	(el	
muslo	y	la	pantorrilla	deben	formar	un	ángulo	de	más	de	90⁰).	

 Los	 músculos	 de	 las	 piernas	 deberán	 utilizarse	 también	 para	 empujar	 un	
vehículo,	un	objeto,	etc.	

 En	 la	medida	 de	 lo	 posible,	 los	 brazos	 deberán	 trabajar	 a	 tracción	 simple,	 es	
decir,	 estirados.	 Los	 brazos	 deberán	 mantener	 suspendida	 la	 carga,	 pero	 no	
elevarla.	

 La	 carga	 se	 llevará	 de	 forma	 que	 no	 impida	 ver	 lo	 que	 tenemos	 delante	 de			
nosotros	y	que	estorbe	lo	menos	posible	al	andar	de	forma	natural.	

 En	 el	 caso	 de	 levantamiento	 de	 un	 bidón	 o	 una	 caja,	 se	 conservará	 un	 pie	
separado	hacia	atrás,	con	el	fin	de	poderse	retirar	rápidamente	en	caso	de	que	
la	carga	bascule.	

 Para	 transportar	 una	 carga,	 esta	 deberá	 mantenerse	 pegada	 al	 cuerpo,	
sujetándola	con	los	brazos	extendidos,	no	flexionados.	

 Este	 proceder	 evitará	 la	 fatiga	 inútil	 que	 resulta	 de	 contraer	 los	músculos	 del	
brazo,	que	obliga	a	los	bíceps	a	realizar	un	esfuerzo	de	quince	veces	el	peso	que	
se	levanta.	

 La	utilización	del	peso	de	nuestro	propio	cuerpo	para	realizar	tareas	de	manutención	
manual	permitirá	 reducir	 considerablemente	el	 esfuerzo	a	 realizar	 con	 las	piernas	 y	
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brazos.	El	peso	del	cuerpo	puede	ser	utilizado:	
 Empujando	 para	 desplazar	 un	 móvil	 (carretilla,	 por	 ejemplo),	 con	 los	 brazos	
extendidos	y	bloqueados	para	que	nuestro	peso	se	transmita	íntegro	al	móvil.	

 Tirando	de	una	caja	o	un	bidón	que	se	desea	tumbar,	para	desequilibrarlo.	
 Resistiendo	 para	 frenar	 el	 descenso	 de	 una	 carga,	 sirviéndonos	 de	 nuestro	
cuerpo	como	contrapeso.	

 En	 todas	 estas	 operaciones	 deberá	 ponerse	 cuidado	 en	 mantener	 la	 espalda	
recta.	

 Para	 levantar	 una	 caja	 grande	 del	 suelo,	 el	 empuje	 deberá	 aplicarse	
perpendicularmente	a	la	diagonal	mayor,	para	que	la	caja	pivote	sobre	su	arista.	

 Si	el	ángulo	formado	por	la	dirección	de	empuje	y	la	diagonal	es	mayor	de	90⁰,	lo	
que	 conseguimos	 hacer	 será	 deslizar	 a	 la	 caja	 hacia	 adelante,	 pero	 nunca	
levantarla.	

 Para	depositar	en	un	plano	inferior	algún	objeto	que	se	encuentre	en	un	plano	
superior,	se	aprovechara	su	peso	y	nos	limitaremos	a	frenar	su	caída.	

 Para	levantar	una	carga	que	luego	va	a	ser	depositada	sobre	el	hombro,	deberán	
encadenarse	 las	 operaciones,	 sin	 pararse,	 para	 aprovechar	 el	 impulso	 que	
hemos	dado	a	la	carga	para	despegarla	del	suelo.	

 Las	 operaciones	 de	 manutención	 en	 las	 que	 intervengan	 varias	 personas	 deberán	
excluir	la	improvisación,	ya	que	una	falsa	maniobra	de	uno	de	los	porteadores	puede	
lesionar	a	varios.	

 Deberá	designarse	un	jefe	de	equipo	que	dirigirá	el	trabajo	y	que	deberá	a	tender	a:	
 La	 evaluación	 del	 peso	 de	 la	 carga	 a	 levantar	 para	 determinar	 el	 número	 de	
porteadores	precisos,	el	sentido	del	desplazamiento,	el	 recorrido	a	cubrir	y	 las	
dificultades	que	puedan	surgir.	

 La	determinación	de	las	fases	y	movimientos	de	que	se	compondrá	la	maniobra.	
 La	 explicación	 a	 los	 porteadores	 de	 los	 detalles	 de	 la	 operación	 (ademanes	 a	
realizar,	 posición	de	 los	pies,	 posición	de	 las	manos,	 agarre,	 hombro	a	 cargar,	
como	pasar	bajo	la	carga,	etc.).	

 La	situación	de	los	porteadores	en	la	posición	de	trabajo	correcta,	reparto	de	la	
carga	entre	las	personas	según	su	talla	(los	más	bajos	delante	en	el	sentido	de	la	
marcha).	

 El	transporte	se	deberá	efectuar:	
 Estando	 el	 porteador	 de	 detrás	 ligeramente	 desplazado	 con	 respecto	 al	 de	
delante,	para	facilitar	la	visibilidad	de	aquel	acontrapié,	(con	el	paso	desfasado),	
para	evitar	las	sacudidas	de	la	carga.	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	54		
 

 Asegurando	 el	 mando	 de	 la	 maniobra;	 será	 una	 sola	 persona	 (el	 jefe	 de	 la	
operación)	quien	de	las	ordenes	preparatorias,	de	elevación	y	transporte.	

 Se	mantendrán	libres	de	obstáculos	y	paquetes	los	espacios	en	los	que	se	realiza	
la	toma	de	cargas.	

 Los	recorridos,	una	vez	cogida	la	carga,	serán	lo	más	cortos	posibles.	
 Nunca	deberán	 tomarse	 las	 cajas	o	paquetes	estando	en	 situación	 inestable	o	
desequilibrada.	

 Será	conveniente	preparar	la	carga	antes	de	cogerla.	
 Se	aspirará	en	el	momento	de	iniciar	el	esfuerzo.	
 El	suelo	se	mantendrá	limpio	para	evitar	el	riesgo	de	caídas	al	mismo	nivel.	
 Si	 los	paquetes	o	cargas	pesan	más	de	50	Kg.,	aproximadamente,	 la	operación		
de	movimiento	manual	se	realizará	por	dos	operarios.	

 En	cada	hora	de	trabajo	deberá	tomarse	algún	descanso	o	pausa.	
	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco	de	seguridad.	
 Ropa	de	trabajo.	
 Ropa	impermeable	para	lluvia.	
 Chaleco	reflectante.	
 Protecciones	auditivas.	
 Cinturón	portaherramientas.	
 Cinturón	de	banda	ancha	de	cuero	para	las	vértebras	dorsolumbares.	
 Gafas	de	seguridad.	
 Guantes	de	cuero	para	la	manipulación.	
 Botas	de	seguridad	con	plantillas	de	acero	y	antideslizantes.	

	
10.2.6.-	Izado	de	cargas	
Riesgos	más	frecuentes	

 Caída	de	personas	al	mismo	nivel.	
 Proyección	de	fragmentos	o	partículas.	
 Golpes	y	cortes	por	objetos.	
 Sobre	esfuerzo	o	posturas	inadecuadas.	
 Exposición	a	vibraciones.	
 Exposición	al	ruido.	
 Exposición	a	temperaturas	extremas.	
 Atrapamiento	o	aplastamiento	por	vuelco	de	vehículos	o	maquinaria.	
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 Atropellos	o	golpes	con	vehículos.	
	
Medidas	preventivas	y	protecciones	adoptadas	

 Los	accesorios	de	elevación	resistirán	los	esfuerzos	a	que	estén	sometidos	durante	el	
funcionamiento	y,	si	procede,	cuando	no	funcionen,	en	las	condiciones	de	instalación	
y	 explotación	 previstas	 por	 el	 fabricante	 y	 en	 todas	 las	 configuraciones	
correspondientes,	 teniendo	 en	 cuenta,	 en	 su	 caso,	 los	 efectos	 producidos	 por	 los	
factores	atmosféricos	y	 los	esfuerzos	a	que	 los	 sometan	 las	personas.	Este	 requisito	
deberá	cumplirse	igualmente	durante	el	transporte,	montaje	y	desmontaje.	

 Los	accesorios	de	elevación	se	diseñarán	y	fabricarán	de	forma	que	se	eviten	los	fallos	
debidos	a	la	fatiga	o	al	desgaste,	habida	cuenta	de	la	utilización	prevista.	

 Los	 materiales	 empleados	 deberán	 elegirse	 teniendo	 en	 cuenta	 las	 condiciones	
ambientales	 de	 trabajo	 que	 el	 fabricante	 haya	 previsto,	 especialmente	 en	 lo	 que	
respecta	a	la	corrosión,	abrasión,	choques,	sensibilidad	al	frío	y	envejecimiento.	

 El	 diseño	 y	 fabricación	 de	 los	 accesorios	 serán	 tales	 que	 puedan	 soportar	 sin	
deformación	 permanente	 o	 defecto	 visible	 las	 sobrecargas	 debidas	 a	 las	 pruebas	
estáticas.	
	

Cuerdas	
 Una	 cuerda	 es	 un	 elemento	 textil	 cuyo	 diámetro	 no	 es	 inferior	 a	 4	 milímetros,	
constituida	por	cordones	retorcidos	o	trenzados,	con	o	sin	alma.	

 Las	cuerdas	para	izar	o	transportar	cargas	tendrán	un	factor	mínimo	de	seguridad	de	
diez.	

 No	se	deslizarán	sobre	superficies	ásperas	o	en	contacto	con	tierras,	arenas	o	sobre	
ángulos	o	aristas	cortantes,	a	no	ser	que	vayan	protegidas.	

 Toda	cuerda	de	cáñamo	que	se	devuelva	después	de	concluir	un	trabajo	deberá	ser	
examinada	en	toda	su	longitud.	

 En	 primer	 lugar,	 se	 deberán	 deshacer	 los	 nudos	 que	 pudiera	 tener,	 puesto	 que	
conservan	 la	humedad	y	se	 lavaran	 las	manchas.	Después	de	bien	seca,	se	buscarán	
los	posibles	deterioros:	cortes,	acuñamientos,	ataques	de	ácidos,	etc.	

 Se	 procurará	 que	 no	 estén	 en	 contacto	 directo	 con	 el	 suelo,	 aislándolas	 de	 este	
mediante	estacas	o	paletas,	que	permitan	el	paso	de	aire	bajo	los	rollos.	

 Las	cuerdas	de	 fibra	sintética	deberán	almacenarse	a	una	temperatura	 inferior	a	 los	
60⁰.	

 Se	 evitará	 el	 contacto	 con	 grasas,	 ácidos	 o	 productos	 corrosivos,	 así	 como	 inútiles	
exposiciones	a	la	luz.	
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 Una	 cuerda	 utilizada	 en	 un	 equipo	 anticaídas,	 que	 ya	 haya	 detenido	 la	 caída	 de	 un	
trabajador,	no	deberá	ser	utilizada	de	nuevo,	al	menos	para	este	cometido.	

 Se	examinarán	las	cuerdas	en	toda	su	longitud,	antes	de	su	puesta	en	servicio.	
 Si	se	debe	de	utilizar	una	cuerda	en	las	cercanías	de	una	llama,	se	protegerá	mediante	
una	funda	de	cuero	al	cromo,	por	ejemplo.	

 Las	cuerdas	que	han	de	soportar	cargas,	trabajando	a	tracción,	no	han	de	tener	nudo	
alguno.	Los	nudos	disminuyen	la	resistencia	de	la	cuerda.	

 Es	 fundamental	proteger	 las	cuerdas	contra	 la	abrasión,	evitando	todo	contacto	con	
ángulos	vivos	y	utilizando	un	guardacabo	en	los	anillos	de	las	eslingas.	

 La	 presión	 sobre	 ángulos	 vivos	 puede	 ocasionar	 cortes	 en	 las	 fibras	 y	 producir	 una	
disminución	peligrosa	de	 la	 resistencia	de	 la	cuerda.	Para	evitarlo	 se	deberá	colocar	
algún	material	flexible	(tejido,	cartón,	etc.)	entre	la	cuerda	y	las	aristas	vivas.	

	
Cables	

 Un	cordón	está	constituido	por	varios	alambres	de	acero	dispuestos	helicoidalmente	
en	 una	 o	 varias	 capas.	 Un	 cable	 de	 cordones	 está	 constituido	 por	 varios	 cordones	
dispuestos	helicoidalmente	en	una	o	varias	capas	superpuestas,	alrededor	de	un	alma.	

 Los	 cables	 serán	 de	 construcción	 y	 tamaño	 apropiados	 para	 las	 operaciones	 en	 las	
cuales	van	a	ser	empleados.	

 El	factor	de	seguridad	para	los	mismos	no	será	inferior	a	seis.	
 Los	ajustes	de	ojales	y	los	lazos	para	los	ganchos,	anillos	y	argollas,	estarán	provistos	
de	guardacabos	resistentes.	

 Estarán	siempre	libres	de	nudos,	sin	torceduras	permanentes	y	otros	defectos.	
 Se	 inspeccionará	 periódicamente	 el	 número	 de	 hilos	 rotos	 desechándose	 aquellos	
cables	 en	 que	 lo	 estén	 en	más	 del	 10%	 de	 los	mismos,	 contados	 a	 lo	 largo	 de	 dos	
tramos	 del	 cableado,	 separados	 entre	 sí	 por	 una	 distancia	 inferior	 a	 ocho	 veces	 su	
diámetro.	

 Los	cables	utilizados	directamente	para	levantar	o	soportar	la	carga	no	deberán	llevar	
ningún	empalme,	excepto	el	de	sus	extremos	(únicamente	se	tolerarán	los	empalmes	
en	aquellas	instalaciones	destinadas,	desde	su	diseño,	a	modificarse	regularmente	en	
función	 de	 las	 necesidades	 de	 una	 explotación).	 El	 coeficiente	 de	 utilización	 del	
conjunto	 formado	 por	 el	 cable	 y	 la	 terminación	 se	 seleccionará	 de	 forma	 que	
garantice	un	nivel	de	seguridad	adecuado.	

 El	diámetro	de	los	tambores	de	izar	no	será	inferior	a	20	veces	el	del	cable,	siempre	
que	sea	también	300	veces	el	diámetro	del	alambre	mayor.	
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 Es	preciso	atenerse	a	las	recomendaciones	del	fabricante	de	los	aparatos	de	elevación,	
en	 lo	que	se	 refiere	al	 tipo	de	cable	a	utilizar,	para	evitar	el	desgaste	prematuro	de	
este	último	e	incluso	su	destrucción.	En	ningún	caso	se	utilizarán	cables	distintos	a	los	
recomendados.	

 Los	 extremos	 de	 los	 cables	 estarán	 protegidos	 por	 refuerzos	 para	 evitar	 el	
descableado.	

 Los	 diámetros	 mínimos	 para	 el	 enrollamiento	 o	 doblado	 de	 los	 cables	 deben	 ser	
cuidadosamente	observados	para	evitar	el	deterioro	por	fatiga.	

 Antes	de	efectuar	el	corte	de	un	cable,	es	preciso	asegurar	 todos	 los	cordones	para	
evitar	el	deshilachado	de	estos	y	descableado	general.	

 Antes	de	proceder	a	la	utilización	del	cable	para	elevar	una	carga,	se	deberá	asegurar	
que	su	resistencia	es	la	adecuada.	

 Para	desenrollar	una	bobina	o	un	rollo	de	cable,	se	hará	rodar	en	el	suelo,	fijando	el	
extremo	 libre	 a	 un	 punto,	 del	 que	 nunca	 se	 tirará,	 o	 bien	 dejar	 girar	 el	 soporte	
(bobina,	aspa,	etc.)	colocándolo	previamente	en	un	bastidor	adecuado	provisto	de	un	
freno	que	impida	tomar	velocidad	a	la	bobina.	

 Para	enrollar	un	cable	se	deberá	proceder	a	la	inversa	en	ambos	casos.	
 La	unión	de	 cables	no	deberá	 realizarse	nunca	mediante	nudos,	que	 los	deterioran,	
sino	utilizando	guardacabos	y	mordazas	sujeta	cables.	

 Normalmente	los	cables	se	suministran	lubricados	y	para	garantizar	su	mantenimiento	
es	suficiente	con	utilizar	el	tipo	de	grasa	recomendado	por	el	fabricante.	Algunos	tipos	
de	cables	especiales	no	deben	ser	engrasados,	siguiendo	en	cada	caso	las	indicaciones	
del	fabricante.	

 El	cable	se	examinará	en	toda	su	 longitud	y	después	de	una	 limpieza	que	elimine	 la	
suciedad	en	el	mismo.	

 El	examen	de	las	partes	más	expuestas	al	deterioro	o	que	presente	alambres	rotos	se	
efectuará	estando	el	cable	en	reposo.	

 Los	motivos	de	retirada	de	un	cable	serán:	
 Rotura	de	un	cordón.	
 Reducción	anormal	y	localizada	del	diámetro.	
 Existencia	de	nudos.	
 Cuando	la	disminución	del	diámetro	del	cable	en	un	punto	cualquiera,	alcanza	el	
10%	para	los	cables	de	cordones	o	el	3%	para	los	cables	cerrados.	

 Cuando	el	número	de	alambres	rotos	visibles	alcanza	el	20%	del	número	total	de	
hilos	del	cable,	en	una	longitud	igual	a	dos	veces	el	paso	de	cableado.	
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 Cuando	la	disminución	de	la	sección	de	un	cordón,	medida	en	un	paso	cableado,	
alcanza	el	40%	de	la	sección	total	del	cordón.	

	
Cadenas	

 Las	cadenas	serán	de	hierro	forjado	o	acero.	
 El	factor	de	seguridad	será	al	menos	de	cinco	para	la	carga	nominal	máxima.	
 Los	anillos,	ganchos,	eslabones	o	argollas	de	 los	extremos	serán	del	mismo	material	
que	las	cadenas	a	las	que	van	fijados.	

 Todas	las	cadenas	serán	revisadas	antes	de	ponerse	en	servicio.	
 Cuando	 los	 eslabones	 sufran	un	desgaste	 excesivo	o	 se	 hayan	doblado	o	 agrietado,	
serán	cortados	y	reemplazados	inmediatamente.	

 Las	cadenas	se	mantendrán	libres	de	nudos	y	torceduras.	
 Se	enrollarán	únicamente	en	tambores,	ejes	o	poleas	que	estén	provistas	de	ranuras	
que	permitan	el	enrollado	sin	torceduras.	

 La	 resistencia	 de	 una	 cadena	 es	 la	 de	 su	 componente	más	 débil.	 Por	 ello	 conviene	
retirar	las	cadenas:	

 Cuyo	diámetro	se	haya	reducido	en	más	de	un	5%,	por	efecto	del	desgaste.	
 Que	tengan	un	eslabón	doblado,	aplastado,	estirado	o	abierto.	
 Es	conveniente	que	la	unión	entre	el	gancho	de	elevación	y	la	cadena	se	realice	
mediante	un	anillo.	

 No	 se	 deberá	 colocar	 nunca	 sobre	 la	 punta	 del	 gancho	 o	 directamente	 sobre	 la	
garganta	del	mismo.	

 Bajo	carga,	la	cadena	deberá	quedar	perfectamente	recta	y	estirada,	sin	nudos.	
 La	cadena	deberá	protegerse	contra	las	aristas	vivas.	
 Deberán	 evitarse	 los	 movimientos	 bruscos	 de	 la	 carga,	 durante	 la	 elevación,	 el	
descenso	o	el	transporte.	

 Una	cadena	se	 fragiliza	con	tiempo	frio	y	en	estas	condiciones,	bajo	el	efecto	de	un	
choque	o	esfuerzo	brusco,	puede	romperse	instantáneamente.	

 Las	 cadenas	 deberán	 ser	 manipuladas	 con	 precaución,	 evitando	 arrastrarlas	 por	 el	
suelo	e	 incluso	depositarlas	en	él,	 ya	que	están	expuestas	a	 los	efectos	de	escorias,	
polvos,	 humedad	 y	 agentes	 químicos,	 además	 del	 deterioro	 mecánico	 que	 puede	
producirse.	

 Las	cadenas	de			carga			instaladas			en			los			equipos			de			elevación,	deberán				estar	
convenientemente	engrasadas	para	evitar	 la	corrosión	que	reduce	 la	resistencia	y	 la	
vida	útil.	

	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	59		
 

Ganchos	
 Serán	de	acero	o	hierro	forjado.	
 Estarán	equipados	con	pestillos	u	otros	dispositivos	de	seguridad	para	evitar	que	 las	
cargas	puedan	salirse.	

 Las	partes	que	estén	en	contacto	con	cadenas,	cables	o	cuerdas	serán	redondeadas.	
 Dada	su	forma,	facilitan	el	rápido	enganche	de	 las	cargas,	pero	estarán	expuestos	al	
riesgo	de	desenganche	accidental,	por	lo	que	este	debe	prevenirse.	

 No	deberá	tratarse	de	construir	uno	mismo	un	gancho	de	manutención,	partiendo	de	
acero	que	pueda	encontrarse	en	una	obra	o	taller,	cualquiera	que	sea	su	calidad.	

 Uno	de	los	accesorios	más	útiles	para	evitar	el	riesgo	de	desenganche	accidental	de	la	
carga	es	el	gancho	de	seguridad,	que	va	provisto	de	una	lengueta	que	impide	la	salida	
involuntaria	del	cable	o	cadena.	

 Solamente	 deberán	 utilizarse	 ganchos	 provistos	 de	 dispositivo	 de	 seguridad	 contra	
desenganches	 accidentales	 y	 que	 presenten	 todas	 las	 características	 de	 una	 buena	
resistencia	mecánica.	

 No	deberá	 tratarse	de	deformar	un	gancho	para	aumentar	 la	 capacidad	de	paso	de	
cable.	

 No	 deberá	 calentarse	 nunca	 un	 gancho	 para	 fijar	 una	 pieza	 por	 soldadura,	 por	
ejemplo,	ya	que	el	calentamiento	modifica	las	características	del	acero.	

 Un	gancho	abierto	o	doblado	deberá	ser	destruido.	
 Durante	el	enganchado	de	la	carga	se	deberá	controlar:	

 Que	los	esfuerzos	sean	soportados	por	el	asiento	del	gancho,	nunca	por	el	pico.	
 Que	 el	 dispositivo	 de	 seguridad	 contra	 desenganche	 accidental	 funcione	
perfectamente.	

 Que	ninguna	fuerza	externa	tienda	a	deformar	la	abertura	del	gancho.		
 En	 algunos	 casos,	 el	 simple	 balanceo	 de	 la	 carga	 puede	 producir	 estos	 esfuerzos	
externos.	

	
Argollas	y	anillos	

 Las	argollas	serán	de	acero	forjado	y	constarán	de	un	estribo	y	un	eje	ajustado,	que	
habitualmente	se	roscara	a	uno	de	los	brazos	del	estribo.	

 La	carga	de	trabajo	de	las	argollas	ha	de	ser	indicada	por	el	fabricante,	en	función	del	
acero	 utilizado	 en	 su	 fabricación	 y	 de	 los	 tratamientos	 térmicos	 a	 los	 que	 ha	 sido	
sometida.	

 No	se	sustituirá	nunca	el	eje	de	una	argolla	por	un	perno,	por	muy	buena	que	sea	la	
calidad	de	este.	
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 Los	 anillos	 tendrán	 diversas	 formas,	 aunque	 la	 que	 se	 recomendara	 es	 el	 anillo	 en	
forma	de	pera,	al	ser	este	el	de	mayor	resistencia.	

 Es	fundamental	que	conserven	su	forma	geométrica	a	lo	largo	del	tiempo.	
	
Grilletes	

 No	se	deberán	sobrecargar	ni	golpear	nunca.	
 Al	roscar	el	bulón	deberá	hacerse	a	fondo,	menos	media	vuelta.	
 Si	se	han	de	unir	dos	grilletes,	deberá	hacerse	de	forma	que	la	zona	de	contacto	entre	
ellos	sea	la	garganta	de	la	horquilla,	nunca	por	el	bulón.	

 No	podrán	ser	usados	como	ganchos.	
 Los	estrobos	y	eslingas	 trabajaran	sobre	 la	garganta	de	 la	horquilla,	nunca	sobre	 las	
patas	rectas	ni	sobre	el	bulón.	

 El	cáncamo	tendrá	el	espesor	adecuado	para	que	no	se	produzca	la	rotura	del	bulón	
por	flexión	ni	por	compresión	diametral.	

 No	se	calentará	ni	soldará	sobre	los	grilletes.	
	
Eslingas	

 Se	 tendrá	 especial	 cuidado	 con	 la	 resistencia	 de	 las	 eslingas.	 Las	 causas	 de	 su	
disminución	son	muy	numerosas:	

 El	propio	desgaste	por	el	trabajo.	
 Los	nudos,	que	disminuyen	la	resistencia	de	un	30	a	un	50%.	
 Las	 soldaduras	 de	 los	 anillos	 terminales	 u	 ojales,	 aun	 cuando	 estén	 realizadas	
dentro	de	la	más	depurada	técnica,	producen	una	disminución	de	la	resistencia	
del	orden	de	un	15	a	un	20%.	

 Los	sujetacables,	aun	cuando	se	utilicen	correctamente	y	en	número	suficiente.	
Las	 uniones	 realizadas	 de	 esta	 forma	 reducen	 la	 resistencia	 de	 la	 eslinga	
alrededor	del	20%.	

 Las	soldaduras	o	las	zonas	unidas	con	sujetacables	nunca	se	colocarán	sobre	el	
gancho	 del	 equipo	 elevador,	 ni	 sobre	 las	 aristas.	 Las	 uniones	 o	 empalmes	
deberán	quedar	en	las	zonas	libres,	trabajando	únicamente	a	tracción.	

 No	 deberán	 cruzarse	 los	 cables	 de	 dos	 ramales	 de	 eslingas	 distintas,	 sobre	 el	
gancho	de	sujeción,	ya	que	en	este	caso	uno	de	 los	cables	estaría	comprimido	
por	el	otro.	
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 Para	enganchar	una	carga	con	seguridad,	es	necesario	observar	algunas	precauciones:	
 Los	ganchos	que	se	utilicen	han	de	estar	en	perfecto	estado,	sin	deformaciones	
de	ninguna	clase.	

 Las	 eslingas	 y	 cadenas	 se	 engancharán	 de	 tal	 forma	 que	 la	 cadena	 o	 eslinga	
descanse	en	el	fondo	de	la	curvatura	del	gancho	y	no	en	la	punta.	

 Hay	 que	 comprobar	 el	 buen	 funcionamiento	 del	 dispositivo	 que	 impide	 el	
desenganche	accidental	de	las	cargas.	

 Si	el	gancho	es	móvil,	debe	estar	bien	engrasado	de	manera	que	gire	libremente.	
 Se	 deben	 escoger	 las	 eslingas	 (cables,	 cadenas,	 etc.)	 o	 aparatos	 de	 elevación	
(horquillas,	 garras,	 pinzas)	 apropiados	 a	 la	 carga.	 No	 se	 deberá	 utilizar	 jamás	
alambre	de	hierro	o	acero	cementado.	

 Los	cables	utilizados	en	eslingas	sencillas	deben	estar	provistos	en	sus	extremos	
de	un	anillo	emplomado	o	cerrados	por	terminales	de	cable	(sujeta	cables).	

 Los	 sujeta	 cables	 deben	 ser	 de	 tamaño	 apropiado	 al	 diámetro	de	 los	 cables	 y	
colocados	 de	 tal	 forma	 que	 el	 asiento	 se	 encuentre	 en	 el	 lado	 del	 cable	 que	
trabaja.	

 Las	 eslingas	 de	 cables	 no	deberán	 estar	 oxidadas,	 presentar	 deformaciones	 ni	
tener	mechas	rotas	o	nudos.	

 Los	cables	no	deberán	estar	 sometidos	a	una	carga	de	maniobra	 superior	a	 la	
sexta	parte	de	su	carga	de	rotura.	

 Si	 no	 se	 sabe	 esta	 última	 indicación,	 se	 puede	 calcular,	 aproximadamente,	 el	
valor	máximo	de	la	carga	de	maniobra	mediante:	

	
F	(en	Kg)=	8	x	d²	(diámetro	del	cable	en	mm)	

	
 Las	 eslingas	 sinfín,	 de	 cable,	 deberán	 estar	 cerradas,	 bien	 sea	 mediante	 un	
emplomado	 efectuado	 por	 un	 especialista	 o	 bien	 con	 sujeta	 cables.	 El	
emplomado	deberá	quedar	en	perfecto	estado.	

 Los	sujeta	cables	deberán	ser	al	menos	cuatro,	estando	su	asiento	en	el	lado	del	
cable	 que	 trabaja,	 quedando	 el	 mismo	 número	 a	 cada	 lado	 del	 centro	 del	
empalme.	

 Toda	cadena	cuyo	diámetro	del	redondo	que	forma	el	eslabón	se	haya	reducido	
en	un	5%	no	deberá	ser	utilizada	más.	

 No	se	sustituirá	nunca	un	eslabón	por	un	bulón	o	por	una	ligadura	de	alambre	
de	hierro,	etc.	

 No	se	debe	jamás	soldar	un	eslabón	en	una	forja	o	con	el	soplete.	
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 Las	cadenas	utilizadas	para	las	eslingas	deberán	ser	cadenas	calibradas;	hay	que	
proveer	a	sus	extremos	de	anillos	o	ganchos.	

 Las	cadenas	utilizadas	en	eslingas	no	deberán	tener	ni	uno	solo	de	sus	eslabones	
corroído,	 torcido,	 aplastado,	 abierto	 o	 golpeado.	 Es	 preciso	 comprobarlas	
periódicamente	eslabón	por	eslabón.	

 Las	cadenas	de	las	eslingas	no	deberán	estar	sometidas	a	una	carga	de	maniobra	
superior	 a	 la	 quinta	 parte	 de	 su	 carga	 de	 rotura.	 Si	 no	 se	 conoce	 este	 último	
dato,	se	puede	calcular,	aproximadamente,	el	valor	de	la	carga	de	maniobra	con	
ayuda	de	la	siguiente	fórmula:	

	
F	(en	Kg)	=	6	x	d²	(diámetro	del	redondo	en	mm)	

	
 En	 el	 momento	 de	 utilizar	 las	 cadenas,	 se	 debe	 comprobar	 que	 no	 estén	
cruzadas,	ni	torcidas,	enroscadas,	mezcladas	o	anudadas.	

 Procurar	 no	 utilizarlas	 a	 temperaturas	muy	 bajas	 pues	 aumenta	 su	 fragilidad.	
Ponerlas	tensas	sin	golpearlas.	

 Hay	que	evitar	dar	a	las	eslingas	dobleces	excesivos,	especialmente	en	los	cantos	
vivos;	 con	 dicho	 fin	 se	 interpondrán	 entre	 las	 eslingas	 y	 dichos	 cantos	 vivos,	
materiales	blandos:	madera,	caucho,	trapos,	cuero,	etc.	

 Comprobar	siempre	que	la	carga	esté	bien	equilibrada	y	bien	repartida	entre	los	
ramales,	tensando	progresivamente	las	eslingas.	

 Después	de	usar	 las	eslingas,	habrá	que	colocarlas	sobre	unos	soportes.	Si	han	
de	 estar	 colgadas	 de	 los	 aparatos	 de	 elevación,	 ponerlas	 en	 el	 gancho	 de	
elevación	y	subir	este	hasta	el	máximo.	

 Se	verificarán	las	eslingas	al	volver	al	almacén.	
 Toda	eslinga	deformada	por	el	uso,	corrosión,	 rotura	de	 filamentos,	se	deberá	
poner	fuera	de	servicio.	

 Se	engrasarán	periódicamente	los	cables	y	las	cadenas.	
 Se	 destruirán	 las	 eslingas	 que	 han	 sido	 reconocidas	 como	 defectuosas	 e	
irreparables.	

	
Trácteles	

 Deberán	estar	perfectamente	engrasados.	
 Se	prohibirá	engrasar	el	cable	del	tráctel.	
 Antes	de	cualquier	maniobra	deberá	comprobarse:	

 El	peso	de	carga	para	comprobar	que	el	aparato	que	utilizamos	es	el	adecuado.	
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 Los	amarres	de	la	carga	y	la	utilización	de	cantoneras.	
 Que	la	dirección	del	eje	 longitudinal	del	aparato	sea	 la	misma	que	 la	del	cable	
(que	no	forme	ángulo).	

 No	se	deberá	utilizar	para	esfuerzos	superiores	a	 la	fuerza	nominal	del	mismo,	
ya	sea	para	elevación	o	tracción.	

 No	 deberán	 maniobrarse	 al	 mismo	 tiempo	 las	 palancas	 de	 marcha	 hacia	
adelante	o	hacia	atrás.	

 Se	deberá	utilizar	el	cable	adecuado	a	la	maquina	en	cuanto	al	diámetro.	
 Antes	de	iniciar	cualquier	maniobra	deberá	comprobarse	la	longitud	del	cable.	
 Las	máquinas	deberán	ser	accionadas	por	un	solo	hombre.	
 Se	comprobará	que	el	cable	no	está	machacado	o	deshilado.	

	
Poleas	

 No	 sobrecargarlas	 nunca.	 Comprobar	 que	 son	 apropiadas	 a	 la	 carga	 que	 van	 a	
soportar.	

 Comprobar	que	funcionan	correctamente,	que	no	existen	holguras	entre	polea	y	eje,	
ni	fisuras	ni	deformaciones	que	hagan	sospechar	que	su	resistencia	ha	disminuido.	

 Las	gargantas	de	las	poleas	se	acomodarán	para	el	fácil	desplazamiento	y	enrollado	de	
los	eslabones	de	las	cadenas.	

 Cuando	 se	utilicen	 cables	o	 cuerdas,	 las	 gargantas	 serán	de	dimensiones	adecuadas	
para	que	aquellas	puedan	desplazarse	libremente	y	su	superficie	será	lisa	y	con	bordes	
redondeados.	

 Revisar	y	engrasar	semanalmente.	Se	sustituirá	cuando	se	noten	indicios	de	desgaste,	
o	cuando	se	observe	que	los	engrasadores	no	tomen	grasa.	

 Cuando	una	polea	chirríe	se	revisará	inmediatamente,	engrasándola	y	sustituyéndola	
si	presenta	holgura	sobre	el	eje.	

 Las	 poleas	 se	 montarán	 siempre	 por	 intermedio	 de	 grilletes,	 a	 fin	 de	 que	 tengan	
posibilidad	de	orientación,	evitando	así	que	el	cable	tire	oblicuamente	a	la	polea.	

 Se	prohíbe	 terminantemente	utilizar	 una	polea	montada	de	 forma	que	el	 cable	 tire	
oblicuamente.	

 Se	prohíbe	soldar	sobre	poleas.	
	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco	de	seguridad.	
 Ropa	de	trabajo.	
 Ropa	impermeable	para	lluvia.	
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 Chaleco	reflectante.	
 Protecciones	auditivas.	
 Cinturón	portaherramientas.	
 Mascarilla	de	protección.	
 Gafas	de	seguridad.	
 Guantes	de	cuero	para	la	manipulación.	
 Botas	de	seguridad	con	plantillas	de	acero	y	antideslizantes.	

	
10.2.6.-	Instalaciones	eléctricas	en	general	
Riesgos	más	frecuentes	

 Electrocuciones	por	contacto	directo	o	indirecto.	
 Quemaduras	producidas	por	descargas	eléctricas.	
 Intoxicación	por	vapores	procedentes	de	la	soldadura.	
 Incendios	y	explosiones.	
 Caídas	al	mismo	o	distinto	nivel.	
 Golpes,	cortes	o	atrapamientos	con	objetos	o	máquinas.	
 Contactos	eléctricos	directos.	
 Contactos	eléctricos	indirectos.	
 Cortocircuitos	y	arco	eléctrico.	

	
Medidas	preventivas	
Trabajos	sin	tensión	
Antes	de	comenzar	la	aplicación	del	procedimiento	para	suprimir	la	tensión	es	necesario	un	
paso	previo:	 la	 identificación	de	la	zona	y	de	los	elementos	de	la	 instalación	donde	se	va	a	
realizar	el	trabajo.	Esta	identificación	forma	parte	de	la	planificación	del	trabajo.	
	
En	instalaciones	complejas,	para	evitar	confusiones	debidas	a	la	multitud	de	equipos	y	redes	
existentes,	 se	 recomienda	 diseñar	 procedimientos	 por	 escrito,	 para	 llevar	 a	 cabo	 las	
operaciones	destinadas	a	suprimir	la	tensión.	
	
A	 continuación,	 se	desarrollará	 el	 proceso	en	 cinco	etapas	mediante	el	 cual	 se	 suprime	 la	
tensión	 de	 la	 instalación	 donde	 se	 van	 a	 realizar	 los	 «trabajos	 sin	 tensión»,	 conocido	
habitualmente	como	«las	cinco	reglas	de	oro»:	

1º.- Desconectar.	
2º.- 	Prevenir	cualquier	posible	realimentación.	
3º.- 	Verificar	la	ausencia	de	tensión.	
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4º.- 	Poner	a	tierra	y	en	cortocircuito.	
5º.- 	Proteger	 frente	 a	 elementos	 próximos	 en	 tensión,	 en	 su	 caso,	 y	 establecer	 una	

señalización	de	seguridad	para	delimitar	la	zona	de	trabajo.	
	
Reposición	de	la	tensión	
En	 general,	 para	 restablecer	 la	 tensión	 se	 seguirá	 el	 proceso	 inverso	 al	 empleado	 para	
suprimir	la	tensión:	

1º.- Retirada,	si	las	hubiera,	de	las	protecciones	adicionales	y	de	la	señalización	que	indica	
los	límites	de	la	zona	de	trabajo.	

2º.- 	Retirada,	si	la	hubiera,	de	la	puesta	a	tierra	y	en	cortocircuito,	empezando	por	retirar	
las	pinzas	de	los	elementos	más	próximos	y	al	final	la	pinza	de	la	puesta	a	tierra.	

3º.- 	Desbloqueo	y/o	la	retirada	de	la	señalización	de	los	dispositivos	de	corte.	
4º.- 	Cierre	de	los	circuitos	para	reponer	la	tensión.	

	
Es	preciso	extremar	las	precauciones	antes	de	comenzar	dichas	etapas.	En	el	transcurso	de	
las	citadas	operaciones	debe	prestarse	especial	atención	a	los	siguientes	aspectos:	

 Notificación	 previa	 a	 todos	 los	 trabajadores	 involucrados	 de	 que	 va	 a	 comenzar	 la	
reposición	de	la	tensión.	

 Comprobación	de	que	todos	los	trabajadores	han	abandonado	la	zona,	salvo	los	que	
deban	actuar	en	la	reposición	de	la	tensión.	

 Asegurarse	 de	 que	 han	 sido	 retiradas	 la	 totalidad	 de	 las	 puestas	 a	 tierra	 y	 en	
cortocircuito.	

 Informar,	 en	 su	 caso,	 al	 responsable	 de	 la	 instalación	 de	 que	 se	 va	 a	 realizar	 la	
conexión.	

 Accionar	los	aparatos	de	maniobra	correspondientes.	
	
Trabajos	con	tensión	
Los	 trabajos	en	 tensión	deberán	 ser	 realizados	por	 trabajadores	 cualificados,	 siguiendo	un	
procedimiento	 previamente	 estudiado	 y,	 cuando	 su	 complejidad	 o	 novedad	 lo	 requiera,	
ensayado	sin	tensión,	y	que	se	ajuste	a	los	requisitos	indicados	a	continuación.	
	
Los	trabajos	en	lugares	donde	la	comunicación	sea	difícil,	por	su	orografía,	confinamiento	u	
otras	circunstancias,	deberán	realizarse	estando	presentes,	al	menos,	dos	trabajadores	con	
formación	en	materia	de	primeros	auxilios.	
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Principales	precauciones	que	deberán	ser	adoptadas	
 Mantener	las	manos	protegidas	mediante	guantes	aislantes	adecuados.	
 Realizar	el	trabajo	sobre	una	alfombra	o	banqueta	aislantes	que,	asimismo,	aseguren	
un	apoyo	seguro	y	estable.	

 Vestir	ropa	de	trabajo	sin	cremalleras	u	otros	elementos	conductores.	
 No	portar	pulseras,	cadenas	u	otros	elementos	conductores.	
 Usar	herramientas	aisladas,	específicamente	diseñadas	para	estos	trabajos.	
 Aislar,	en	la	medida	de	lo	posible,	las	partes	activas	y	elementos	metálicos	en	la	zona	
de	trabajo	mediante	protectores	adecuados	(fundas,	capuchones,	películas	plásticas	
aislantes,	etc.).	Entre	los	equipos	y	materiales	citados	se	encuentran:	

 Los	accesorios	aislantes	(pantallas,	cubiertas,	vainas,	etc.)	para	el	recubrimiento	
de	partes	activas	o	masas.	

 Los	útiles	aislantes	o	aislados	(herramientas,	pinzas,	puntas	de	prueba,	etc.).	
 Las	pértigas	aislantes.	
 Los	 dispositivos	 aislantes	 o	 aislados	 (banquetas,	 alfombras,	 plataformas	 de	
trabajo,	etc.).	

 Los	equipos	de	protección	individual	frente	a	riesgos	eléctricos	(guantes,	gafas,	
cascos,	etc.).	

	
Los	equipos	y	materiales	para	la	realización	de	trabajos	en	tensión	se	elegirán	teniendo	en	
cuenta:	

 Las	características	del	trabajo	y	de	los	trabajadores.	
 Las	 tensiones	 de	 servicio,	 y	 se	 utilizarán,	 mantendrán	 y	 revisarán	 siguiendo	 las	
instrucciones	de	su	fabricante.	

	
Los	trabajadores	dispondrán	de	un	apoyo	sólido	y	estable,	que	les	permita	tener	las	manos	
libres,	y	de	una	iluminación	que	les	permita	realizar	su	trabajo	en	condiciones	de	visibilidad	
adecuadas.	Los	 trabajadores	no	 llevarán	objetos	conductores,	 tales	como	pulseras,	 relojes,	
cadenas	 o	 cierres	 de	 cremallera	 metálicos	 que	 puedan	 contactar	 accidentalmente	 con	
elementos	en	tensión.	
	
La	zona	de	trabajo	deberá	señalizarse	y/o	delimitarse	adecuadamente,	siempre	que	exista	la	
posibilidad	de	que	otros	trabajadores	o	personas	ajenas	penetren	en	dicha	zona	y	accedan	a	
elementos	 en	 tensión,	 o	 puedan	 interferir	 en	 los	 trabajos,	 provocar	 distracciones,	
sobresaltos,	etc.	
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En	la	realización	de	trabajos	al	aire	libre	se	deberán	tener	en	cuenta	las	posibles	condiciones	
ambientales	desfavorables,	de	forma	que	el	trabajador	quede	protegido	en	todo	momento.		
	
Los	 trabajos	 se	 prohibirán	 o	 suspenderán	 en	 caso	 de	 tormenta,	 lluvia	 o	 viento	 fuerte,	
nevadas,	o	cualquier	otra	condición	ambiental	desfavorable	que	dificulte	 la	visibilidad,	o	 la	
manipulación	 de	 las	 herramientas.	 Los	 trabajos	 en	 instalaciones	 interiores	 directamente	
conectadas	a	líneas	aéreas	eléctricas	se	interrumpirán	en	caso	de	tormenta.	
	
La	reposición	de	fusibles	en	instalaciones	de	baja	tensión	

 No	 será	 necesario	 que	 la	 efectúe	 un	 trabajador	 cualificado,	 pudiendo	 realizarla	 un	
trabajador	 autorizado,	 cuando	 la	 maniobra	 del	 dispositivo	 portafusible	 conlleve	 la	
desconexión	 del	 fusible	 y	 el	 material	 de	 aquel	 ofrezca	 una	 protección	 completa	
contra	los	contactos	directos	y	los	efectos	de	un	posible	arco	eléctrico,	

 Se	 realizará	mediante	 el	 uso	 del	 útil	 normalizado	 adecuado	 a	 cada	 tipo	 de	 fusible,	
queda	prohibido	expresamente	el	uso	de	alicates	para	tal	cometido.	

 Se	procurará,	en	 la	medida	de	 lo	posible,	 realizar	 “sin	 carga”	o	 con	 la	menor	carga	
posible,	para	evitar	la	producción	de	arcos	eléctricos.	

	
Se	 recomienda,	durante	 los	 trabajos	 en	 tensión,	 no	hablar	por	 teléfono,	ni	 portar	móviles	
que	pudieran	“sorprender”	al	activarse,	al	trabajador	durante	la	realización	de	los	mismos.	
	
De	los	EPI’s	necesarios	durante	los	trabajos	en	tensión	en	baja	tensión,	destacan,	los	guantes	
dieléctricos,	que	deben	cumplir	una	serie	de	requisitos	

 Marcas	obligatorias.	
 Símbolo	(doble	triángulo).	
 Nombre,	marca	registrada	o	identificación	del	fabricante.	
 Categoría,	si	procede.	
 Talla.	
 Clase.	
 Mes	y	año	de	fabricación.	
 Marca.	

	
Cada	guante	deberá	llevar	alguno	de	los	siguientes	sistemas	

 Una	banda	rectangular,	o	
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 Una	banda	sobre	 la	que	puedan	perforarse	agujeros,	o	bien,	otra	marca	cualquiera	
apropiada	 que	 permita	 conocer	 las	 fechas	 de	 puesta	 en	 servicio,	 verificaciones	 y	
controles	periódicos.	

	
Almacenamiento	

 Los	guantes	se	deben	almacenar	en	su	embalaje.	
	
Se	 tendrá	 cuidado	 de	 que	 los	 guantes	 no	 se	 aplasten,	 ni	 doblen,	 ni	 se	 coloquen	 en	 las	
proximidades	de	radiadores	u	otras	fuentes	de	calor	artificial	o	se	expongan	directamente	a	
los	rayos	del	sol,	a	la	luz	artificial	o	a	fuentes	de	ozono.	
	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Guantes	y	manoplas	de	material	aislante.	
 Casco	aislante.	
 Ropa	aislante.	
 Botas	de	seguridad	aislantes.	
 Banquetas	aislantes	de	la	electricidad.	
 Comprobadores	de	tensión.	
 Herramientas	aislantes.	
	

10.2.7.-	Trabajos	adyacentes	a	líneas	aéreas	de	baja	tensión	
Riesgos	más	frecuentes	

 Electrocuciones	por	contacto	directo	o	indirecto	(en	caso	de	cables	en	mal	estado	–	
aislamiento	defectuoso).	

 Quemaduras	producidas	por	descargas	eléctricas.	
 Incendios	y	explosiones.	
 Caídas	al	mismo	o	distinto	nivel.	
 Golpes,	cortes	o	atrapamientos	con	objetos	o	máquinas.	
 Contactos	eléctricos	directos.	
 Contactos	eléctricos	indirectos.	
 Cortocircuitos	y	arco	eléctrico.	

	
Medidas	preventivas	
Trabajos	con	tensión	
Los	 trabajos	en	 tensión	deberán	 ser	 realizados	por	 trabajadores	 cualificados,	 siguiendo	un	
procedimiento	 previamente	 estudiado	 y,	 cuando	 su	 complejidad	 o	 novedad	 lo	 requiera,	
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ensayado	sin	tensión,	y	que	se	ajuste	a	los	requisitos	indicados	a	continuación.	
	
Los	trabajos	en	lugares	donde	la	comunicación	sea	difícil,	por	su	orografía,	confinamiento	u	
otras	circunstancias,	deberán	realizarse	estando	presentes,	al	menos,	dos	trabajadores	con	
formación	en	materia	de	primeros	auxilios.	
	
Principales	precauciones	que	deberán	ser	adoptadas	

 Mantener	las	manos	protegidas	mediante	guantes	aislantes	adecuados.	
 Usar	herramientas	aisladas,	específicamente	diseñadas	para	estos	trabajos.	
 Aislar,	en	la	medida	de	lo	posible,	las	partes	activas	y	elementos	metálicos	en	la	zona	
de	trabajo	mediante	protectores	adecuados	(fundas,	capuchones,	películas	plásticas	
aislantes,	etc.).	Entre	los	equipos	y	materiales	citados	se	encuentran:	

 Los	accesorios	aislantes	(pantallas,	cubiertas,	vainas,	etc.)	para	el	recubrimiento	
de	partes	activas	o	masas.	

 Los	útiles	aislantes	o	aislados	(herramientas,	pinzas,	puntas	de	prueba,	etc.).	
 Las	pértigas	aislantes.	
 Los	 dispositivos	 aislantes	 o	 aislados	 (banquetas,	 alfombras,	 plataformas	 de	
trabajo,	etc.).	

 Los	equipos	de	protección	individual	frente	a	riesgos	eléctricos	(guantes,	gafas,	
cascos,	etc.).	

	
Los	equipos	y	materiales	para	la	realización	de	trabajos	en	tensión	se	elegirán	teniendo	en	
cuenta:	

 Las	características	del	trabajo	y	de	los	trabajadores.	
 Las	 tensiones	 de	 servicio,	 y	 se	 utilizarán,	 mantendrán	 y	 revisarán	 siguiendo	 las	
instrucciones	de	su	fabricante.	

	
La	zona	de	trabajo	deberá	señalizarse	y/o	delimitarse	adecuadamente,	siempre	que	exista	la	
posibilidad	de	que	otros	trabajadores	o	personas	ajenas	penetren	en	dicha	zona	y	accedan	a	
elementos	 en	 tensión,	 o	 puedan	 interferir	 en	 los	 trabajos,	 provocar	 distracciones,	
sobresaltos,	etc.	
	
En	la	realización	de	trabajos	al	aire	libre	se	deberán	tener	en	cuenta	las	posibles	condiciones	
ambientales	desfavorables,	de	forma	que	el	trabajador	quede	protegido	en	todo	momento.		
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Los	 trabajos	 se	 prohibirán	 o	 suspenderán	 en	 caso	 de	 tormenta,	 lluvia	 o	 viento	 fuerte,	
nevadas,	o	cualquier	otra	condición	ambiental	desfavorable	que	dificulte	 la	visibilidad,	o	 la	
manipulación	 de	 las	 herramientas.	 Los	 trabajos	 en	 instalaciones	 interiores	 directamente	
conectadas	a	líneas	aéreas	eléctricas	se	interrumpirán	en	caso	de	tormenta.	
	
Se	 recomienda,	durante	 los	 trabajos	 en	 tensión,	 no	hablar	por	 teléfono,	ni	 portar	móviles	
que	pudieran	“sorprender”	al	activarse,	al	trabajador	durante	la	realización	de	los	mismos.	
	
De	los	EPI’s	necesarios	durante	los	trabajos	en	tensión	en	baja	tensión,	destacan,	los	guantes	
dieléctricos.	
	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Guantes	y	manoplas	de	material	aislante.	
 Casco	aislante.	
 Ropa	aislante.	
 Botas	de	seguridad	aislantes.	
 Banquetas	aislantes	de	la	electricidad.	
 Comprobadores	de	tensión.	
 Herramientas	aislantes.	

	
10.3.-	Durante	la	utilización	de	medios	auxiliares	
La	prevención	de	los	riesgos	derivados	de	la	utilización	de	los	medios	auxiliares	de	la	obra	se	
realizará	atendiendo	a	las	prescripciones	de	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	y	a	la	
Ordenanza	 de	 Trabajo	 en	 la	 Construcción,	 Vidrio	 y	 Cerámica	 (Orden	 de	 28	 de	 agosto	 de	
1970),	prestando	especial	atención	a	la	Sección	3ª	"Seguridad	en	el	trabajo	en	las	industrias	
de	la	Construcción	y	Obras	Públicas"	Subsección	2ª	"Andamios	en	general".	
	
En	 ningún	 caso	 se	 admitirá	 la	 utilización	 de	 andamios	 o	 escaleras	 de	mano	 que	 no	 estén	
normalizados	y	cumplan	con	la	normativa	vigente.	
	
En	 el	 caso	 de	 las	 plataformas	 de	 descarga	 de	 materiales,	 sólo	 se	 utilizarán	 modelos	
normalizados,	 disponiendo	 de	 barandillas	 homologadas	 y	 enganches	 para	 cinturón	 de	
seguridad,	entre	otros	elementos.	
	
Relación	de	medios	auxiliares	previstos	en	la	obra	con	sus	respectivas	medidas	preventivas	y	
protecciones	colectivas:	
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10.3.1.-	Escalera	de	mano	
Se	revisará	periódicamente	el	estado	de	conservación	de	las	escaleras.	
	
Dispondrán	de	zapatas	antideslizantes	o	elementos	de	fijación	en	la	parte	superior	o	inferior	
de	los	largueros.	
	
Se	 transportarán	con	el	extremo	delantero	elevado,	para	evitar	golpes	a	otros	objetos	o	a	
personas.	
	
Se	 apoyarán	 sobre	 superficies	 horizontales,	 con	 la	 planeidad	 adecuada	 para	 que	 sean	
estables	e	inmóviles,	quedando	prohibido	el	uso	como	cuña	de	cascotes,	ladrillos,	bovedillas	
o	elementos	similares.	
	
Los	travesaños	quedarán	en	posición	horizontal	y	la	inclinación	de	la	escalera	será	inferior	al	
75%	respecto	al	plano	horizontal.	
	
El	extremo	superior	de	la	escalera	sobresaldrá	1,0	m	de	la	altura	de	desembarque,	medido	
en	la	dirección	vertical.	
	
El	operario	realizará	el	ascenso	y	descenso	por	 la	escalera	en	posición	frontal	 (mirando	 los	
peldaños),	sujetándose	firmemente	con	las	dos	manos	en	los	peldaños,	no	en	los	largueros.	
	
Se	evitará	el	ascenso	o	descenso	simultáneo	de	dos	o	más	personas.	
	
Cuando	 se	 requiera	 trabajar	 sobre	 la	 escalera	 en	 alturas	 superiores	 a	 3,5	 m,	 se	 utilizará	
siempre	el	cinturón	de	seguridad	con	dispositivo	anti-caída.	
	
10.3.2.-	Visera	de	protección	
La	 visera	 sobre	 el	 acceso	 a	 obra	 se	 construirá	 por	 personal	 cualificado,	 con	 suficiente	
resistencia	y	estabilidad,	para	evitar	los	riesgos	más	frecuentes.	
	
Los	soportes	de	la	visera	se	apoyarán	sobre	durmientes	perfectamente	nivelados.	
	
Los	elementos	que	denoten	algún	 fallo	 técnico	o	mal	comportamiento	se	desmontarán	de	
forma	inmediata	para	su	reparación	o	sustitución.	
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10.3.3.-	Andamio	modular	
Los	 andamios	 sólo	 podrán	 ser	montados,	 desmontados	 o	modificados	 bajo	 la	 dirección	 y	
supervisión	de	una	persona	cualificada.	
	
Cumplirán	 las	 condiciones	 generales	 respecto	 a	 materiales,	 estabilidad,	 resistencia	 y	
seguridad	y	las	referentes	a	su	tipología	en	particular,	según	la	normativa	vigente	en	materia	
de	andamios.	
	
Se	montarán	y	desmontarán	siguiendo	siempre	las	instrucciones	del	fabricante.	
	
Las	 dimensiones	 de	 las	 plataformas	 del	 andamio,	 así	 como	 su	 forma	 y	 disposición,	 serán	
adecuadas	 para	 el	 trabajo	 y	 las	 cargas	 previstas,	 con	 holgura	 suficiente	 para	 permitir	 la	
circulación	con	seguridad.	
	
No	existirán	vacíos	entre	las	plataformas	y	los	dispositivos	verticales	de	protección	colectiva	
contra	caídas.	
	
Los	andamios	serán	inspeccionados	por	personal	cualificado	antes	de	su	puesta	en	servicio,	
periódicamente,	 ante	 cualquier	modificación,	 después	 de	 un	 largo	 período	 sin	 utilización,	
después	de	un	movimiento	 sísmico	o	de	un	 viento	 intenso,	 y	 ante	 cualquier	 circunstancia	
que	pudiera	afectar	a	su	estabilidad	o	a	su	resistencia.	
	
10.4.-	Durante	la	utilización	de	maquinaria	y	herramientas	
Las	 medidas	 preventivas	 a	 adoptar	 y	 las	 protecciones	 a	 emplear	 para	 el	 control	 y	 la	
reducción	 de	 riesgos	 debidos	 a	 la	 utilización	 de	 maquinaria	 y	 herramientas	 durante	 la	
ejecución	 de	 la	 obra	 se	 desarrollarán	 en	 el	 correspondiente	 Plan	 de	 Seguridad	 y	 Salud,	
conforme	a	los	siguientes	criterios:	

 Todas	 las	 máquinas	 y	 herramientas	 que	 se	 utilicen	 en	 la	 obra	 dispondrán	 de	 su	
correspondiente	 manual	 de	 instrucciones,	 en	 el	 que	 estarán	 especificados	
claramente	 tanto	 los	 riesgos	 que	 entrañan	 para	 los	 trabajadores	 como	 los	
procedimientos	para	su	utilización	con	la	debida	seguridad.	

 La	maquinaria	cumplirá	las	prescripciones	contenidas	en	el	Reglamento	de	Seguridad	
en	las	Máquinas	(Real	Decreto	1495/86),	las	Instrucciones	Técnicas	Complementarias	
(ITC)	y	las	especificaciones	de	los	fabricantes.	

 No	se	aceptará	la	utilización	de	ninguna	máquina,	mecanismo	o	artificio	mecánico	sin	
reglamentación	específica.	
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10.4.1.-	Pala	cargadora	
Para	 realizar	 las	 tareas	de	mantenimiento,	 se	 apoyará	 la	 cuchara	en	el	 suelo,	 se	parará	el	
motor,	se	conectará	el	freno	de	estacionamiento	y	se	bloqueará	la	máquina	
	
Queda	prohibido	el	uso	de	la	cuchara	como	grúa	o	medio	de	transporte.	
	
La	extracción	de	tierras	se	efectuará	en	posición	frontal	a	la	pendiente.	
	 		
El	 transporte	 de	 tierras	 se	 realizará	 con	 la	 cuchara	 en	 la	 posición	más	 baja	 posible,	 para	
garantizar	la	estabilidad	de	la	pala.	
	
10.4.2.-	Retroexcavadora	
Para	 realizar	 las	 tareas	de	mantenimiento,	 se	 apoyará	 la	 cuchara	en	el	 suelo,	 se	parará	el	
motor,	se	conectará	el	freno	de	estacionamiento	y	se	bloqueará	la	máquina.	
	
Queda	prohibido	el	uso	de	la	cuchara	como	grúa	o	medio	de	transporte.	
	
Los	 desplazamientos	 de	 la	 retroexcavadora	 se	 realizarán	 con	 la	 cuchara	 apoyada	 sobre	 la	
máquina	en	el	 sentido	de	 la	marcha.	Los	cambios	de	posición	de	 la	cuchara	en	superficies	
inclinadas	se	realizarán	por	la	zona	de	mayor	altura.	
	
Se	prohibirá	la	realización	de	trabajos	dentro	del	radio	de	acción	de	la	máquina.	
	
10.4.3.-	Camión	de	caja	basculante	
Las	maniobras	del	camión	serán	dirigidas	por	un	señalista	de	tráfico.	
	
Se	comprobará	que	el	freno	de	mano	está	activado	antes	de	la	puesta	en	marcha	del	motor,	
al	abandonar	el	vehículo	y	durante	las	operaciones	de	carga	y	descarga.	
	
No	se	circulará	con	la	caja	izada	después	de	la	descarga	
	
10.4.4.-	Camión	para	transporte	
Las	maniobras	del	camión	serán	dirigidas	por	un	señalista	de	tráfico.	
	
Las	 cargas	 se	 repartirán	 uniformemente	 en	 la	 caja,	 evitando	 acopios	 con	 pendientes	
superiores	al	5%	y	protegiendo	los	materiales	sueltos	con	una	lona.	
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Antes	de	proceder	a	las	operaciones	de	carga	y	descarga,	se	colocará	el	freno	en	posición	de	
frenado	 y,	 en	 caso	 de	 estar	 situado	 en	 pendiente,	 calzos	 de	 inmovilización	 debajo	 de	 las	
ruedas.	
	 		
En	las	operaciones	de	carga	y	descarga	se	evitarán	movimientos	bruscos	que	provoquen	la	
pérdida	de	estabilidad,	permaneciendo	siempre	el	conductor	fuera	de	la	cabina.	
	
10.4.5.-	Camión	grúa	
El	conductor	accederá	al	vehículo	descenderá	del	mismo	con	el	motor	apagado,	en	posición	
frontal,	evitando	saltar	al	suelo	y	haciendo	uso	de	los	peldaños	y	asideros.	
	
Se	cuidará	especialmente	de	no	sobrepasar	la	carga	máxima	indicada	por	el	fabricante.	
	
Los	vehículos	dispondrán	de	bocina	de	retroceso.	
	
Se	comprobará	que	el	freno	de	mano	está	activado	antes	de	la	puesta	en	marcha	del	motor,	
al	abandonar	el	vehículo	y	durante	las	operaciones	de	elevación.	
	
La	 elevación	 se	 realizará	 evitando	 operaciones	 bruscas,	 que	 provoquen	 la	 pérdida	 de	
estabilidad	de	la	carga.	
	
10.4.6.-	Hormigonera	
Las	 operaciones	 de	 mantenimiento	 serán	 realizadas	 por	 personal	 especializado,	 previa	
desconexión	de	la	energía	eléctrica.	
	
La	hormigonera	tendrá	un	grado	de	protección	IP-55.	
	
Su	uso	estará	restringido	sólo	a	personas	autorizadas.	
	
Dispondrá	de	freno	de	basculamiento	del	bombo.	
	
Los	 conductos	 de	 alimentación	 eléctrica	 de	 la	 hormigonera	 estarán	 conectados	 a	 tierra,	
asociados	a	un	disyuntor	diferencial.	
	
Las	partes	móviles	del	aparato	deberán	permanecer	siempre	protegidas	mediante	carcasas	
conectadas	a	tierra.	
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10.4.7.-	Vibrador	
La	operación	de	vibrado	se	realizará	siempre	desde	una	posición	estable.	
	
La	manguera	de	alimentación	desde	el	cuadro	eléctrico	estará	protegida	cuando	discurra	por	
zonas	de	paso.	
	
Tanto	 el	 cable	 de	 alimentación	 como	 su	 conexión	 al	 transformador	 estarán	 en	 perfectas	
condiciones	de	estanqueidad	y	aislamiento.	
	
Los	operarios	no	efectuarán	el	arrastre	del	cable	de	alimentación	colocándolo	alrededor	del	
cuerpo.	Si	es	necesario,	esta	operación	se	realizará	entre	dos	operarios.	
	
El	 vibrado	 del	 hormigón	 se	 realizará	 desde	 plataformas	 de	 trabajo	 seguras,	 no	
permaneciendo	 en	 ningún	 momento	 el	 operario	 sobre	 el	 encofrado	 ni	 sobre	 elementos	
inestables.	
	
Nunca	se	abandonará	el	vibrador	en	funcionamiento,	ni	se	desplazará	tirando	de	los	cables.	
	
Para	 las	 vibraciones	 transmitidas	 al	 sistema	 mano-brazo,	 el	 valor	 de	 exposición	 diaria	
normalizado	para	un	período	de	referencia	de	ocho	horas,	no	superará	2,5	m/s²,	siendo	el	
valor	límite	de	5	m/s².	
	
10.4.8.-	Martillo	picador	
Las	mangueras	 de	 aire	 comprimido	 deben	 estar	 situadas	 de	 forma	 que	 no	 dificulten	 ni	 el	
trabajo	de	los	operarios	ni	el	paso	del	personal.	
	
No	se	realizarán	ni	esfuerzos	de	palanca	ni	operaciones	similares	con	el	martillo	en	marcha.	
	
Se	verificará	el	perfecto	estado	de	los	acoplamientos	de	las	mangueras.	
	
Se	cerrará	el	paso	del	aire	antes	de	desarmar	un	martillo.	
	
10.4.9.-Maquinillo	
Será	utilizado	exclusivamente	por	la	persona	debidamente	autorizada.	
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El	 trabajador	 que	 utilice	 el	 maquinillo	 estará	 debidamente	 formado	 en	 su	 uso	 y	 manejo,	
conocerá	 el	 contenido	 del	 manual	 de	 instrucciones,	 las	 correctas	 medidas	 preventivas	 a	
adoptar	y	el	uso	de	los	EPI	necesarios.	
	
Previamente	 al	 inicio	 de	 cualquier	 trabajo,	 se	 comprobará	 el	 estado	 de	 los	 accesorios	 de	
seguridad,	del	cable	de	suspensión	de	cargas	y	de	las	eslingas.	
	
Se	 comprobará	 la	 existencia	 del	 limitador	 de	 recorrido	 que	 impide	 el	 choque	 de	 la	 carga	
contra	el	extremo	superior	de	la	pluma.	
	
Dispondrá	 de	 marcado	 CE,	 de	 declaración	 de	 conformidad	 y	 de	 manual	 de	 instrucciones	
emitido	por	el	fabricante.	
	
Quedará	claramente	visible	el	cartel	que	indica	el	peso	máximo	a	elevar.	
	
Se	acotará	la	zona	de	la	obra	en	la	que	exista	riesgo	de	caída	de	los	materiales	transportados	
por	el	maquinillo.	
	
Se	revisará	el	cable	a	diario,	siendo	obligatoria	su	sustitución	cuando	el	número	de	hilos	ro	
tos	sea	igual	o	superior	al	10%	del	total.	
	
El	 anclaje	 del	 maquinillo	 se	 realizará	 según	 se	 indica	 en	 el	 manual	 de	 instrucciones	 del	
fabricante.	
	
El	arriostramiento	nunca	se	hará	con	bidones	llenos	de	agua,	de	arena	u	de	otro	material.	
	
Se	realizará	el	mantenimiento	previsto	por	el	fabricante.	
	
10.4.10.-	Sierra	circular	
Su	uso	está	destinado	exclusivamente	al	corte	de	elementos	o	piezas	de	la	obra.	
	
Para	 el	 corte	 de	 materiales	 cerámicos	 o	 pétreos	 se	 emplearán	 discos	 abrasivos	 y	 para	
elementos	de	madera	discos	de	sierra.	
	
Deberá	existir	un	interruptor	de	parada	cerca	de	la	zona	de	mando.	
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La	zona	de	trabajo	deberá	estar	limpia	de	serrín	y	de	virutas,	para	evitar	posibles	incendios.	
	
Las	piezas	a	serrar	no	contendrán	clavos	ni	otros	elementos	metálicos.	
	
El	trabajo	con	el	disco	agresivo	se	realizará	en	húmedo.	
	 	
No	 se	 utilizará	 la	 sierra	 circular	 sin	 la	 protección	 de	 prendas	 adecuadas,	 tales	 como	
mascarillas	anti-polvo	y	gafas.	
	
10.4.11.-	Sierra	circular	de	mesa	
El	trabajador	que	utilice	la	sierra	circular	estará	debidamente	formado	en	su	uso	y	manejo,	
conocerá	 el	 contenido	 del	 manual	 de	 instrucciones,	 las	 correctas	 medidas	 preventivas	 a	
adoptar	y	el	uso	de	los	EPI	necesarios.	
	
Las	sierras	circulares	se	ubicarán	en	un	lugar	apropiado,	sobre	superficies	firmes	y	secas,	a	
distancias	 superiores	 a	 tres	 metros	 del	 borde	 de	 los	 forjados,	 salvo	 que	 éstos	 estén	
debidamente	protegidos	por	redes,	barandillas	o	petos	de	remate.	
	
En	los	casos	en	que	se	superen	los	valores	de	exposición	al	ruido	indicados	en	el	artículo	51	
del	Real	Decreto	286/06	de	protección	de	 los	trabajadores	frente	al	 ruido,	se	establecerán	
las	acciones	correctivas	oportunas,	tales	como	el	empleo	de	protectores	auditivos.	
	
La	sierra	estará	totalmente	protegida	por	la	parte	inferior	de	la	mesa,	de	manera	que	no	se	
pueda	acceder	al	disco.	
	
La	 parte	 superior	 de	 la	 sierra	 dispondrá	 de	 una	 carcasa	metálica	 que	 impida	 el	 acceso	 al	
disco	de	sierra,	excepto	por	el	punto	de	introducción	del	elemento	a	cortar,	y	la	proyección	
de	partículas.	
	
Se	utilizará	siempre	un	empujador	para	guiar	el	elemento	a	cortar,	de	modo	que	en	ningún	
caso	la	mano	quede	expuesta	al	disco	de	la	sierra.	
	
La	 instalación	 eléctrica	 de	 la	 máquina	 estará	 siempre	 en	 perfecto	 estado	 y	 condiciones,	
comprobándose	periódicamente	el	cableado,	las	clavijas	y	la	toma	de	tierra.	
	
Las	piezas	a	serrar	no	contendrán	clavos	ni	otros	elementos	metálicos.	
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El	operario	se	colocará	a	sotavento	del	disco,	evitando	la	inhalación	de	polvo.	
	
10.4.12.-	Cortadora	de	material	cerámico	
Se	comprobará	el	estado	del	disco	antes	de	iniciar	cualquier	trabajo.	Si	estuviera	desgastado	
o	resquebrajado	se	procederá	a	su	 inmediata	sustitución	de	 la	protección	del	disco	y	de	 la	
transmisión	estará	activada	en	todo	momento.	
	
No	se	presionará	contra	el	disco	la	pieza	a	cortar	para	evitar	el	bloqueo.	
	
10.4.13.-	Equipo	de	soldadura	
No	se	contempla	en	la	obra	objeto	del	presente	proyecto.	
	
10.4.14.-	Herramientas	manuales	diversas	
La	 alimentación	 de	 las	 herramientas	 se	 realizará	 a	 24	 V	 cuando	 se	 trabaje	 en	 ambientes	
húmedos	o	las	herramientas	no	dispongan	de	doble	aislamiento.	
	
El	 acceso	 a	 las	 herramientas	 y	 su	 uso	 estará	 permitido	 únicamente	 a	 las	 personas	
autorizadas.	
	
No	se	retirarán	de	las	herramientas	las	protecciones	diseñadas	por	el	fabricante.	
	
Se	 prohibirá,	 durante	 el	 trabajo	 con	 herramientas,	 el	 uso	 de	 pulseras,	 relojes,	 cadenas	 y	
elementos	similares.	
	
Las	herramientas	eléctricas	dispondrán	de	doble	aislamiento	o	estarán	conectadas	a	tierra.	
	
En	las	herramientas	de	corte	se	protegerá	el	disco	con	una	carcasa	anti-proyección.	
	
Las	 conexiones	 eléctricas	 a	 través	 de	 clemas	 se	 protegerán	 con	 carcasas	 anti-contactos	
eléctricos.	
	
Las	 herramientas	 se	mantendrán	 en	perfecto	 estado	de	 uso,	 con	 los	mangos	 sin	 grietas	 y	
limpios	de	residuos,	manteniendo	su	carácter	aislante	para	los	trabajos	eléctricos.	
	
Las	herramientas	eléctricas	estarán	apagadas	mientras	no	se	estén	utilizando	y	no	se	podrán	
usar	con	las	manos	o	los	pies	mojados.	
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En	los	casos	en	que	se	superen	los	valores	de	exposición	al	ruido	indicados	en	el	artículo	51	
del	Real	Decreto	286/06	de	protección	de	 los	trabajadores	frente	al	 ruido,	se	establecerán	
las	acciones	correctivas	oportunas,	tales	como	el	empleo	de	protectores	auditivos.	
	
11.-	IDENTIFICACIÓN	DE	LOS	RIESGOS	LABORALES	EVITABLES	
En	este	apartado	se	 reseña	 la	 relación	de	 las	medidas	preventivas	a	adoptar	para	evitar	o	
reducir	el	efecto	de	los	riesgos	más	frecuentes	durante	la	ejecución	de	la	obra.	
	
11.1.-	Caídas	al	mismo	nivel	
La	zona	de	trabajo	permanecerá	ordenada,	libre	de	obstáculos,	limpia	y	bien	iluminada.	
	
Se	habilitarán	y	balizarán	las	zonas	de	acopio	de	materiales.	
	
11.2.-	Caídas	a	distinto	nivel	
Se	dispondrán	escaleras	de	acceso	para	salvar	los	desniveles.	
	
Los	huecos	horizontales	y	 los	bordes	de	 los	 forjados	 se	protegerán	mediante	barandillas	y	
redes	homologadas.	
	
Se	mantendrán	en	buen	estado	las	protecciones	de	los	huecos	y	de	los	desniveles.	
	
Las	escaleras	de	acceso	quedarán	firmemente	sujetas	y	bien	amarradas.	
	
11.3.-	Polvo	y	partículas	
Se	regará	periódicamente	la	zona	de	trabajo	para	evitar	el	polvo.	
	
Se	 usarán	 gafas	 de	 protección	 y	mascarillas	 anti-polvo	 en	 aquellos	 trabajos	 en	 los	 que	 se	
genere	polvo	o	partículas.	
	
11.4.-	Ruido	
Se	evaluarán	los	niveles	de	ruido	en	las	zonas	de	trabajo.	
	
Las	máquinas	estarán	provistas	de	aislamiento	acústico.	
	
Se	dispondrán	los	medios	necesarios	para	eliminar	o	amortiguar	los	ruidos.	
	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	80		
 

11.5.-	Esfuerzos	
Se	evitará	el	desplazamiento	manual	de	las	cargas	pesadas.	
	
Se	limitará	el	peso	de	las	cargas	en	caso	de	desplazamiento	manual.	
	
Se	evitarán	los	sobreesfuerzos	o	los	esfuerzos	repetitivos.	
	
Se	evitarán	 las	posturas	 inadecuadas	o	 forzadas	en	el	 levantamiento	o	desplazamiento	de	
cargas.	
	
11.6.-	Incendios	
No	se	fumará	en	presencia	de	materiales	fungibles	ni	en	caso	de	existir	riesgo	de	incendio.	
	
11.7.-	Intoxicación	por	emanaciones	
Los	locales	y	las	zonas	de	trabajo	dispondrán	de	ventilación	suficiente.	
	
Se	utilizarán	mascarillas	y	filtros	apropiados.	
	
12.-	RELACIÓN	DE	LOS	RIESGOS	LABORALES	QUE	NO	PUEDEN	ELIMINARSE	
Los	 riesgos	 que	 difícilmente	 pueden	 eliminarse	 son	 los	 que	 se	 producen	 por	 causas	
inesperadas	(como	caídas	de	objetos	y	desprendimientos,	entre	otras).	No	obstante,	pueden	
reducirse	con	el	adecuado	uso	de	las	protecciones	individuales	y	colectivas,	así	como	con	el	
estricto	cumplimiento	de	la	normativa	en	materia	de	seguridad	y	salud,	y	de	las	normas	de	la	
buena	construcción.	
	
12.1.-	Caída	de	objetos	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 Se	montarán	marquesinas	en	los	accesos.	
 La	zona	de	trabajo	permanecerá	ordenada,	libre	de	obstáculos	y	bien	iluminada.	
 Se	evitará	el	amontonamiento	de	materiales	u	objetos	sobre	los	andamios.	
 No	se	lanzarán	cascotes	ni	restos	de	materiales	desde	los	andamios.	

	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Casco.	
 Guantes	y	botas	de	seguridad.	
 Uso	de	bolsa	portaherramientas.	
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12.2.-	Dermatosis	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 Se	evitará	la	generación	de	polvo	de	cemento.	
	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Guantes	y	ropa	de	trabajo	adecuada.	
	
12.3.-	Electrocuciones	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 Se	revisará	periódicamente	la	instalación	eléctrica.	
 El	tendido	eléctrico	quedará	fijado	a	los	paramentos	verticales.	
 Los	alargadores	portátiles	tendrán	mango	aislante.	
 La	maquinaria	portátil	dispondrá	de	protección	con	doble	aislamiento.	
 Toda	la	maquinaria	eléctrica	estará	provista	de	toma	de	tierra.	

	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Guantes	dieléctricos.	
 Calzado	aislante	para	electricistas.	
 Banquetas	aislantes	de	la	electricidad.	

	
12.4.-	Quemaduras	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 La	 zona	 de	 trabajo	 permanecerá	 ordenada,	 libre	 de	 obstáculos,	 limpia	 y	 bien	
iluminada.	

	
Equipos	de	protección	individual	(EPI)	

 Guantes,	polainas	y	mandiles	de	cuero.	
	
12.5.-	Golpes	y	cortes	en	extremidades	
Medidas	preventivas	y	protecciones	colectivas	

 La	 zona	 de	 trabajo	 permanecerá	 ordenada,	 libre	 de	 obstáculos,	 limpia	 y	 bien	
iluminada.	
	

Equipos	de	protección	individual	(EPI)	
 Guantes	y	botas	de	seguridad.	
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13.-	CONDICIONES	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD,	EN	TRABAJOS	POSTERIORES	DE	REPARACIÓN	Y	
MANTENIMIENTO	
En	este	apartado	se	aporta	 la	 información	útil	para	 realizar,	en	 las	debidas	condiciones	de	
seguridad	 y	 salud,	 los	 futuros	 trabajos	 de	 conservación,	 reparación	 y	 mantenimiento	 del	
edificio	construido	que	entrañan	mayores	riesgos.	
	
13.1.-	Trabajos	en	cerramientos	exteriores		
Para	los	trabajos	en	cerramientos,	revestimientos	de	paramentos	exteriores	o	cualquier	otro	
que	se	efectúe	con	riesgo	de	caída	en	altura,	deberán	utilizarse	andamios	que	cumplan	las	
condiciones	especificadas	en	el	presente	estudio	de	seguridad	y	salud.	
	
Durante	 los	 trabajos	 que	 puedan	 afectar	 a	 la	 vía	 pública,	 se	 colocará	 una	 visera	 de	
protección	a	la	altura	de	la	primera	planta,	para	proteger	a	los	transeúntes	y	a	los	vehículos	
de	las	posibles	caídas	de	objetos.	
	
13.2.-	Trabajos	en	instalaciones	
Los	trabajos	correspondientes	a	 las	 instalaciones	de	fontanería,	eléctrica	y	de	gas,	deberán	
realizarse	 por	 personal	 cualificado,	 cumpliendo	 las	 especificaciones	 establecidas	 en	 su	
correspondiente	 Plan	 de	 Seguridad	 y	 Salud,	 así	 como	 en	 la	 normativa	 vigente	 en	 cada	
materia.	
	
Antes	 de	 la	 ejecución	 de	 cualquier	 trabajo	 de	 reparación	 o	 de	 mantenimiento	 de	 los	
ascensores	y	montacargas,	deberá	elaborarse	un	Plan	de	Seguridad	suscrito	por	un	técnico	
competente	en	la	materia.	
	
14.-	TRABAJOS	QUE	IMPLICAN	RIESGOS	ESPECIALES	
En	la	obra	objeto	del	presente	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	concurren	los	riesgos	especiales	
referidos	 en	 los	 puntos	 1,	 2	 y	 10	 incluidos	 en	 el	 Anexo	 II.	 "Relación	 no	 exhaustiva	 de	 los	
trabajos	que	implican	riesgos	especiales	para	la	seguridad	y	la	salud	de	los	trabajadores"	del	
R.D.	1627/97	de	24	de	octubre.	
	
Estos	riesgos	especiales	suelen	presentarse	en	la	ejecución	de	la	estructura,	cerramientos	y	
cubiertas	 y	 en	 el	 propio	 montaje	 de	 las	 medidas	 de	 seguridad	 y	 de	 protección.	 Cabe	
destacar:	

 Montaje	de	forjado,	especialmente	en	los	bordes	perimetrales.	
 Ejecución	de	cerramientos	exteriores.	
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 Formación	de	los	antepechos	de	cubierta.	
 Colocación	de	horcas	y	redes	de	protección.	
 Los	 huecos	 horizontales	 y	 los	 bordes	 de	 los	 forjados	 se	 protegerán	 mediante	
barandillas	y	redes	homologadas	

 Disposición	de	plataformas	voladas.	
 Elevación	y	acople	de	los	módulos	de	andamiaje	para	la	ejecución	de	las	fachadas.	
	

15.-	MEDIAS	PREVENTIVAS	PARA	EL	CRUCE	DE	CARRETERAS	
15.1.	Orden	Ministerial,	de	31	de	agosto	de	1987,	por	la	que	se	aprueba	la	instrucción	8.3-
IC	sobre	señalización,	balizamiento,	defensa,	limpieza	y	terminación	de	obras	fijas	en	vías	
fuera	de	poblado.	
En	la	presente	obra	se	curzará	el	Camino	rural	de	servicio	(9004)	con	la	líena	subterránea	de	
baja	tensión	de	evacuación	
	
Caracterírsticas	de	la	obra:	
	 Tipo	de	vía:	Calzada	única	con	doble	sentido	de	circulación.	
	 Hay	visibilidad	en	todo	el	recorrido	de	la	obra	en	cuestión.	
	 La	duración	de	la	obra	será	de	12	horas	de	un	único	día.	
	 	
Por	todo	lo	anteriormente	descrito	en	esta	obra	se	deberá		establecerse	 las	 condiciones	
siguientes:	
	
A6.	Via	de	doble	sentido	de	circulación,	calzada	única	con	dos	carriles,	con	obstaculo	en	la	
calzada,	 de	 forma	 que	 se	 requiera	 disminuir	 en	 uno	 el	 número	 de	 carriles	 abiertos	 a	 la	
circulación.	
En	 este	 caso	 será	 preciso	 ordenar	 la	 circulación	 en	 sentido	 único	 alternativo,	 con	 la	
consiguiente	demora	para	la	misma.	Los	efectos	de	esta	ordenación	deberán	analizarse	por	
si	fuera	mas	conveniente	implantar	otra,	como	por	ejemplo,	un	desvío	provisional.		
	
Normalmente	no	será	necesario	establecer	carriles	provisionales	balizados,	ni	siquiera	para	
los	vehículos	cuyo	carril	sea	el	afectado	por	las	obras.	
	
Para	cada	sentido	de	circulación,	habrá	que	disponer:		

 Señalización	de	aviso	(TP-18)	complementada	por	un	cajetín	que	indique	la	distancia	
a	la	línea	de	detención.		
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 Limitación	de	velocidad	(TR-301)	hasta	la	detención	total,	conforme	a	lo	dispuesto	en	
el	apartado	3.		

 Prohibición	de	adelantamiento	(TR-305).		
	
Deberá	 tenerse	 en	 cuenta,	 sobre	 todo,	 con	 intensidades	 elevadas	 de	 circulación,	 la	
progresión	hacia	atrás	de	la	cola	formada	por	los	vehículos	detenidos,	cuya	longitud	puede	
rebasar	incluso	la	señal	TP-18	y	alcanzar	zonas	de	visibilidad	restringida,	con	el	consiguiente	
peligro	de	accidentes	por	alcance.	Donde	se	considere	necesario	en	función	de	la	visibilidad	
disponibles	y	de	la	intensidad	y	velocidad	previsibles	de	la	circulación:		

 Deberá	reajustarse	la	posición	de	la	señal	TP-18	o	aumentar	su	número	para	tener	en	
cuenta	la	presencia	de	la	cola.		

 De	 día,	 deberá	 disponerse	 por	 cada	 lado	 un	 agente	 -con	 chaleco	 luminiscente-	
provisto	de	una	señal	TM-1,	quien	deberá	moverse	en	correspondencia	con	el	 final	
de	la	cola,	para	advertir	de	su	presencia.		

 De	noche	deberá	avisarse	la	presencia	de	los	semáforos	(TL-1)	mediante	señales	TP-3	
provistas	de	luces	destellantes	(TL-2,	TL-3	o	TL-4).		

	
La	 ordenación	en	 sentido	único	 alternativo	 se	 llevará	 a	 cabo	por	uno	de	 los	 tres	 sistemas	
siguientes:	
	
I.-	Establecimiento	de	la	prioridad	de	uno	de	los	sentidos	normalmente	aquel	cuyo	carril	no	
sea	el	afectado	mediante	señales	fijas	TR-5	y	TR-6.	(No	procede)	
Este	sistema	solo	deberá	utilizarse	cuando	simultáneamente:		

 La	IMD	sea	inferior	1.000.		
 La	longitud	de	la	zona	de	obra	o	actividad	sea	inferior	a	50	metros.		
 La	 zona	 de	 visibilidad	 disponible	 -tanto	 diurna	 como	 nocturna-	 en	 los	 accesos	 a	 la	

zona	rebase	holgadamente	a	esta	por	el	lado	opuesto.		
 La	 duración	 de	 la	 ordenación	 no	 rebase	 una	 semana	 ni	 incluya	 días	 festivos	 ni	

eventualmente	sus	vísperas.		
	

II.-	Ordenación	regulada	manualmente	mediante	las	señales	TM-2	y	TM-3.	(Nuestro	caso)	
Este	sistema	no	podrá	utilizarse	de	noche	en	carreteras	no	iluminadas,	salvo	circunstancias	
especiales.	Su	eficacia	depende	de	la	coordinación	entre	los	agentes	que	regulan	las	señales,	
quienes	deberán	poderse	 comunicar	 visualmente	o	mediante	un	 teléfono	o	 radioteléfono,	
quedando	expresamente	proscrito	el	sistema	de	testigos.	La	regulación	deberá	ajustarse	de	
forma	que	el	primer	vehículo	detenido	no	tenga	que	esperar	más	de	unos	siete	minutos	si	
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IMD	>	2.000,	 ni	más	de	unos	quince	 si	 IMD	<	1.000,	 limitaciones	que	habrá	que	 tener	 en	
cuenta	al	planificar	las	operaciones	que	den	lugar	a	esta	ordenación,	y	en	muchos	casos	las	
condicionaran.	
	
Para	el	estudio	del	ciclo	y	fases	de	la	regulación	podrá	emplearse	el	ábaco	de	la	figura	5,	en	
función	de:		

 La	longitud	de	la	zona	de	obras.		
 La	 velocidad	media	 en	 dicha	 zona,	 incluyendo	 el	 arranque,	 que	 estará	 relacionada	

con	la	velocidad	limitada	VL	y	definida	por	los	vehículos	pesados.		
 La	intensidad	de	la	circulación.		

	
III.-	Ordenación	regulada	mediante	semáforos.	(No	procede)	
Deberá	utilizarse	este	sistema	cuando	no	este	permitido	o	no	resulte	conveniente	utilizar	los	
anteriores.	
	
Para	el	estudio	del	ciclo	y	fases	de	la	regulación	podrá	emplearse	el	ábaco	de	la	figura	5,	en	
función	de:		

 La	longitud	de	la	zona	de	obras.		
 La	 velocidad	media	 en	 dicha	 zona,	 incluyendo	 el	 arranque,	 que	 estará	 relacionada	

con	la	velocidad	limitada	VL	(apartado	3)	y	definida	por	los	vehículos	pesados.		
 La	intensidad	de	la	circulación.		
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16.-	MEDIDAS	EN	CASO	DE	EMERGENCIA	
El	Contratista	deberá	 reflejar	en	el	 correspondiente	Plan	de	Seguridad	y	Salud	 las	posibles	
situaciones	 de	 emergencia,	 estableciendo	 las	 medidas	 oportunas	 en	 caso	 de	 primeros	
auxilios	 y	 designando	 para	 ello	 a	 personal	 con	 formación,	 que	 se	 hará	 cargo	 de	 dichas	
medidas.	
	
Los	 trabajadores	 responsables	 de	 las	 medidas	 de	 emergencia	 tienen	 derecho	 a	 la	
paralización	de	su	actividad,	debiendo	estar	garantizada	 la	adecuada	administración	de	 los	
primeros	 auxilios	 y,	 cuando	 la	 situación	 lo	 requiera,	 el	 rápido	 traslado	 del	 operario	 a	 un	
centro	de	asistencia	médica.	
	
17.-	MEDIDAS	DE	PREVENCIÓN	PARA	HACER	FRENTE	A	 LA	CRISIS	 SANITARIA	OCASIONADA	
POR	LA	COVID-19	
Sin	perjuicio	del	cumplimiento	de	la	normativa	de	prevención	de	riesgos	laborales	y	del	resto	
de	la	normativa	laboral	que	resulte	de	aplicación,	el	director	del	centro	de	trabajo	deberá:	

 Adoptar	 medidas	 de	 ventilación,	 limpieza	 y	 desinfección	 adecuadas	 a	 las	
características	 e	 intensidad	 de	 uso	 de	 los	 centros	 de	 trabajo,	 con	 arreglo	 a	 los	
protocolos	que	se	establezcan	en	cada	caso.	

 Poner	 a	 disposición	 de	 los	 trabajadores	 agua	 y	 jabón,	 o	 geles	 hidroalcohólicos	 o	
desinfectantes	con	actividad	virucida,	autorizados	por	las	autoridades	sanitarias	para	
la	limpieza	de	manos.	

 Adaptar	las	condiciones	de	trabajo,	incluida	la	ordenación	de	los	puestos	de	trabajo	y	
la	organización	de	los	turnos,	así	como	el	uso	de	los	ligares	comunes	de	forma	que	se	
garantice	 el	 mantenimiento	 de	 una	 distancia	 de	 seguridad	 interpersonal	 mínima	
entre	 los	 trabajadores,	 de	 acuerdo	 con	 la	 regulación	 vigente.	 Cuando	 ello	 no	 sea	
posible,	deberá	proporcionarse	a	 los	trabajadores	equipos	de	protección	adecuados	
al	nivel	de	riesgo.	

 Adoptar	medidas	para	evitar	la	coincidencia	masiva	de	personas,	tanto	trabajadores	
como	 clientes	o	usuarios,	 en	 los	 centros	de	 trabajo	durante	 las	 franjas	horarios	de	
mayor	afluencia	previsible.	

	
Las	 personas	 que	 presenten	 síntomas	 compatibles	 con	 COVID-19	 o	 estén	 en	 aislamiento	
domiciliario	 debido	 a	 un	 diagnóstico	 por	 COVID-19	 o	 que	 se	 encuentren	 en	 periodo	 de	
cuarentena	domiciliaria	por	haber	tenido	contacto	estrecho	con	alguna	persona	con	COVID-
19	no	deberán	acudir	a	su	centro	de	trabajo.	
	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	87		
 

Si	un	trabajador	empezara	a	tener	síntomas	compatibles	con	la	enfermedad,	se	contactará	
de	inmediato	con	el	teléfono	habilitado	para	ello	por	las	autoridades	sanitarias,	y,	en	su	aso,	
con	los	correspondientes	servicios	de	riesgos	laborales.	De	manera	inmediata,	el	trabajador	
se	 colocará	 una	 mascarilla	 y	 será	 aislado	 del	 resto	 del	 personal,	 siguiéndolas	
recomendaciones	 que	 se	 le	 indiquen,	 hasta	 que	 su	 situación	médica	 sea	 valorada	 por	 un	
profesional	sanitario.	
	
18.-	MEDIDAS	DE	PREVENCIÓN	EN	EL	SEGUIMIENTO	ARQUEOLÓGICO	
Tras	la	resolución	emitida	por	Cultura,	en	la	que	no	está	previsto	seguimiento	arqueológico,	
no	hace	falta	la	presencia	de	un	arqueólogo	a	pie	de	obra.	En	el	caso	de	que	se	encontrasen	
restos	arqueológicos	durante	 la	ejecución	del	proyecto	 sin	 la	presencia	del	arqueólogo,	 se	
deberán	paralizar	inmediatamente	los	trabajos	de	excavación	e	informar	al	director	de	obra	
y	avisar	al	organismo	competente	para	su	futura	valoración.	
	
En	el	caso	de	la	presencia	de	un	arqueólogo,	porque	así	lo	estime	Cultura	tras	la	localización	
de	restos	arqueológicos,	este	podrá	situarse	próximo	a	los	trabajos	de	excavación	y	por	ello	
se	extremará	la	precaución,	y	se	comunicará	a	todos	los	trabajadores	su	presencia	y	existirá	
una	comunicación	continuada	entre	ambas	partes.	Debe	aparecer	expresamente	en	el	ESS,	
que	el	arqueólogo	tendrá	potestad	para	paralizar	los	trabajos	cuando	lo	considere	oportuno	
para	estudiar	posibles	restos	socavados	que	puedan	suponer	un	valor	patrimonial.	
	
19.-	PRESENCIA	DE	LOS	RECURSOS	PREVENTIVOS	DEL	CONTRATISTA	
Dadas	 las	 características	 de	 la	 obra	 y	 los	 riesgos	 previstos	 en	 el	 presente	 Estudio	 de	
Seguridad	y	Salud,	cada	contratista	deberá	asignar	la	presencia	de	sus	recursos	preventivos	
en	la	obra,	según	se	establece	en	la	Ley	54/03,	de	12	de	diciembre,	de	Reforma	del	Marco	
Normativo	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales,	a	través	de	su	artículo	4.3.	
	
A	tales	estos	efectos,	el	contratista	deberá	concretar	los	recursos	preventivos	asignados	a	la	
obra	con	capacitación	suficiente,	que	deberán	disponer	de	los	medios	necesarios	para	vigilar	
el	cumplimiento	de	las	medidas	incluidas	en	el	correspondiente	Plan	de	Seguridad	y	Salud.	
	
Dicha	 vigilancia	 incluirá	 la	 comprobación	 de	 la	 eficacia	 de	 las	 actividades	 preventivas	
previstas	 en	 dicho	 Plan,	 así	 como	 la	 adecuación	 de	 tales	 actividades	 a	 los	 riesgos	 que	
pretenden	prevenirse	o	a	la	aparición	de	riesgos	no	previstos	y	derivados	de	la	situación	que	
determina	la	necesidad	de	la	presencia	de	los	recursos	preventivos.	
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Si,	como	resultado	de	la	vigilancia,	se	observa	un	deficiente	cumplimiento	de	las	actividades	
preventivas,	las	personas	que	tengan	asignada	la	presencia	harán	las	indicaciones	necesarias	
para	el	correcto	e	 inmediato	cumplimiento	de	 las	actividades	preventivas,	debiendo	poner	
tales	 circunstancias	 en	 conocimiento	 del	 empresario	 para	 que	 éste	 adopte	 las	 medidas	
oportunas	para	corregir	las	deficiencias	observadas.	
	
20.-	OBLIGACIONES	DE	LAS	PARTES	INTERESADAS	
20.1-	Obligaciones	del	promotor	
Antes	 del	 inicio	 de	 los	 trabajos,	 el	 promotor	 designará	 un	 Coordinador	 en	 materia	 de	
Seguridad	y	Salud,	cuando	en	la	ejecución	de	las	obras	intervengan	más	de	una	empresa,	o	
una	empresa	y	trabajadores	autónomos	o	diversos	trabajadores	autónomos.		
	
La	designación	del	Coordinador	en	materia	de	Seguridad	y	Salud	no	eximirá	al	promotor	de	
las	responsabilidades.	
	
El	promotor	deberá	efectuar	un	aviso	a	la	autoridad	laboral	competente	antes	del	comienzo	
de	 las	obras,	 que	 se	 redactará	 con	arreglo	 a	 lo	dispuesto	en	el	Anexo	 III	 del	Real	Decreto	
1627/1.997	 debiendo	 exponerse	 en	 la	 obra	 de	 forma	 visible	 y	 actualizándose	 si	 fuera	
necesario.	
	
20.2.-	Coordinador	en	materia	de	seguridad	y	salud	
La	designación	del	Coordinador	en	la	elaboración	del	proyecto	y	en	la	ejecución	de	la	obra	
podrá	recaer	en	la	misma	persona.	
	
El	 Coordinador	 en	 materia	 de	 seguridad	 y	 salud	 durante	 la	 ejecución	 de	 la	 obra,	 deberá	
desarrollar	las	siguientes	funciones:	

 Coordinar	la	aplicación	de	los	principios	generales	de	prevención	y	seguridad.	
 Coordinar	 las	 actividades	 de	 la	 obra	 para	 garantizar	 que	 las	 empresas	 y	 personal	
actuante	 apliquen	 de	 manera	 coherente	 y	 responsable	 los	 principios	 de	 acción	
preventiva	 que	 se	 recogen	 en	 el	 Artículo	 15	 de	 la	 Ley	 de	 Prevención	 de	 Riesgos	
Laborales	durante	la	ejecución	de	la	obra,	y	en	particular,	en	las	actividades	a	que	se	
refiere	el	Artículo	10	del	Real	Decreto	1627/1.997.	

 Aprobar	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud	elaborado	por	el	contratista	y,	en	su	caso,	 las	
modificaciones	introducidas	en	el	mismo.	

 Organizar	la	coordinación	de	actividades	empresariales	previstas	en	el	Artículo	24	de	
la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	
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 Coordinar	 las	 acciones	 y	 funciones	 de	 control	 de	 la	 aplicación	 correcta	 de	 los	
métodos	de	trabajo.	

 Adoptar	 las	 medidas	 necesarias	 para	 que	 solo	 las	 personas	 autorizadas	 puedan	
acceder	a	la	obra.	

	
La	Dirección	Facultativa	asumirá	estas	 funciones	 cuando	no	 fuera	necesaria	 la	designación	
del	Coordinador.	
	
20.3.-	Obligaciones	del	contratista	y	subcontratista		 	
El	contratista	y	subcontratista	estarán	obligados	a:	
	
1.-	Aplicar	los	principios	de	acción	preventiva	que	se	recogen	en	el	Artículo	15	de	la	Ley	de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales	y	en	particular:	

 El	mantenimiento	de	la	obra	en	buen	estado.	
 La	elección	del	emplazamiento	de	los	puestos	y	áreas	de	trabajo,	teniendo	en	cuenta	
sus	condiciones	de	acceso	y	la	determinación	de	las	vías	o	zonas	de	desplazamiento	o	
circulación.	

 La	manipulación	de	distintos	materiales	y	la	utilización	de	medios	auxiliares	
 El	mantenimiento,	el	control	previo	a	la	puesta	en	servicio	y	control	periódico	de	las	
instalaciones	y	dispositivos	necesarios	para	la	ejecución	de	las	obras,	con	objetivo	de	
corregir	los	defectos	que	pudieran	afectar	a	la	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	

 La	delimitación	y	acondicionamiento	de	las	zonas	de	almacenamiento	y	depósito	de	
materiales,	en	particular	si	se	trata	de	materias	peligrosas	

 El	almacenamiento	y	evacuación	de	residuos	y	escombros	
 La	adaptación	del	periodo	de	tiempo	efectivo	que	habrá	de	dedicarse	a	los	distintos	
trabajos	o	fases	de	trabajo	

 La	cooperación	entre	todos	los	intervinientes	de	la	obra	
 Las	interacciones	o	incompatibilidades	con	cualquier	otro	trabajo	o	actividad	

	
2.-	Cumplir	y	hacer	cumplir	a	su	personal	lo	establecido	en	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud	
	
3.-	Cumplir	la	normativa	en	materia	de	prevención	de	riesgos	laborales,	teniendo	en	cuenta	
las	obligaciones	sobre	coordinación	de	las	actividades	empresariales	previstas	en	el	Artículo	
24	de	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales,	así	como	cumplir	las	disposiciones	mínimas	
establecidas	en	el	Anexo	IV	del	Real	Decreto	1627/1997.	
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4.-	Informar	y	proporcionar	las	instrucciones	adecuadas	a	los	trabajadores	autónomos	sobre	
todas	las	medidas	que	hayan	de	adoptarse	en	lo	que	se	refiere	a	seguridad	y	salud.	
	
5.-	 Atender	 las	 indicaciones	 y	 cumplir	 las	 instrucciones	 del	 Coordinador	 en	 materia	 de	
seguridad	y	salud	durante	la	ejecución	de	la	obra.	
Serán	 responsables	 de	 la	 ejecución	 correcta	 de	 las	medidas	 preventivas	 fijadas	 en	 el	 Plan	
relativo	a	las	obligaciones	que	le	correspondan	o,	en	su	caso,	a	los	trabajos	autónomos	por	
ellos	contratados.	
	
Además,	 responderán	 solidariamente	 de	 las	 consecuencias	 que	 se	 deriven	 del	
incumplimiento	de	las	medidas	previstas	en	el	Plan.	Las	responsabilidades	del	Coordinador,	
Dirección	Facultativa	y	el	Promotor	no	eximirán	de	sus	responsabilidades	a	los	contratistas	y	
a	los	subcontratistas.	
	
20.4.-	Obligaciones	preventivas	del	empresario	contratista	principal		
El	empresario	contratista	principal	está	obligado	por	la	Ley	31/95	y	el	RD	39/97	a	desarrollar	
una	 acción	 preventiva	 eficaz	 en	 el	 centro	 de	 trabajo,	 armonizando	 su	 política	 preventiva	
empresarial	 de	 carácter	 general	 (Ley	 31/1995	 y	 R.D.	 39/1997)	 con	 su	 gestión	 preventiva	
particular	 en	 la	 obra	 de	 construcción	 objeto	 del	 contrato	 (R.D.	 1627/97).	 Para	 ello,	 y	 en	
cumplimiento	 de	 sus	 obligaciones	 preventivas,	 el	 empresario	 deberá	 cumplir	 con	 las	
siguientes	obligaciones	estén	o	no	incluidas	en	el	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	del	proyecto	
de	la	obra:	

 Planificar	la	acción	preventiva	en	todas	y	cada	una	de	las	actividades	que	ejecute	en	
obra	sean	acometidas	por	personal	propio	o	subcontratado.	Esta	planificación	deberá	
incluirse	 en	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 de	 la	 obra	 y	 contará	 con	 la	 aprobación	
reglamentaria,	previo	 informe	 favorable	del	coordinador	en	materia	de	seguridad	y	
salud	 en	 fase	 de	 ejecución.	 Además,	 el	 empresario	 contratista	 no	 podrá	 iniciar	 o	
ejecutar	 actividad	 alguna	 que	 no	 esté	 contemplada	 y	 planificada	 en	 dicho	 Plan.	
Tampoco	 se	 podrán	 iniciar	 ni	 ejecutar	 actividades	 cuyos	 métodos	 de	 ejecución	
difieran	de	los	establecidos	en	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud	de	la	obra.	

 Formar	e	informar	a	los	trabajadores	empleados	en	obra,	acreditando	que	todos	ellos	
cuentan	 con	 la	 formación	 general	 en	materia	 preventiva	 y	 específica,	 tanto	 de	 su	
puesto	de	trabajo	como	de	las	medidas	preventivas	a	observar.	

 Coordinar	 la	 acción	 preventiva	 con	 los	 diferentes	 empresarios	 concurrentes	 en	 el	
centro	de	trabajo.	En	virtud	del	Art.	24	de	la	Ley	31/1995,	el	empresario	contratista	
establecerá	 los	 procedimientos	 de	 gestión	 oportunos	 para	 coordinar	 su	 actuación	
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preventiva	 en	 la	 obra	 con	 las	 empresas	 subcontratistas,	 trabajadores	 autónomos	 y	
con	cuantas	empresas	concurrentes	pudieran	aparecer	en	el	centro	de	trabajo	de	la	
obra,	todo	ello	sin	perjuicio	de	las	actuaciones	que	adopte	el	coordinador	en	materia	
de	seguridad	y	salud	al	respecto.	

 En	el	caso	de	empresas	subcontratistas	y	de	trabajadores	autónomos,	el	contratista	
estará	 obligado	 a	 entregarles	 la	 parte	 del	 Plan	 de	 Seguridad	 que	 les	 competa,	
requiriéndoles	por	escrito	a	su	estricto	cumplimiento	y	siendo	responsable	solidario	
de	sus	incumplimientos	en	materia	preventiva.	En	el	caso	de	otras	empresas	que	no	
ostenten	 relación	 contractual	 alguna	 con	 el	 empresario	 principal,	 éste	 las	 deberá	
informar	 de	 los	 riesgos	 existentes	 en	 el	 centro	 de	 trabajo	 que	 gestiona	 y	 de	 las	
medidas	preventivas	a	observar.		

 Asimismo,	 deberá	 coordinar	 su	 actividad	 con	 dichas	 empresas	 con	 el	 objeto	 de	
controlar	 y,	 en	 su	 caso	 evitar	 los	 posibles	 riesgos	 que	 se	 generen	 recíprocamente;	
nombrando	 para	 ello	 una	 persona	 designada	 para	 la	 coordinación	 de	 actividades	
empresariales,	 debiendo	 tener	 la	 formación	 preventiva	 correspondiente,	 como	
mínimo,	a	las	funciones	del	nivel	intermedio	(R.D.	39/97),	en	base	a	lo	dispuesto	en	el	
R.	D.	171/2004,	de	30	de	enero.	

 En	 el	 caso	 particular	 de	 las	 empresas	 suministradoras	 que	 participen	 de	 forma	
esporádica	 en	 la	 obra,	 se	 les	 debe	 informar	 por	 escrito	 de	 los	 riesgos	 a	 que	 están	
expuestos	 y	 las	 medidas	 preventivas	 de	 obligado	 cumplimiento	 que	 afecten	 a	 su	
labor	en	el	tajo.	

 Vigilar	el	cumplimiento	de	la	normativa	preventiva	y	de	lo	establecido	en	el	Plan	de	
Seguridad.	En	virtud	de	 los	artículos	24.3,	32	bis	y	 la	disposición	adicional	14ª	de	 la	
Ley	31/1995,	 el	 empresario	debe	disponer	una	 serie	de	 recursos	para	 garantizar	 la	
vigilancia	del	cumplimiento	de	lo	establecido	tanto	en	la	normativa	preventiva	como	
en	el	propio	Plan	de	Seguridad	de	la	obra.	Para	ello,	se	tendrán	en	consideración	las	
disposiciones	 mínimas	 establecidas	 en	 el	 apartado	 de	 organización	 preventiva	 del	
presente	pliego.	

 Planificar	y	adoptar	las	medidas	de	actuación	en	caso	de	emergencia	detallando,	en	
su	 Plan	 de	 Seguridad,	 las	 posibles	 emergencias	 que	 pueden	 surgir	 en	 la	 obra	 y	 las	
medidas	a	implantar	en	cada	caso	para	controlar	y	solventar	las	mismas,	así	como	los	
recursos	personales	y	materiales	dispuestos	para	ello.		

 El	 empresario	 contratista	 principal	 será	 el	 único	 responsable	 de	 la	 correcta	
colocación,	uso	y/o	ejecución	de	las	medidas	preventivas	de	su	Plan	de	Seguridad	y	
Salud	respondiendo,	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	art.	17	de	la	Ley	31/1995	y	en	
los	R.D.	1215/1997,	2177/2004	y	773/1997,	de	la	utilización,	la	eficacia,	estabilidad	y	
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garantía	 estructural	 de	 cuantos	 equipos	 de	 trabajo,	 equipos	 de	 protección	 y	
máquinas	utilice	en	la	obra.	Para	ello,	deberá	contar	no	sólo	con	cuantos	certificados	
y	homologaciones	le	sean	legalmente	exigibles,	sino	con	los	cálculos	que	garanticen	
su	seguridad	y	estabilidad	durante	las	fases	de	montaje,	explotación	y	desmontaje	de	
cuantas	instalaciones,	máquinas	y	equipos	se	usen	en	la	obra.			

 Adoptar	 las	 medidas	 oportunas	 para	 garantizar	 el	 control	 de	 accesos	 a	 la	 obra,	
garantizando	que	todos	los	que	accedan	a	la	misma	estén	debidamente	autorizados.		

 Por	 último,	 el	 empresario	 deberá	 comunicar	 de	 manera	 inmediata	 al	 Promotor,	
generalmente	vía	coordinador	en	materia	de	seguridad,	cuanto	accidente	o	incidente	
ocurra	 en	 la	 obra	 sin	 perjuicio	 de	 la	 gravedad	 del	 mismo	 y	 del	 informe	 de	
investigación	que	redacte	al	respecto.	
	

20.4.-	Obligaciones	de	los	trabajadores	autónomos	
Los	trabajadores	autónomos	están	obligados:	
	
1.-Aplicar	los	principios	de	la	acción	preventiva	que	se	recoge	en	el	Artículo	15	de	la	Ley	de	
Prevención	de	Riesgos	Laborales,	y	en	particular:	

 El	mantenimiento	de	la	obra	en	buen	estado.	
 El	almacenamiento	y	evacuación	de	residuos	y	escombros.	
 La	recogida	de	materiales	peligrosos	utilizados.	
 La	adaptación	del	periodo	de	tiempo	efectivo	que	habrá	que	dedicarse	a	los	distintos	

trabajos	o	fases	del	trabajo.	
 La	cooperación	entre	todos	los	intervinientes	en	la	obra.	
 Las	interacciones	o	incompatibilidades	con	cualquier	otro	trabajo	o	actividad	

	
2.-	 Cumplir	 las	 disposiciones	 mínimas	 establecidas	 en	 el	 Anexo	 IV	 del	 Real	 Decreto	
1627/1997.	
	
3.-	 Ajustar	 su	 actuación	 conforme	 a	 los	 deberes	 sobre	 coordinación	 de	 las	 actividades	
empresariales	 previstas	 en	 el	 Artículo	 24	 de	 la	 Ley	 de	 Prevención	 de	 Riesgos	 Laborales,	
participando	 en	 particular	 en	 cualquier	 medida	 de	 actuación	 coordinada	 que	 hubiera	
establecido.	
	
4.-	 Cumplir	 con	 las	 obligaciones	 establecidas	 para	 los	 trabajadores	 en	 el	 Artículo	 29,	
apartados	1	y	2	de	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	
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5.-	Utilizar	equipos	de	trabajo	que	se	ajusten	a	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	1215/1997.	
	
6.-Elegir	 y	 utilizar	 equipos	 de	 protección	 individual	 en	 los	 términos	 previstos	 en	 el	 Real	
Decreto	773/1997.	
	
7.-	 Atender	 las	 indicaciones	 y	 cumplir	 las	 instrucciones	 del	 Coordinador	 en	 materia	 de	
seguridad	y	salud	y	cumplir	lo	que	se	establezca	en	el	plan	de	seguridad	y	salud.	
	
20.5.-	Obligaciones	del	contratista	principal		
El	empresario	contratista	principal	está	obligado	por	la	Ley	31/95	y	el	RD	39/97	a	desarrollar	
una	 acción	 preventiva	 eficaz	 en	 el	 centro	 de	 trabajo,	 armonizando	 su	 política	 preventiva	
empresarial	 de	 carácter	 general	 (Ley	 31/1995	 y	 R.D.	 39/1997)	 con	 su	 gestión	 preventiva	
particular	 en	 la	 obra	 de	 construcción	 objeto	 del	 contrato	 (R.D.	 1627/97).	 Para	 ello,	 y	 en	
cumplimiento	 de	 sus	 obligaciones	 preventivas,	 el	 empresario	 deberá	 cumplir	 con	 las	
siguientes	obligaciones	estén	o	no	incluidas	en	el	Estudio	de	Seguridad	y	Salud	del	proyecto	
de	la	obra:	

 Planificar	la	acción	preventiva	en	todas	y	cada	una	de	las	actividades	que	ejecute	en	
obra	sean	acometidas	por	personal	propio	o	subcontratado.	Esta	planificación	deberá	
incluirse	 en	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 de	 la	 obra	 y	 contará	 con	 la	 aprobación	
reglamentaria,	previo	 informe	 favorable	del	coordinador	en	materia	de	seguridad	y	
salud	 en	 fase	 de	 ejecución.	 Además,	 el	 empresario	 contratista	 no	 podrá	 iniciar	 o	
ejecutar	 actividad	 alguna	 que	 no	 esté	 contemplada	 y	 planificada	 en	 dicho	 Plan.	
Tampoco	 se	 podrán	 iniciar	 ni	 ejecutar	 actividades	 cuyos	 métodos	 de	 ejecución	
difieran	de	los	establecidos	en	el	Plan	de	Seguridad	y	Salud	de	la	obra.	

 Formar	e	informar	a	los	trabajadores	empleados	en	obra,	acreditando	que	todos	ellos	
cuentan	 con	 la	 formación	 general	 en	materia	 preventiva	 y	 específica,	 tanto	 de	 su	
puesto	de	trabajo	como	de	las	medidas	preventivas	a	observar.	

 Coordinar	 la	 acción	 preventiva	 con	 los	 diferentes	 empresarios	 concurrentes	 en	 el	
centro	de	trabajo.	En	virtud	del	Art.	24	de	la	Ley	31/1995,	el	empresario	contratista	
establecerá	 los	 procedimientos	 de	 gestión	 oportunos	 para	 coordinar	 su	 actuación	
preventiva	 en	 la	 obra	 con	 las	 empresas	 subcontratistas,	 trabajadores	 autónomos	 y	
con	cuantas	empresas	concurrentes	pudieran	aparecer	en	el	centro	de	trabajo	de	la	
obra,	todo	ello	sin	perjuicio	de	las	actuaciones	que	adopte	el	coordinador	en	materia	
de	seguridad	y	salud	al	respecto.	

 En	el	caso	de	empresas	subcontratistas	y	de	trabajadores	autónomos,	el	contratista	
estará	 obligado	 a	 entregarles	 la	 parte	 del	 Plan	 de	 Seguridad	 que	 les	 competa,	
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requiriéndoles	por	escrito	a	su	estricto	cumplimiento	y	siendo	responsable	solidario	
de	sus	incumplimientos	en	materia	preventiva.	En	el	caso	de	otras	empresas	que	no	
ostenten	 relación	 contractual	 alguna	 con	 el	 empresario	 principal,	 éste	 las	 deberá	
informar	 de	 los	 riesgos	 existentes	 en	 el	 centro	 de	 trabajo	 que	 gestiona	 y	 de	 las	
medidas	preventivas	a	observar.		

 Asimismo,	 deberá	 coordinar	 su	 actividad	 con	 dichas	 empresas	 con	 el	 objeto	 de	
controlar	 y,	 en	 su	 caso	 evitar	 los	 posibles	 riesgos	 que	 se	 generen	 recíprocamente;	
nombrando	 para	 ello	 una	 persona	 designada	 para	 la	 coordinación	 de	 actividades	
empresariales,	 debiendo	 tener	 la	 formación	 preventiva	 correspondiente,	 como	
mínimo,	a	las	funciones	del	nivel	intermedio	(R.D.	39/97),	en	base	a	lo	dispuesto	en	el	
R.	D.	171/2004,	de	30	de	enero.	

 En	 el	 caso	 particular	 de	 las	 empresas	 suministradoras	 que	 participen	 de	 forma	
esporádica	 en	 la	 obra,	 se	 les	 debe	 informar	 por	 escrito	 de	 los	 riesgos	 a	 que	 están	
expuestos	 y	 las	 medidas	 preventivas	 de	 obligado	 cumplimiento	 que	 afecten	 a	 su	
labor	en	el	tajo.	

 Vigilar	el	cumplimiento	de	la	normativa	preventiva	y	de	lo	establecido	en	el	Plan	de	
Seguridad.	En	virtud	de	 los	artículos	24.3,	32	bis	y	 la	disposición	adicional	14ª	de	 la	
Ley	31/1995,	 el	 empresario	debe	disponer	una	 serie	de	 recursos	para	 garantizar	 la	
vigilancia	del	cumplimiento	de	lo	establecido	tanto	en	la	normativa	preventiva	como	
en	el	propio	Plan	de	Seguridad	de	la	obra.	Para	ello,	se	tendrán	en	consideración	las	
disposiciones	 mínimas	 establecidas	 en	 el	 apartado	 de	 organización	 preventiva	 del	
presente	pliego.	

 Planificar	y	adoptar	las	medidas	de	actuación	en	caso	de	emergencia	detallando,	en	
su	 Plan	 de	 Seguridad,	 las	 posibles	 emergencias	 que	 pueden	 surgir	 en	 la	 obra	 y	 las	
medidas	a	implantar	en	cada	caso	para	controlar	y	solventar	las	mismas,	así	como	los	
recursos	personales	y	materiales	dispuestos	para	ello.	

 	El	 empresario	 contratista	 principal	 será	 el	 único	 responsable	 de	 la	 correcta	
colocación,	uso	y/o	ejecución	de	las	medidas	preventivas	de	su	Plan	de	Seguridad	y	
Salud	respondiendo,	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	art.	17	de	la	Ley	31/1995	y	en	
los	R.D.	1215/1997,	2177/2004	y	773/1997,	de	la	utilización,	la	eficacia,	estabilidad	y	
garantía	 estructural	 de	 cuantos	 equipos	 de	 trabajo,	 equipos	 de	 protección	 y	
máquinas	utilice	en	la	obra.	Para	ello,	deberá	contar	no	sólo	con	cuantos	certificados	
y	homologaciones	le	sean	legalmente	exigibles,	sino	con	los	cálculos	que	garanticen	
su	seguridad	y	estabilidad	durante	las	fases	de	montaje,	explotación	y	desmontaje	de	
cuantas	instalaciones,	máquinas	y	equipos	se	usen	en	la	obra.			
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 Adoptar	 las	 medidas	 oportunas	 para	 garantizar	 el	 control	 de	 accesos	 a	 la	 obra,	
garantizando	que	todos	los	que	accedan	a	la	misma	estén	debidamente	autorizados.		

	
 Por	 último,	 el	 empresario	 deberá	 comunicar	 de	 manera	 inmediata	 al	 Promotor,	

generalmente	vía	coordinador	en	materia	de	seguridad,	cuanto	accidente	o	incidente	
ocurra	 en	 la	 obra	 sin	 perjuicio	 de	 la	 gravedad	 del	 mismo	 y	 del	 informe	 de	
investigación	que	redacte	al	respecto.	

	
20.6.-	Derechos	de	los	trabajadores	
Los	 contratistas	 y	 subcontratistas	 deberán	 garantizar	 que	 los	 trabajadores	 reciban	
información	adecuada	y	comprensible	de	todas	 las	medidas	que	hayan	de	adoptarse	en	 lo	
que	se	refiere	a	su	seguridad	y	su	salud	en	la	obra.	
	
Se	 deberá	 disponer	 de	 una	 copia	 del	 futuro	 Plan	 de	 seguridad	 y	 salud	 y	 de	 sus	 posibles	
modificaciones,	 a	 los	efectos	de	 su	 conocimiento	y	 seguimiento,	que	 será	 facilitada	por	el	
contratista	a	los	representantes	de	los	trabajadores	en	el	centro	de	trabajo.	
	
ASPECTOS	TÉCNICOS	A	CONSIDERAR	
En	este	Pliego	 se	 incluyen	una	 serie	de	aspectos	 técnicos	que	 se	definen	en	el	Proyecto	y	
que,	directa	o	 indirectamente,	 afectan	a	 la	 seguridad	y	protección	de	 los	 trabajadores.	 En	
este	 sentido,	 el	 contratista	 deberá	 cumplir	 con	 todas	 las	 prescripciones	 técnicas	 y	 legales	
vigentes	en	el	Pliego	general	del	Proyecto.	
	
En	cuanto	a	la	estabilidad	de	las	excavaciones,	se	realizarán	con	taludes	estables	para	el	tipo	
de	 terreno	 encontrado,	 teniendo	 en	 consideración	 las	 condiciones	 establecidas	 en	 el	
Proyecto,	en	el	anejo	geotécnico,	en	el	Pliego	de	Prescripciones	Técnicas	Particulares,	etc.	En	
el	 supuesto	 de	 las	 excavaciones,	 o	 taludes	 no	 previstos	 en	 el	 citado	 documento,	 o	 que	
modificaran	 las	 previsiones	 recogidas	 en	 éste,	 no	 se	 trabajará	 hasta	 que	 el	 empresario	
contratista	 cuente	 con	 los	 cálculos	 justificativos	 de	 estabilidad	 redactados	 por	 un	 técnico	
competente	en	la	materia.	
	
Las	 estructuras	 metálicas	 o	 de	 hormigón	 y	 sus	 elementos,	 los	 encofrados,	 las	 piezas	
prefabricadas	 pesadas	 o	 los	 soportes	 temporales	 y	 los	 apuntalamientos	 sólo	 se	 podrán	
montar	o	desmontar	bajo	vigilancia,	control	y	dirección	de	una	persona	competente.	
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Los	 encofrados,	 los	 soportes	 temporales	 y	 los	 apuntalamientos	 deberán	 proyectarse,	
calcularse,	montarse	y	mantenerse	de	manera	que	puedan	soportar	sin	riesgo	 las	cargas	a	
que	sean	sometidos.	
	
Para	 la	 maquinaria	 cuyo	 montaje	 se	 realice	 en	 obra,	 durante	 cada	 montaje	 se	 exigirá	 la	
revisión	de	 la	misma	por	un	organismo	acreditado	 (OCA)	para	garantizar	 la	adecuación	de	
dicho	equipo.	
	
En	los	casos	en	los	que	tenga	relevancia	para	la	seguridad,	se	deberá	exigir	la	definición	de	
responsables	 de	 comprobar	 que	 el	 terreno	 tenga	 la	 resistencia	 suficiente,	 tanto	 para	 el	
apoyo	de	grúas,	máquinas,	o	elementos	auxiliares,	como	para	la	circulación	de	las	mismas.	
	
20.7.-	Delegados	de	prevención	
Los	 delegados	 de	 prevención	 son	 los	 representantes	 de	 los	 trabajadores	 con	 funciones	
específicas	en	materia	de	prevención	de	riesgos	en	el	trabajo.	Serán	designados	por	y	entre	
los	representantes	del	personal.	
	
Las	competencias	de	los	delegados	de	prevención	serán	las	de	colaborar	con	la	dirección	de	
la	empresa	en	la	acción	preventiva.	Promover	y	fomentar	la	cooperación	de	los	trabajadores	
en	la	ejecución	de	la	normativa	sobre	prevención	de	riesgos	laborales.	Ser	consultados	por	el	
empresario,	 con	 carácter	previo	 a	 su	ejecución,	 y	 ejercer	una	 labor	de	 vigilancia	 y	 control	
sobre	el	cumplimiento	de	la	normativa.	
	
Acompañar	a	los	técnicos	en	las	evaluaciones	de	carácter	preventivo	del	medio	ambiente	de	
trabajo	como	a	 los	 Inspectores	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	en	 las	visitas	y	verificaciones	
que	 realicen	 en	 los	 centros	 de	 trabajo	 para	 comprobar	 el	 cumplimiento	 de	 la	 normativa	
sobre	prevención	de	riesgos	 laborales,	pudiendo	formular	ante	ellos	 las	observaciones	que	
estimen	oportunas.	
	
Tener	acceso,	con	las	limitaciones	previstas,	a	la	información	y	documentación	relativa	a	las	
condiciones	de	trabajo	que	sean	necesarias	para	el	ejercicio	de	sus	funciones.	
	
Cuando	la	información	esté	sujeta	a	las	limitaciones	reseñadas,	sólo	podrá	ser	suministrada	
de	manera	que	se	garantice	el	respeto	de	la	confidencialidad.	
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Ser	informados	por	el	empresario	sobre	los	daños	producidos	en	la	salud	de	los	trabajadores	
una	vez	que	aquél	hubiese	tenido	conocimiento	de	ello,	pudiendo	presentarse,	aún	fuera	de	
su	jornada	laboral,	en	el	lugar	de	los	hechos	para	conocer	las	circunstancias	de	los	mismos.	
	
Recibir	del	empresario	las	informaciones	obtenidas	por	éste	procedentes	de	las	personas	u	
órganos	encargados	de	las	actividades	de	protección	y	prevención	en	la	empresa,	así	como	
de	los	órganos	competentes	para	la	seguridad	y	la	salud	de	los	trabajadores.	
	
Realizar	 visitas	 a	 los	 lugares	 de	 trabajo	 para	 ejercer	 una	 labor	 de	 vigilancia	 y	 control	 del	
estado	 de	 las	 condiciones	 de	 trabajo;	 pudiendo	 a	 tal	 fin,	 acceder	 a	 cualquier	 zona	 de	 los	
mismos	y	comunicarse	durante	la	jornada	con	los	trabajadores;	de	manera	que	no	se	altere	
el	normal	desarrollo	del	proceso	productivo.	
	
Recabar	del	empresario	la	adopción	de	medidas	de	carácter	preventivo	y	para	la	mejora	de	
los	niveles	de	protección	de	 la	 seguridad	y	 la	 salud	de	 los	 trabajadores,	pudiendo	a	 tal	 fin	
efectuar	 propuestas	 al	 empresario,	 así	 como	 al	 Comité	 de	 Seguridad	 y	 Salud	 para	 su	
discusión	en	el	mismo.	
	
Proponer	 al	 órgano	 de	 representación	 de	 los	 trabajadores	 la	 adopción	 del	 acuerdo	 de	
paralización	de	actividades.	
	
Los	informes	que	deban	emitir	los	Delegados	de	prevención,	deberán	elaborarse	en	un	plazo	
de	quince	días,	o	en	el	tiempo	imprescindible	cuando	se	trate	de	adoptar	medidas	dirigidas	a	
prevenir	 riesgos	 inminentes.	 Transcurrido	 el	 plazo	 sin	 haberse	 emitido	 el	 informe,	 el	
empresario	podrá	poner	en	práctica	su	decisión.	
	
La	 decisión	 negativa	 del	 empresario	 a	 la	 adopción	 de	 las	 medidas	 propuestas	 por	 el	
Delegado	de	Prevención	deberá	ser	motivada.	
	
Garantías	y	sigilo	profesional	de	los	Delegados	de	Prevención.	
	
El	 tiempo	 utilizado	 por	 los	Delegados	 de	 Prevención	 para	 el	 desempeño	 de	 sus	 funciones	
será	 considerado	 como	 de	 ejercicio	 de	 funciones	 de	 representación	 a	 efectos	 de	 la	
utilización	 del	 crédito	 de	 horas	 mensuales	 retribuidas,	 no	 obstante	 lo	 anterior,	 será	
considerado	en	todo	caso	como	tiempo	de	trabajo	efectivo,	sin	imputación	al	citado	crédito	
horario,	el	correspondiente	a	las	reuniones	del	Comité	de	Seguridad	y	Salud	y	a	cualquiera	El	
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empresario	deberá	proporcionar	a	los	delegados	de	Prevención	los	medios	y	la	formación	en	
materia	preventiva	que	resulten	necesarios	para	el	ejercicio	de	sus	funcionas.	La	formación	
se	 deberá	 facilitar	 por	 el	 empresario	 por	 sus	 propios	 medios	 o	 mediante	 concierto	
organismos	 y	 entidades	 especializadas	 en	 materia	 de	 seguridad	 y	 deberá	 adaptarse	 a	 la	
evolución	 de	 los	 riesgos	 y	 a	 la	 aparición	 de	 otros	 nuevos,	 repitiéndose	 periódicamente	 si	
fuera	 necesario.	 El	 tiempo	 dedicado	 a	 la	 formación	 será	 considerado	 como	 tiempo	 de	
trabajo	a	todos	los	efectos	y	su	coste	no	podrá	recaer	en	ningún	caso	sobre	los	delegados	de	
prevención.	
	
21.-	PLAN	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	
En	aplicación	del	Estudio	Básico	de	Seguridad	y	Salud,	el	 contratista,	antes	del	 inicio	de	 la	
obra,	elaborará	un	Plan	de	Seguridad	y	Salud	en	el	que	se	analicen,	estudien,	desarrollen	y	
complementen	las	previsiones	contenidas	en	este	Estudio	Básico	y	en	función	de	su	propio	
sistema	 de	 ejecución	 de	 obra.	 En	 dicho	 Plan	 se	 incluirán,	 en	 su	 caso,	 las	 propuestas	 de	
medidas	 alternativas	 de	 prevención	 que	 el	 contratista	 proponga	 con	 la	 correspondiente	
justificación	 técnica,	 y	 que	 no	 podrán	 implicar	 disminución	 de	 los	 niveles	 de	 protección	
previstos	en	este	Estudio	Básico.	
	
El	 Plan	 de	 Seguridad	 y	 Salud	 deberá	 ser	 aprobado,	 antes	 del	 inicio	 de	 la	 obra,	 por	 el	
Coordinador	en	materia	de	Seguridad	y	Salud	durante	la	ejecución	de	la	obra.	Este	podrá	ser	
modificado	 por	 el	 contratista	 en	 función	 del	 proceso	 de	 ejecución	 de	 la	 misma,	 de	 la	
evolución	de	los	trabajos	y	de	las	posibles	incidencias	o	modificaciones	que	puedan	surgir	a	
lo	largo	de	la	obra,	pero	que	siempre	con	la	aprobación	expresa	del	Coordinador.	Cuando	no	
fuera	 necesaria	 la	 designación	 del	 Coordinador,	 las	 funciones	 que	 se	 le	 atribuyen	 serán	
asumidas	por	la	Dirección	Facultativa.	
	
Quienes	 intervengan	 en	 la	 ejecución	 de	 la	 obra,	 así	 como	 las	 personas	 u	 órganos	 con	
responsabilidades	en	materia	de	prevención	en	las	empresas	intervinientes	en	la	misma	y	los	
representantes	de	los	trabajadores,	podrán	presentar	por	escrito	y	de	manera	razonada,	las	
sugerencias	y	alternativas	que	estimen	oportunas.	El	Plan	estará	en	la	obra	a	disposición	de	
la	Dirección	Facultativa.	
	
22.-	LIBRO	DE	INCIDENCIAS	Y	SUBCONTRATACION	
22.1.-	Libro	de	incidencias		
En	cada	centro	de	trabajo	existirá,	con	fines	de	control	y	seguimiento	del	Plan	de	Seguridad	y	
Salud,	un	Libro	de	Incidencias	que	constará	de	hojas	por	duplicado	y	que	será	facilitado	por	
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el	Colegio	profesional	al	que	pertenezca	el	técnico	que	haya	aprobado	el	Plan	de	Seguridad	y	
Salud.	
	
Deberá	mantenerse	siempre	en	obra	y	en	poder	del	Coordinador.	Tendrán	acceso	al	Libro,	la	
Dirección	 Facultativa,	 los	 contratistas	 y	 subcontratistas,	 los	 trabajadores	 autónomos,	 las	
personas	 con	 responsabilidades	 en	materia	 de	 prevención	 de	 las	 empresas	 intervinientes,	
los	representantes	de	los	trabajadores,	y	los	técnicos	especializados	de	las	Administraciones	
públicas	competentes	en	esta	materia,	quienes	podrán	hacer	anotaciones	en	el	mismo.	
	
Efectuada	una	anotación	en	el	Libro	de	Incidencias,	el	Coordinador	estará	obligado	a	remitir	
en	el	plazo	de	veinticuatro	horas	una	copia	a	la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	de	
la	provincia	en	que	se	realiza	la	obra.	Igualmente	notificará	dichas	anotaciones	al	contratista	
y	a	los	representantes	de	los	trabajadores.	
	
22.2.-	Libro	de	subcontratación	
Cada	contratista,	con	carácter	previo	a	la	subcontratación	con	un	subcontratista	o	trabajador	
autónomo	 de	 parte	 de	 la	 obra	 que	 tenga	 contratada,	 deberá	 obtener	 un	 Libro	 de	
Subcontratación	habilitado	que	se	ajuste	al	modelo	establecido.		
	
El	Libro	de	Subcontratación	será	habilitado	por	la	autoridad	laboral	correspondiente.		
	
Se	anotará	en	el	mismo	a	la	persona	responsable	de	la	coordinación	de	seguridad	y	salud	en	
la	 fase	de	ejecución	de	 la	obra,	así	 como	cualquier	cambio	de	coordinador	de	seguridad	y	
salud	que	 se	produjera	durante	 la	 ejecución	de	 la	 obra,	 conforme	 se	 establece	en	el	 Real	
Decreto	337/2010.	
	
En	 dicho	 Libro	 de	 subcontratación	 el	 contratista	 deberá	 reflejar,	 por	 orden	 cronológico	
desde	el	comienzo	de	los	trabajos,	y	con	anterioridad	al	inicio	de	estos,	todas	y	cada	una	de	
las	 subcontrataciones	 realizadas	 en	 la	 obra	 con	 empresas	 subcontratistas	 y	 trabajadores	
autónomos	incluidos	en	el	ámbito	de	ejecución	de	su	contrato,	conteniendo	todos	los	datos	
que	se	establecen	en	el	Real	Decreto	1109/2007	y	en	el	Artículo	8.1	de	la	Ley	32/2006.	
	
El	contratista	deberá	conservar	el	Libro	de	Subcontratación	en	la	obra	de	construcción	hasta	
la	completa	 terminación	del	encargo	recibido	del	promotor.	Asimismo,	deberá	conservarlo	
durante	los	cinco	años	posteriores	a	la	finalización	de	su	participación	en	la	obra.	
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23.-	PARALIZACIÓN	DE	LOS	TRABAJOS	
Cuando	el	Coordinador	y	durante	la	ejecución	de	las	obras,	observase	incumplimiento	de	las	
medidas	 de	 seguridad	 y	 salud,	 advertirá	 al	 contratista	 y	 dejará	 constancia	 de	 tal	
incumplimiento	 en	 el	 Libro	 de	 Incidencias,	 quedando	 facultado	 para,	 en	 circunstancias	 de	
riesgo	 grave	 e	 inminente	 para	 la	 seguridad	 y	 salud	 de	 los	 trabajadores,	 disponer	 la	
paralización	de	tajos	o,	en	su	caso,	de	la	totalidad	de	la	obra.	
	
Dará	cuenta	de	este	hecho	a	los	efectos	oportunos,	a	 la	Inspección	de	Trabajo	y	Seguridad	
Social	de	la	provincia	en	que	se	realiza	la	obra.	Igualmente	notificará	al	contratista,	y	en	su	
caso	a	los	subcontratistas	y/o	autónomos	afectados	de	la	paralización	y	a	los	representantes	
de	los	trabajadores.	
	
24.-	VISITAS	A	OBRA	
Toda	visita	a	obra	 irá	acompañada	por	personal	de	 los	mandos	organizativos	de	 la	obra.	El	
mando	organizativo	que	acompañe	a	la	visita	en	la	obra	conocerá	perfectamente	el	estado	
de	la	misma,	y	en	todo	momento	dispondrá	de	un	medio	de	comunicación	operativo.	
	
La	 visita	 dispondrá	 de	 vehículos	 en	 número	 suficiente	 para	 así	 garantizar	 una	 rápida	
evacuación	de	una	zona	puntual	frente	a	una	posible	situación	de	emergencia.	
	
Antes	 de	 su	 inicio,	 la	 empresa	 contratista	 facilitará	 a	 las	 visitas	 una	 información	 general	
acerca	 de	 los	 riesgos,	 las	 medidas	 preventivas	 y	 normas	 a	 respetar,	 y	 las	 medias	 de	
emergencia	mínimas	a	tener	en	cuenta.	
	
Se	dispondrá	en	la	obra	de	una	partida	de	cascos	de	seguridad,	chalecos	reflectantes	y	botas	
de	seguridad	para	las	visitas	a	obra	y	emergencias.	
	
Las	 visitas	 a	 la	 obra	 nunca	 podrán	 acceder	 a	 las	 zonas	 de	 ejecución	 de	 los	 trabajos.	
Solamente	se	podrán	acercar	a	estas	zonas	si	los	trabajos	están	parados,	que	no	se	podrán	
reanudar	hasta	que	se	acabe	la	visita.	
	
Empresas	de	asistencia	y	vigilancia	de	obras	
Las	empresas	de	vigilancia	y	control	de	obras,	como	cualquier	otra	empresa,	deberá	cumplir	
con	todas	sus	obligaciones	empresariales	en	materia	de	prevención	de	riesgos	laborales.	En	
este	 sentido,	 dichas	 empresas	 deben	 disponer	 de	 un	 Plan	 de	 Prevención	 de	 Riesgos,	
evaluación	de	los	riesgos	y	planificación	de	la	actividad	preventiva.	
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La	 empresa	 contratista	 debe	 entregar	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 y	 todos	 sus	 anexos	 a	 estas	
empresas	 de	 vigilancia	 y	 control	 de	 obra.	 Además,	 siempre	 será	 recomendable	 que	 estas	
empresas	 estudien	 la	 necesidad	 de	 actualizar	 o	 complementar	 su	 Plan	 de	 Prevención	 de	
Riesgos	Laborales,	siempre	en	función	de	los	riesgos	y	medidas	preventivas	recogidas	en	el	
Plan	de	Seguridad	elaborado	por	la	empresa	adjudicataria.	
		
La	empresa	contratista	y	las	empresas	externas	de	control	y	vigilancia	deberán	dar	lugar	a	su	
deber	 de	 coordinación	 y	 cooperación	 recíproca	 que	 exige	 el	 R.D.	 171/04	 y,	 entre	 otras	
cuestiones,	programarán	y	organizarán	debidamente	sus	 respectivas	 labores	de	 forma	que	
éstas	en	ningún	caso	puedan	interferir	o	concurrir.	
	
25.-	DAÑOS	A	TERCEROS	
En	esta	obra	no	se	considera	daños	a	terceros,	ya	que	la	zona	de	trabajo	es	propiedad	o	está	
cedida	a	la	comunidad;	no	ocupando	terrenos	o	instalaciones	pertenecientes	a	terceros.	
	
25.1.-	Riesgos	
Los	caminos	actuales	que	cruzan	el	terreno	de	la	futura	obra	entrañan	un	riesgo,	debido	a	la	
circulación	de	personas	ajenas,	maquinaria	agrícola	o	presencia	de	 fauna	silvestre	una	vez	
iniciados	los	trabajos.	
	
25.2.-	Prevención		
Se	señalizarán	los	accesos	naturales	a	la	obra,	prohibiéndose	el	paso	a	toda	persona	ajena	a	
la	misma,	colocándose	en	su	caso	los	cerramientos	necesarios	para	impedir	el	paso	de	fauna	
silvestre	a	 la	obra.	 En	el	 caso	de	existir	 trabajadores	de	agricultura	próximos	a	 la	 zona	de	
ejecución	 de	 las	 obras,	 se	 les	 informara	 de	 la	 presencia	 de	 las	 obras,	 de	 los	 riesgos	 que	
existen	en	las	proximidades	y	en	la	propia	obra	(tránsito	de	maquinaria,	presencia	de	polvo,	
ruido…)	 y	 se	 consensuarán	 los	 trabajos	 acordes	 a	 los	 trabajos	 agrícolas	 que	 pueda	
desempeñar	el	trabajador	agrícola	próximo	a	la	zona	de	obras.	
	
Completando	 lo	 anteriormente	 expuesto	 y	 debido	 a	 lo	 especificado	 de	 su	 uso,	 en	 este	
proyecto	se	cumplirá	el	Documento	de	Señalización	de	Obras	en	carretera	preparado	por	la	
Dirección	General	de	Carreteras	de	la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Transporte	de	la	Junta	
de	Murcia,	que	deberá	ser	firmado	el	conforme	por	el	Contratista.	
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26.-	MEDIDAS	PREVENTIVAS	FRENTE	A	INCLEMENCIAS	METEREOLOGÍCAS	
26.1.-	Medidas	preventivas	frente	a	incendios	forestales	

 Medios	 de	 lucha	 contra	 incendios:	 Además	 de	 que	 en	 todos	 los	 tajos	 exista	 un	
extintor,	se	deberá	tener	en	cuenta	que	en	 la	maquinaria	de	movimiento	de	tierras	
deberá	 disponerse	 un	 extintor.	 Además	 de	 los	 extintores	 existentes	 en	 los	 tajos,	
existirá	 otra	 dotación	 en	 la	 cada	 zona	 ZIAS	 (zona	 de	 instalaciones	 auxiliares).	 Se	
seleccionará	el	extintor	correcto	en	función	de	los	materiales	existentes.	

 El	 contratista	deberá	analizar,	desarrollar,	 complementar	y	adecuar	en	 la	 redacción	
de	su	Plan	de	Seguridad	las	previsiones	establecidas	para	los	incendios	forestales	con	
carácter	de	mínimos	en	el	presente	Estudio,	las	cuales	se	enumeran	a	continuación:	

 El	contratista,	en	su	Plan	de	Seguridad,	desarrollará	las	actuaciones	de	emergencia	a	
aplicar	 ante	 los	 incendios	 forestales,	 desarrollando	 un	 procedimiento	 específico	 de	
prevención.	

 Con	carácter	general,	en	 las	obras	que	se	ejecuten	en	zona	de	monte,	y	durante	el	
periodo	 de	 riesgo	 por	 posibles	 incendios,	 se	 seguirán	 las	 medidas	 de	 protección	
siguientes:	

 Mojar	y	desbrozar	la	zona	de	influencia	de	los	trabajos	que	generen	peligro	de	
incendio.	

 No	 realizar	 trabajos	 de	 corte,	 soldadura,	 o	 cualquier	 otra	 tarea	 que	 pueda	
producir	llamas	o	chispas,	en	las	proximidades	a	zonas	sensibles,	como	son	las	
de	pasto	o	arbolado.	

 La	utilización	de	pantallas	de	protección,	y	el	resto	de	medidas	de	prevención	
para	 la	 realización	de	trabajos	de	corte	o	soldadura,	se	extremarán	cuando	el	
viento	existente	tenga	una	intensidad	considerable,	y	especialmente	cuando	se	
estén	realizando	trabajos	en	altura.	

 Utilizar	extintores	a	pie	de	tajo	y	en	los	vehículos	del	personal	encargado	de	los	
trabajos.	

 Colocar	 carteles	 de	 peligro	 de	 incendios	 y	 prohibido	 fumar	 en	 las	 zonas	 de	
riesgo.	

 Realizar	 una	 correcta	 gestión	 de	 residuos	 poniendo	 especial	 atención	 en	 la	
retirada	de	vidrio	ya	que	puede	actuar	como	foco	de	incendio.	

	
La	 evacuación	 de	 heridos	 a	 los	 centros	 sanitarios	 se	 llevará	 a	 cabo	 exclusivamente	 por	
personal	 especializado,	 en	 ambulancia.	 Tan	 solo	 los	 heridos	 leves	 podrán	 trasladarse	 por	
otros	 medios,	 siempre	 con	 el	 consentimiento	 y	 bajo	 la	 supervisión	 del	 responsable	 de	
emergencias	de	la	obra.	
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Se	 dispondrá	 en	 lugar	 visible	 de	 la	 obra	 un	 cartel	 con	 los	 teléfonos	 de	 urgencias	 y	 de	 los	
centros	sanitarios	más	próximos.	
	
Con	carácter	general,	en	las	obras	que	se	ejecuten	en	zona	de	monte,	y	durante	el	periodo	
de	riesgo	por	posibles	incendios,	se	seguirán	las	medidas	de	protección	siguientes:	

 Mojar	 y	 desbrozar	 la	 zona	 de	 influencia	 de	 los	 trabajos	 que	 generen	 peligro	 de	
incendio.	

 No	realizar	 trabajos	de	corte,	 soldadura,	o	cualquier	otra	 tarea	que	pueda	producir	
llamas	 o	 chispas,	 en	 las	 proximidades	 a	 zonas	 sensibles,	 como	 son	 las	 de	 pasto	 o	
arbolado.	

 La	utilización	de	pantallas	de	protección,	y	el	resto	de	medidas	de	prevención	para	la	
realización	 de	 trabajos	 de	 corte	 o	 soldadura,	 se	 extremarán	 cuando	 el	 viento	
existente	 tenga	 una	 intensidad	 considerable,	 y	 especialmente	 cuando	 se	 estén	
realizando	trabajos	en	altura.	

 Utilizar	 extintores	 a	 pie	 de	 tajo	 y	 en	 los	 vehículos	 del	 personal	 encargado	 de	 los	
trabajos.	

 Colocar	carteles	de	peligro	de	incendios	y	prohibido	fumar	en	las	zonas	de	riesgo.	
 Realizar	una	correcta	gestión	de	residuos	poniendo	especial	atención	en	 la	 retirada	

de	vidrio	ya	que	puede	actuar	como	foco	de	incendio.	
	
Utilización	de	explosivos	

 En	 el	 caso	 de	 utilización	 de	 explosivos	 para	 la	 realización	 de	 voladuras,	 con	
independencia	 de	 las	 autorizaciones	 y	 medidas	 de	 seguridad	 que	 establezca	 la	
legislación	 vigente,	 en	 el	 lugar	 y	 momento	 de	 la	 voladura	 se	 dispondrá	 de	 una	
autobomba	 operativa	 con	 una	 capacidad	 de	 agua	 no	 inferior	 a	 3.000	 litros	 y	 cinco	
operarios	 dotados	 con	 vehículo	 todo	 terreno	 de	 siete	 plazas	 y	 cinco	 mochilas	
extintoras	de	agua	cargadas,	con	capacidad	no	inferior	a	14	litros	cada	una,	así	como	
un	equipo	transmisor	capaz	de	comunicar	cualquier	incidencia,	de	manera	directa	o	
indirecta,	al	teléfono	112	de	emergencias.	

	
Utilización	de	herramientas,	maquinaria	y	equipos	

 A.-	 Los	 emplazamientos	de	 aparatos	de	 soldadura,	 grupos	electrógenos,	motores	o	
equipos	 fijos	 eléctricos	 o	 de	 explosión,	 transformadores	 eléctricos,	 éstos	 últimos	
siempre	y	cuando	no	formen	parte	de	 la	red	general	de	distribución	de	energía,	así	
como	cualquier	otra	instalación	de	similares	características,	deberá	realizarse	en	una	
zona	 desprovista	 de	 vegetación	 con	 un	 radio	 mínimo	 de	 5	 metros	 o,	 en	 su	 caso,	
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rodearse	 de	 unos	 cortafuegos	 perimetrales	 desprovisto	 de	 vegetación	 de	 una	
anchura	mínima	de	5	metros.	

 B.-	La	carga	de	combustible	de	motosierras,	motodesbrozadoras	o	cualquier	otro	tipo	
de	 maquinaria	 se	 realizará	 sobre	 terrenos	 desprovistos	 de	 vegetación,	 evitando	
derrames	en	el	llenado	de	los	depósitos	y	no	se	arrancarán,	en	el	caso	de	motosierras	
y	motodesbrozadoras,	en	el	lugar	en	el	que	se	han	repostado.	Asimismo,	únicamente	
se	 depositarán	 las	 motosierras	 o	 motodesbrozadoras	 en	 caliente	 en	 lugares	
desprovistos	de	vegetación.	

 C.-	Todos	los	vehículos	y	toda	la	maquinaria	autoportante	deberán	ir	equipados	con	
extintores	 de	 polvo	 de	 6	 kilos	 o	 más	 de	 carga	 tipo	 ABC,	 bajo	 la	 norma	 UNE	
actualizada.	

 D.-	 Toda	 maquinaria	 autopropulsada	 dispondrá	 de	 matachispas	 en	 los	 tubos	 de	
escape.	

 E.	 Todos	 los	 trabajos	 que	 se	 realicen	 con	 aparatos	 de	 soldadura,	 motosierras,	
motodesbrozadoras,	 desbrozadoras	 de	 cadenas	 o	 martillos,	 equipos	 de	 corte	
(radiales),	 pulidoras	 de	 metal,	 así	 como	 cualquier	 otro	 en	 el	 que	 la	 utilización	 de	
herramientas	 o	 maquinaria	 en	 contacto	 con	 metal,	 roca	 o	 terrenos	 forestales	
pedregosos	 pueda	 producir	 chispas,	 y	 que	 se	 realicen	 en	 terreno	 forestal	 o	 en	 su	
inmediata	colindancia,	habrán	de	ser	seguidos	de	cerca	por	operarios	controladores,	
dotados	 cada	 uno	 de	 ellos	 de	 una	 mochila	 extintora	 de	 agua	 cargada,	 con	 una	
capacidad	mínima	de	14	 litros,	 cuya	misión	exclusiva	 será	el	 control	del	efecto	que	
sobre	 la	 vegetación	 circundante	 producen	 las	 chispas,	 así	 como	 el	 control	 de	 los	
posibles	conatos	de	incendio	que	se	pudieran	producir.	

 El	número	de	herramientas	o	máquinas	a	controlar	por	cada	operario	controlador	se	
establecerá	en	función	del	tipo	de	herramienta	o	maquinaria	y	del	riesgo	estacional	
de	incendios,	conforme	con	el	siguiente	cuadro	de	mínimos:	
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Maquina	a	controlar	 Factor	de	

riesgo	
Del	16	de	junio	

al	15	de	
octubre	

Del	16	de	octubre	
al	15	de	
junio	(*)	

Motosierra	 1,5	 4/1	 8/1	

Motodesbrozadora	 6	 3/1	 6/1	
Desbrozadora	de	cadenas	o	
martillos	

6	 1/1	 2/1	

Equipos	de	corte,	
pulidoras,amoladoras	y	
otras	maquinarias	de	uso	con	
metales	

	
6	

	
1/1	

	
2/1	

Tractor	de	cadenas	o	ruedas	
con	cuchilla	o	
palas	empujadora	y	otra	
maquinaria	similar	

	
3	

	
2/1	

	
4/1	

Aparatos	de	soldadura	 12	 1/1	 1/1	
	
Como	cada	año	la	Dirección	General	de	Prevención	de	Incendios	Forestales	de	la	consejería	
de	Agricultura,	Desarrollo	Rural,	Emergencia	Climática	y	Transición	Ecológica	determina	 los	
periodos	 anuales	 de	 riesgo	 de	 incendios,	 esta	 tabla	 se	 adaptará	 a	 lo	 señalado	 por	 dicha	
Dirección	general	en	el	momento	de	ejecución	de	las	obras.	
	
En	 el	 caso	 de	 utilización	 simultánea	 en	 una	 misma	 zona	 de	 herramientas	 o	 máquinas	
diferentes,	el	operario	controlador	podrá	controlarlas	simultáneamente	siempre	que	no	se	
superen	 las	 proporciones	 establecidas	 al	 aplicar	 los	 pesos	 de	 los	 factores	 de	 riesgo	
asignados.	
	
La	 distancia	 máxima	 entre	 el	 operario	 controlador	 y	 cada	 una	 de	 las	 herramientas	 o	
máquinas	que	le	sean	asignadas	para	su	control	será	de:	

 Del	 16	 de	 octubre	 al	 15	 de	 junio	 (*):	 60	 metros	 en	 terrenos	 de	 nula	 o	 escasa	
pendiente	y	30	metros	en	el	resto	de	los	casos.	

 Del	 16	 de	 junio	 al	 15	 de	 octubre	 (*):	 30	 metros	 en	 terrenos	 de	 nula	 o	 escasa	
pendiente	y	15	metros	en	el	resto	de	los	casos	
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Cada	uno	de	 los	operarios	controladores	dispondrá,	además	del	extintor	de	agua,	de	una	
reserva	de	ésta	en	cantidad	no	 inferior	a	30	 litros	situada	sobre	vehículo	 todo	terreno	 lo	
más	próxima	posible	al	lugar	de	trabajo.	
	
En	 aquellas	 obras	 o	 trabajos	 donde	 por	 la	 maquinaria	 o	 herramienta	 a	 utilizar	 sea	
preceptiva	 la	 presencia	 del	 operario	 controlador,	 y	 el	 número	 de	 operarios	 sea	 igual	 o	
superior	 a	 seis,	 incluido	 el	 operario	 controlador,	 éste	 último	 se	 diferenciará	 del	 resto	 de	
operarios	mediante	un	chaleco	identificativo	de	color	amarillo	o	naranja,	en	el	que	en	sitio	
visible	llevará	las	iniciales	O.	C.	
	
En	 aquellas	 obras	 o	 trabajos	 donde	 por	 la	 maquinaria	 o	 herramienta	 a	 utilizar	 sea	
preceptiva	 la	 presencia	 del	 operario	 controlador,	 éste	 no	 abandonará	 la	 zona	de	 trabajo	
hasta	que	no	hayan	transcurrido	al	menos	30	minutos	desde	la	finalización	de	los	trabajos	
que	 se	 realicen	 con	 la	 referida	 maquinaria	 o	 herramienta	 y	 dispondrá	 de	 un	 equipo	
transmisor	 capaz	 de	 comunicar	 cualquier	 incidencia,	 de	 manera	 directa	 o	 indirecta,	 al	
teléfono	112	de	emergencias,	de	la	Comunidad	autónoma	competente.	

	
26.2.-	Medidas	preventivas	frente	a	los	golpes	de	calor	
Las	altas	temperaturas	suponen	un	factor	de	riesgo	en	la	construcción.	
	
Los	 puestos	 de	 trabajo	 que	 se	 sitúan	 y	 se	 llevan	 a	 cabo	 en	 el	 exterior,	 alcanzan	
temperaturas	que	pueden	llegar	a	ser	extremas,	como	frío	o	calor	intenso,	temporales	de	
lluvias,	vientos	fuertes,	radiaciones	solares,	etc.	La	mayoría	de	estos	eventos	atmosféricos	
se	pueden	pronosticar	con	antelación,	por	lo	que	también	es	posible	anticipar	medidas	que	
permiten	paliar	los	efectos	que	pueden	tener	sobre	los	trabajadores	expuestos.	
	
De	todos	los	fenómenos	meteorológicos	capaces	de	producir	daños	a	las	personas,	uno	de	
los	que	puede	tener	un	mayor	impacto	sobre	la	salud	es	la	exposición	a	altas	temperaturas.	
Ante	 una	 exposición	 incontrolada,	 la	 población,	 en	 general,	 es	 muy	 vulnerable	 a	 este	
riesgo,	cuyas	consecuencias	pueden	llegar	a	ser	muy	graves	e	incluso	mortales.	
	
El	organismo	humano	frente	al	calor	
Para	mantener	constante	 la	 temperatura	 interna	del	cuerpo	(37	°C	±	1°C),	el	ser	humano	
dispone	 de	 una	 serie	 de	 mecanismos	 físicos	 y	 fisiológicos	 que	 regulan	 su	 temperatura,	
mediante	 los	 que	 se	 consigue	 producir	 o	 perder	 calor	 para	 adaptarse	 a	 las	 condiciones	
ambientales,	 incluso	cuando	son	extremas:	se	dilatan	los	vasos	sanguíneos	de	la	piel,	que	
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dirige	la	sangre	hacia	la	superficie	corporal	(por	eso	la	piel	se	enrojece)	y	se	estimulan	las	
glán-dulas	sudoríparas,	que	aumentan	la	sudoración,	disipando	el	calor.	
	
Sin	 embargo,	 si	 la	 actividad	 física	 realizada	 es	 intensa	 y	 el	 ambiente	 de	 trabajo	 muy	
caluroso	esos	mecanismos	pueden	ser	insuficientes,	produciéndose	una	descompensación	
de	la	temperatura	interna	como	consecuencia	de	la	acumulación	del	calor.	
	
La	sobrecarga	térmica	depende	de	múltiples	factores:	

 Estrés	 térmico	que,	a	su	vez,	depende	de	 las	condiciones	climáticas	 (temperatura,	
humedad,	velocidad	del	aire),	la	ropa	utilizada	por	el	trabajador	y	la	actividad	física	
que	realiza.	

 Factores	 individuales:	 falta	 de	 aclimatación,	 condiciones	 físicas,	 edad,	 sobrepeso,	
historial	médico,	consumo	de	determinados	medicamentos,	drogas	o	alcohol,	etc.	

	
El	golpe	de	calor	
Cuando	los	mecanismos	de	termorregulación	se	ven	desbordados,	porque	las	condiciones	
de	calor	persisten	y	los	trabajadores	continúan	acumulando	calor,	comienzan	a	pro-ducirse	
una	serie	de	daños	para	la	salud,	que	podrán	ser	más	o	menos	graves	según	la	cantidad	de	
calor	acumulado.	
	
El	 golpe	 de	 calor	 es	 uno	 de	 los	 casos	 más	 graves	 de	 hipertermia	 que	 consiste	 en	 un	
sobrecalentamiento	del	cuerpo,	cuya	temperatura	interna	sobrepasa	los	40,5°C,	debido	al	
fallo	de	los	mecanismos	de	disipación	del	calor.	
	
Se	 trata	 de	 una	 urgencia	 médica,	 puesto	 que	 la	 falta	 de	 hidratación	 afecta	 al	
funcionamiento	normal	de	diversos	órganos,	así	como	a	las	funciones	mentales,	donde	se	
pueden	 producir	 daños	 neuronales	 irreversibles.	 Además,	 tanto	 su	 aparición	 como	 la	
evolución	son	muy	rápidas	y	puede	producirse	 la	muerte	en	menos	de	24	horas,	si	no	se	
recibe	la	asistencia	necesaria.	
	
Por	tanto,	es	muy	importante	que	los	trabajadores	sepan	reconocer	los	síntomas	iniciales,	
de	manera	que	se	pueda	actuar	desde	el	comienzo	de	las	primeras	señales	evitando	daños	
ma-yores	que	pueden	poner	en	riesgo	la	vida.	
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Principales	síntomas	
Existen	diferentes	síntomas	que	evidencian	que	estamos	ante	un	golpe	de	calor,	entre	los	
que	se	encuentran:	

 Síntomas	cutáneos.	La	presencia	de	piel	muy	caliente,	seca,	enrojecida	y	sin	ninguna	
evidencia	de	sudor	(cuando	la	sudo-ración	se	detiene,	la	temperatura	sube	aún	más)	
es	 una	de	 las	 se-ñales	más	 importantes	 para	 distinguir	 el	 golpe	de	 calor	 de	otros	
daños	causados	por	las	altas	temperaturas.		

 Síntomas	 generales:	 dolor	 de	 cabeza	 y	mareos,	 náuseas	 y	 vómitos,	 convulsiones,	
aumento	 en	 la	 frecuencia	 cardiaca	 y	 respiratoria,	 pulso	 irregular,	 temperatura	
interna	superior	a	40,5°C.	

 Síntomas	 neurosensoriales:	 agitación,	 disminución	 o	 pérdida	 del	 nivel	 de	
consciencia,	confusión	y	desmayo.	

	
Actuación	y	primeros	auxilios	
Teniendo	en	cuenta	la	alta	tasa	de	mortalidad	de	esta	urgencia	médica,	la	persona	afectada	
por	un	golpe	de	calor	debe	ser	atendida	de	forma	inmediata,	por	lo	que	resulta	importante	
que	quienes	estén	presentes	en	el	 lugar	de	trabajo	sepan	cómo	actuar	para	evitar	que	 la	
situación	se	agrave.	
	
Hasta	 su	 traslado	 a	 un	 centro	 sanitario	 para	 recibir	 asistencia	 por	 profesionales,	 el	
tratamiento	 debe	 orientarse	 a	 reducir	 rápidamente	 la	 temperatura	 central	 enfriando	 el	
cuerpo,	adoptando	medidas	como:	

 Trasladar	 a	 la	 persona	 afectada	 a	 un	 lugar	 en	 sombra,	 lo	más	 fresco	 y	 ventilado	
posible.	

 Salvo	que	tenga	convulsiones	o	vómitos,	se	colocará	tumbado	boca	arriba,	con	 las	
piernas	ligeramente	elevadas.	

 Retirar	o	aflojar	y	aligerar	la	ropa.	
 Rociarlo	con	agua	fresca	o	mojarlo	aplicando	una	esponja	o	toallas	de	agua	fría,	en	

zonas	como	la	cabeza,	el	pecho,	las	axilas	y	las	ingles.	También	es	eficaz	envolverlo	
en	una	tela,	sábana	o	toalla	mojada.	

 Proporcionarle	aire,	abanicándolo.	
 Sólo	 si	 está	 consciente	 y	 sin	 náuseas,	 se	 le	 ofrecerán	 líquidos	 (agua	 o	 bebidas	

iso-tónicas),	en	pequeños	sorbos.	
 Vigilar	constantemente	su	evolución,	controlando	la	temperatura	corporal.	
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Prevención	de	los	daños	derivados	del	calor	
Teniendo	 en	 cuenta	 la	 gran	 cantidad	 de	 trabajos	 que	 se	 ejecutan	 a	 la	 intemperie	 en	 el	
sector	 de	 la	 construcción	 y	 la	 magnitud	 de	 los	 daños	 que	 el	 calor	 puede	 producir,	 es	
imprescindible	considerar	las	condiciones	ambientales	como	factores	de	riesgo	a	incluir	en	
la	 gestión	 preventiva	 de	 las	 obras	 y	 desarrollar	 planes	 de	 acción	 para	 mitigar	 sus	
consecuencias	negativas.	
	
Las	 intervenciones	de	 la	dirección	 facultativa	deben	dirigirse	a	 implantar,	principalmente,	
medidas	de	tipo	organizativo.	Entre	las	principales	acciones	a	llevar	a	cabo,	se	encuentran:	

 Gestionar	 un	 proceso	 de	 aclimatación	 progresiva	 de	 los	 trabajadores,	 para	
aumentar	su	tolerancia	al	calor.	

 Proporcionar	agua	con	regularidad,	en	lugares	fácilmente	accesibles	y	garantizar	su	
reposición.	

 Reducir	 la	carga	 física	del	 trabajo,	 limitando	ciertas	 tareas	en	el	horario	de	mayor	
estrés	 térmico,	 repartiendo	 las	 tareas	 con	 mayores	 exigencias	 físicas,	 facilitando	
medios	mecánicos	para	evitar	esfuerzos,	etc.	

 Programar	descansos	de	forma	periódica.	
 Habilitar	zonas	con	sombra	y	locales	climatizados.	
 Adaptar	 los	horarios	de	trabajo,	considerando,	por	ejemplo,	 iniciar	 la	 jornada	más	

temprano.	
 Formar	e	informar	a	los	trabajadores	sobre	los	riesgos	relacionados	con	el	calor	y	su	

prevención.	Reforzar	mediante	 campañas	o	 charlas	al	 inicio	de	 las	 temporadas	de	
calor.	

 Garantizar	 una	 adecuada	 vigilancia	 de	 la	 salud	 para	 identificar	 qué	 funciones	
pueden	 verse	 afectadas	 e	 identificar	 trabajadores	 que	 sean	 especialmente	
sensibles.	
	

27.-	ORGANIZACIÓN	DE	LA	PREVENCIÓN	EN	LA	OBRA	
El	contratista	deberá	desarrollar	en	su	Plan	de	Seguridad	 la	organización	preventiva	de	 la	
obra,	debiendo	concretar	y	definir,	con	carácter	mínimo,	los	siguientes	aspectos:	

 Organigrama	 funcional,	 asignando	 las	 funciones	 correspondientes	 a	 cada	
responsable	 en	 la	 gestión	 preventiva	 de	 la	 obra	 (desde	 el	 jefe	 de	 obra	 al	 recurso	
preventivo),	siempre	sobre	la	base	de	los	niveles	de	formación	de	cada	uno	de	ellos	
conforme	al	contenido	del	R.D.	39/97.	
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 Se	 deberá	 desarrollar	 la	 forma	 de	 llevar	 a	 cabo	 la	 vigilancia	 de	 las	 medidas	
preventivas	establecidas	en	el	Plan	de	Seguridad,	 concretando	 las	actividades	que	
requieren	la	presencia	del	recurso	preventivo.	

 Desarrollará	el	procedimiento	a	seguir	para	realizar	la	formación	y	la	información	en	
materia	 preventiva	 en	 la	 obra,	 de	 tal	 forma	 que	 no	 inicie	 su	 actividad	 en	 la	 obra	
ningún	trabajador	que	no	esté	debidamente	formado	e	informado	preventivamente	
(tal	y	como	se	establece	en	este	Estudio	de	Seguridad,	todos	los	trabajadores	de	la	
obra	 deberán	 ser	 formados	 con	 carácter	 general	 en	 materia	 de	 prevención	 de	
riesgos	 laborales,	 y	 de	 forma	 específica,	 para	 cada	 una	 de	 las	 actividades	 que	
debieran	acometer,	siempre	sobre	la	base	del	contenido	de	su	Plan	de	Seguridad).	
Además,	el	contratista	deberá	proponer	en	su	Plan	de	Seguridad	y	Salud	un	Plan	de	
formación	a	cumplir	a	lo	largo	de	la	obra,	haciendo	especial	hincapié	en	las	unidades	
de	obra	más	representativas	 (excavación	en	zanja	y	montaje	de	tubería,	ejecución	
de	estaciones	de	bombeo,	grandes	obras	de	fábrica	y	otras	estructuras),	y	en	todas	
aquellas	otras	sujetas	a	riesgos	de	especial	gravedad.	

 Deberá	 implantar	un	procedimiento	de	entrega	del	 Plan	de	 Seguridad	 y	Anexos	 a	
todas	las	empresas	y	trabajadores	autónomos	de	la	obra.	

 Deberá	 implantar	 un	 programa	 de	 charlas	 informativas	 en	 relación	 a	 las	medidas	
preventivas	 específicas	 propuestas	 en	 su	 Plan	 de	 Seguridad,	 y	 en	 especial	 en	 los	
anexos	que	se	generen	al	mismo.	El	 técnico	de	seguridad	 impartirá	dichas	charlas	
informativas,	 o	 bien	 se	 asegurará	 de	 que	 se	 imparten,	 debiendo	 recabar	 los	
registros	de	asistencia.		

 A	 través	 de	 dichas	 charlas	 se	 deberá	 promover	 la	 consulta	 y	 participación	 de	 los	
trabajadores	en	relación	a	las	medidas	preventivas	definidas	en	el	Plan	de	Seguridad	
y	anexos,	debiendo	actualizar	dicha	documentación	si	fuese	necesario.	

 Al	 inicio	de	 la	obra	se	realizará	una	charla	 informativa	sobre	primeros	auxilios	por	
una	mutua	o	médico	 especialista	 en	 la	materia.	Asimismo,	 se	deberá	 realizar	 una	
charla	 formativa	 sobre	 el	 manejo	 y	 utilización	 de	 extintores	 por	 una	 empresa	
especializada	en	la	materia.	

 Deberá	 establecer	 un	 procedimiento	 para	 la	 entrega	 de	 EPI´s,	 debiendo	 asegurar	
que	ningún	trabajador	que	acceda	a	la	obra	no	disponga	de	los	EPI´s	precisos	para	la	
correcta	ejecución	de	los	trabajos.		

 En	dicho	procedimiento	se	establecerá	la	forma	de	llevar	a	cabo	la	vigilancia	del	uso	
efectivo	 de	 los	 EPI´s,	 muy	 especialmente	 en	 lo	 relacionado	 con	 el	 arnés	 de	
seguridad.		
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 Además,	 definirá	 en	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 la	 forma	 de	 controlar	 que	 no	 inicie	 su	
actividad	 en	 la	 obra	 ninguna	 empresa	 sin	 que	 antes	 se	 haya	 dado	 un	 estricto	
cumplimiento	a	la	Ley	de	Subcontratación.	

 Tal	 y	 como	 se	 trata	 específicamente	 en	 el	 siguiente	 punto,	 el	 contratista	 deberá	
proponer	en	su	Plan	de	Seguridad	un	procedimiento	de	Coordinación	de	Actividades	
empresariales.	

 El	 contratista	 definirá	 un	 procedimiento	 en	 el	 que	 se	 describa	 como	 realizará	 la	
vigilancia	de	la	salud,	de	acuerdo	con	lo	indicado	en	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	
Laborales	y	la	normativa	específica	de	ruido,	amianto,	vibraciones,	etc.	

 Con	carácter	de	mínimos,	 la	obra	deberá	disponer	de	forma	exclusiva	de	al	menos	
un	técnico	de	seguridad	y	de	una	brigada	de	seguridad.	
En	 el	 Pliego	 de	 este	 Estudio	 de	 Seguridad	 se	 establecen	 y	 complementan	 los	
criterios,	protocolos	y	obligaciones	que	se	han	previsto.	
	

28.-	COORDINACIÓN	DE	ACTIVIDADES	EMPRESARIALES	
Durante	el	desarrollo	de	 las	actividades	descritas,	puede	plantearse	 la	posibilidad	de	que	
concurra	más	de	una	empresa	en	la	realización	de	las	mismas.	Además,	esta	concurrencia	
podría	 darse	 entre	 las	 propias	 empresas	 (contratista	 y	 subcontratistas)	 que	 ejecuten	
actividades	 directamente	 relacionadas	 con	 el	 Proyecto	 Constructivo;	 entre	 éstas	 y	 todas	
aquellas	otras	empresas	que	sin	tener	vinculación	directa	con	la	ejecución,	sí	 intervengan	
en	el	 control	y	vigilancia	de	 la	 correcta	aplicación	del	 citado	Proyecto	 (asistencia	 técnica,	
laboratorios,...);	 con	 posibles	 suministradores,	 con	 otras	 empresas	 contratistas	 que	
desarrollen	 su	 actividad	 en	 la	 zona	 (en	 obras	 promovidas	 por	 otras	 administraciones)	 o	
incluso	 empresas	 cuya	 actividad	 no	 se	 corresponda	 con	 las	 obras	 de	 construcción	
(explotaciones	ganaderas	o	agrícolas,	graveras,	etc.).	
	
Cuando	esto	suceda,	y	en	virtud	del	R.D.	171/2004	de	30	de	enero	por	el	que	se	desarrolla	
el	Art.	24	de	la	Ley	31/1995,	sobre	coordinación	de	actividades	empresariales,	la	empresa	
adjudicataria	deberá	tener	en	cuenta	lo	siguiente:	

 Las	 empresas	 cuya	 concurrencia	 se	 estime	 probable	 deberán	 cooperar	 en	 la	
aplicación	 de	 la	 normativa	 de	 prevención	 de	 riesgos	 laborales	 en	 la	 forma	
establecida	 en	 dicho	 R.D.	 171/2004.	 El	 deber	 de	 cooperación	 se	 deberá	 aplicar	 a	
todas	 las	empresas	y	todos	 los	trabajadores	autónomos	concurrentes	en	el	centro	
de	trabajo,	existan	o	no	relaciones	jurídicas	entre	ellos.	

 Las	 empresas	 concurrentes	 se	 informarán	 recíprocamente	 sobre	 los	 riesgos	
específicos	de	 las	actividades	que	desarrollen	en	el	 centro	de	 trabajo	que	puedan	
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afectar	 a	 los	 trabajadores	 de	 las	 otras	 empresas	 concurrentes	 en	 el	 centro,	 y	 en	
particular	 sobre	 aquellos	 que	 puedan	 verse	 agravados	 o	 modificados	 por	
circunstancias	derivadas	de	dicha	concurrencia.		

 La	 información	 debe	 ser	 suficiente	 y	 se	 proporcionará	 antes	 del	 inicio	 de	 las	
actividades,	 cuando	 se	pueda	producir	 un	 cambio	en	 las	 actividades	 concurrentes	
que	 resulte	 relevante	 a	 efectos	 preventivos,	 y	 cuando	 se	 haya	 producido	 una	
situación	de	emergencia.	La	 información	se	facilitará	por	escrito	en	el	caso	de	que	
alguna	de	las	empresas	generará	riesgos	calificados	como	graves	o	muy	graves.	

	
Si	como	consecuencia	de	los	riesgos	de	las	labores	concurrentes	se	produjera	un	accidente	
de	trabajo,	el	empresario	deberá	informar	de	aquél	a	los	demás	empresarios	presentes	en	
el	centro	de	trabajo.	Los	empresarios	concurrentes	en	un	centro	de	trabajo	se	comunicarán	
de	inmediato	toda	situación	de	emergencia	susceptible	de	afectar	a	la	salud	o	la	seguridad	
de	los	operarios	de	las	restantes	empresas	presentes	en	el	centro	de	trabajo.	
	
La	 información	 a	 proporcionar	 deberá	 ser	 tenida	 en	 cuenta	 por	 los	 empresarios	
concurrentes	en	el	centro	de	trabajo	para	la	evaluación	de	los	riesgos	y	para	la	planificación	
de	 su	 actividad	 preventiva.	 Por	 lo	 tanto,	 en	 el	 supuesto	 de	 previsible	 concurrencia	 el	
empresario	contratista	deberá	actualizar	su	Plan	de	Seguridad,	integrando	en	el	mismo	los	
procedimientos,	medios	de	coordinación	establecidos,	mediante	los	cuales	se	eliminen	los	
riesgos	que	se	pudieran	derivar	de	dicha	situación	de	concurrencia.		
	
A	la	hora	de	elaborar	la	información	a	proporcionar,	los	empresarios	habrán	de	considerar	
los	riesgos	que,	siendo	propios	de	cada	empresa,	surjan	o	se	agraven	por	las	circunstancias	
de	 concurrencia	 en	 que	 las	 actividades	 se	 desarrollan.	 Cada	 empresario	 informará	 a	 sus	
trabajadores	 respectivos	 de	 los	 riesgos	 derivados	 de	 la	 concurrencia	 de	 actividades	
empresariales	en	el	mismo	centro	de	trabajo.	
	
Como	 se	 ha	 indicado,	 en	 cumplimiento	 del	 deber	 de	 cooperación	 los	 empresarios	
concurrentes	en	el	centro	de	trabajo	establecerán	los	procedimientos,	protocolos	y	medios	
de	coordinación	que	consideren	necesarios	y	pertinentes.	
	
A	 demás,	 la	 empresa	 adjudicataria	deberá	establecer	 en	 su	Plan	de	 Seguridad	 y	 Salud	e	
implantar	 un	 Procedimiento	 de	 Coordinación	 de	 Actividades	 Empresariales	 en	 el	 que	
analice	las	siguientes	situaciones	de	concurrencia	entre	empresarios:	
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 Concurrencia	 con	 los	 suministradores	 de	 material	 de	 la	 obra.	 Con	 carácter	 de	
mínimos,	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 del	 contratista	 integrará	 el	 compromiso	 de	 que	
previamente	 a	 su	 acceso	 a	 obra	 todos	 los	 suministradores	 sean	 informados	 por	
escrito	en	relación	a	 los	riesgos	derivados	de	su	actividad	en	 la	misma	(descargas,	
acopios,	 hormigonados,	 etc.),	 y	 muy	 especialmente	 de	 los	 riesgos	 derivados	 del	
entorno	 en	 el	 que	 efectúen	 dichos	 suministros	 (por	 proximidad	 a	 las	 líneas	
eléctricas,	a	bordes	de	excavaciones	o	taludes,).	

 Por	 último,	 la	 empresa	 contratista	 organizará	 debidamente	 los	 trabajos	 de	 forma	
que	los	suministros	no	concurran	o	interfieran	con	la	ejecución	de	las	actividades	de	
la	 obra,	 ni	 se	 vean	 afectados	 por	 los	 riesgos	 derivados	 de	 su	 entorno	 (p.e.,	 el	
suministro	de	gasoil	se	realizará	en	zonas	suficientemente	apartadas	de	los	tajos).	

 Concurrencia	 con	 o	 entre	 todas	 las	 empresas	 subcontratistas	 y	 trabajadores	
autónomos,	 sean	 del	 nivel	 de	 subcontratación	 que	 sean.	 El	 intercambio	 de	
información	 en	 estas	 situaciones	 se	 organizará	mediante	 el	 traslado	 a	 todos	 ellos	
del	 Plan	 de	 Seguridad,	 o	 bien	 de	 los	 capítulos	 del	 mismo	 correspondientes	 a	 la	
actividad	que	cada	uno	de	ellos	desarrollen.	El	compromiso	de	cumplimiento	de	la	
planificación	preventiva	facilitada	se	materializará	mediante	las	actas	de	adhesión	al	
Plan	 de	 Seguridad.	 No	 obstante,	 en	 caso	 necesario,	 las	 empresas	 subcontratistas	
propondrán	 cuantas	 alternativas	 a	 la	 citada	 planificación	 estimen	 necesarias	 y	
pertinentes,	las	cuales	serán	objeto	de	estudio	y	valoración	según	el	contenido	del	
Art.	 7	 del	 R.D.	 1627/1997	 y	 el	 propio	 derecho	 a	 la	 consulta	 y	 participación	 que	
contempla	la	Ley	31/1995.	De	forma	complementaria	a	lo	establecido,	se	celebrarán	
reuniones	 periódicas	 (al	 menos	 una	 mensual)	 a	 las	 que	 asistan	 las	 empresas	
subcontratistas	y	los	trabajadores	autónomos,	para	analizar	las	posibles	situaciones	
de	concurrencia	entre	todos	ellos.	En	esas	reuniones	el	contratista	deberá	promover	
la	consulta	y	participación	de	los	trabajadores	por	medio	de	sus	responsables,	que	
asistirán	 a	 las	 mismas.	 Finalmente,	 durante	 el	 transcurso	 de	 los	 trabajos	 se	
cumplirán	 todas	 las	medidas	que	se	han	previsto	en	este	Estudio	de	Seguridad	en	
materia	 de	 organización	 de	 los	 trabajos	 y	 análisis	 de	 las	 posibles	 interferencias	 o	
concurrencias.		

 	Concurrencia	 con	 otro	 tipo	 de	 empresarios	 sin	 relación	 jurídica	 con	 la	 empresa	
adjudicataria	 de	 la	 obra	 (otras	 empresas	 contratistas,	 explotaciones	 ganaderas	 o	
agrícolas,	 graveras,	 etc.).	 Si	 existiera	 posibilidad	 de	 concurrencia	 con	 este	 tipo	 de	
empresarios,	el	contratista	deberá	celebrar	con	cada	uno	de	ellos	(siempre	antes	de	
que	 se	 inicien	 las	 actividades	 concurrentes)	 una	 reunión	 de	 coordinación	 de	
actividades	empresariales	a	partir	de	la	cual	se	analizarán	las	concurrencias	posibles	
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y	se	consensuarán	los	protocolos	o	procedimientos	de	coordinación	que	se	deberán	
implantar	 para	 evitarlas,	 se	 definirán	 los	medios	 de	 coordinación	 necesarios	 para	
efectuar	el	seguimiento	y	control	de	dichos	protocolos,	etc.	

 Concurrencia	 con	 las	 empresas	 de	 vigilancia	 y	 control	 de	 obra.	 La	 empresa	
contratista	 deberá	 entregar	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 y	 todos	 sus	 anexos	 a	 estas	
empresas	de	vigilancia	y	control	de	obra,	siendo	más	que	recomendable	que	estas	
empresas	 estudien	 la	 necesidad	 de	 actualizar	 o	 complementar	 su	 Plan	 de	
Prevención	 de	 Riesgos	 Laborales,	 siempre	 en	 función	 de	 los	 riesgos	 y	 medidas	
preventivas	 recogidas	 en	 el	 Plan	 de	 Seguridad	 que	 se	 les	 facilite.	 Además,	 la	
empresa	contratista	y	las	empresas	externas	de	control	y	vigilancia	darán	lugar	a	su	
deber	de	coordinación	y	cooperación	recíproca	que	exige	el	R.D.	171/2004	y,	entre	
otras	 cuestiones,	programarán	y	organizarán	debidamente	 sus	 respectivas	 labores	
de	tal	manera	que	éstas	en	ningún	caso	puedan	interferir	o	concurrir.	

 Agricultores	 y	 ganaderos	 con	 instalaciones	 o	 necesidad	 de	 realizar	 trabajos	 en	 la	
zona.	 De	 forma	 general,	 la	 empresa	 contratista	 adoptará	 las	 medidas	 necesarias	
para	evitar	el	acceso	de	los	regantes	y	comuneros	a	las	zonas	de	trabajo,	vigilando	
además	el	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	apartado	4.3	“Afecciones	a	terceros	
y	control	de	accesos”.	

	
La	empresa	contratista	designará	formalmente	una	persona	responsable	de	la	coordinación	
de	 actividades	 empresariales	 en	 la	 obra,	 que	 deberá	 vigilar	 el	 cumplimento	 del	
Procedimiento	de	Coordinación	de	Actividades	Empresariales	que	establezca	en	su	Plan	de	
Seguridad.	 Por	 fin,	 en	 la	 fase	 inicial	 de	 la	 obra	 el	 contratista	 celebrará	 una	 reunión	 con	
todas	las	empresas	concurrentes,	y	en	virtud	de	la	misma	consensuará	el	procedimiento	de	
coordinación	de	actividades	empresariales	propuesto	en	su	Plan	de	Seguridad,	actualizando	
lo	que	se	estime	necesario	fruto	del	consenso	realizado	entre	todas	las	partes	(por	tanto,	
este	consenso	deberá	mantenerse	durante	todo	el	periodo	de	ejecución,	integrando	en	el	
mismo	 a	 todas	 las	 empresas	 que	 se	 incorporaran	 a	 la	 obra	 durante	 el	 transcurso	 de	 las	
actividades).	
	
	
	
 
 
 
 
 

	



    
	
DOCUMENTO	Nº	5:	ESTUDIO	DE	SEGURIDAD	Y	SALUD	-	MEMORIA	
 

Página	-	115		
 

29.-	CONCLUSIÓN	
Una	 vez	 descrito	 y	 justificado	 el	 presente	 texto,	 damos	 por	 finalizada	 la	 redacción	 de	 la	
MEMORIA	 del	 DOCUMENTO	 Nº	 5:	 ESTUDIO	 DE	 SEGRUIDAD	 Y	 SALUD	 perteneciente	 al	
Proyecto	de	 Implementación	de	Energías	Renovables	en	 los	Bombeos	de	 la	 Junta	Central	
de	Usuarios	de	la	Vega	del	Río	Segura	en	Cieza	(Murcia).	Autoconsumo	Sin	Excedentes	de	
200,00	 kWn	 y	 226,80	 kWp	 a	 nombre	 de	 la	 Sociedad	Mercantil	 Estatal	 de	 Infraestructuras	
Agrarias	 (SEIASA),	 quedando	 los	 Ingenieros	 Técnicos	 que	 suscriben	 a	 disposición	 de	 los	
Organismos	Competentes	para	cuantas	aclaraciones	se	consideren	oportunas.	
	

En	Cieza,	abril	de	2023	
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